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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Primer debate del Froyecto de Ley que reguLa las Compañías
que financien Ser.vicios de Atención Integral de Salud
Prepagada y a las de Seguros que Oferten Cobertr¡ra de Seguros
de A,sistencia Médica.

2.t Oficio No. OO3-WER-CEPDS-Aw-2O16, de fecha 28 de
enero de 2At6, suscrito por el asambleísta William
Garzón Ricaurte, Presidente de la Comisión Especia-
lizada Perrnanente del Derecho a la Salud, remi.tie¡rdo
infornre para prirner debate.

Frirner debate de proyectos de Leyes Reformatorias a la tey
de Seguridad Social

Oficio No. 579-CEPDTSS-MVA-OL-L6-2O15, de fecha 20
de enero de 2o^L6, súscrito por la asar¡rbleísta Anny
Marllely Váscsnez Arteaga, Presidenta de la Cornisión
'EspecialTzada Fermanente de los Derechos de los
Traba3adores y la Seguridad social, remitiendo inforrne
para primer'debate'.

4" R.esumen ejecutivo de la Sesión del, Pleno de, la Asamblea
Nacional :

Voto Electrónico.

Listad'o' de asambleÍstas asistentes
Asamblea Nabional.'

a.la Sesión del Plerto de la

3.

o,

6.
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:.',
En la Sala cle Sesiorres de la Asamblea Nacionerl, ubicacla en la

ciuclad de Qriito, Distrito Metropolita,no, a la"s nlleve hcrras cincuenta y

nueve minutos Cel día cuatro de febrero del año dos rnil dieciséis, se

instala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida. por su' Primera

Vicepresidenta, asanrbleísta Rosana Alvara,clo Carrión

En la Secretaría actúa la doctora Libia Ri.¡as Ordónez, Secretaria Geileral

de la Asa.mblea Nacional.

LA SEñORA PRESIDENTA. Señores asarnbleístas, buenos días. Por fa'ror,

serlora- Secret.aria, verifique el quorum.------

I
.. i 

..

t,A SEñORA SECRETARIA,. Br.rends días señora Presidefita, buenos días
J

señora.s y señoiés asambleístas. Señoras y señores asambieístas, por

favor, sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedácl, por favor, i.nioimar a esta Secretaría. Gracias. Ochenta

y seis asanrbleístas presentes en la saia, señora Presidenta. Sí tenemos

qt]orum.-

II

LA 'SEÑORA PRESIDENTA.'Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria.---------

SBÑOIfA SECRETARIA. Con su autorízacíón, señora Presidenta,
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procedcr a dar lectura a la Convocatbria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de La Asamblea Nacionai, y de

conJ'ormi<lad con el 'artícuIo 12, numeral 3 cle ia Ley Orgánica cÍe ia

Ful:rción Legislativa, se convoca a laS y lo*s asambleístas a. la Sesión No.

369 del Plenc¡ de la Asamblea Nacionai, a rea.lizarse el día jueves 4 de

iebi:ero de 2O 16 a las 09h30, en la secie de La Función Legislativa, iibicada

en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia

de Pichincha con el objeto de tratar el siguien.te Orden clel Día: 1. Hirnno

l.lacional de la República del Ecuador. 2. Prirner debate dei Proyecto de

L,ey ctrue reguia las Compañías que llnancien Servicios de Atención

Irrtegral cle Salucl Prepagad a y alas de Seguros que Oferten Cobertura de

Seguros de Asi-stencia Médica; y,3. Primgr debate de proyectos de Leyes

Reformatorias a la Ley de Seguriclad Social". Hasta ahí la Convocatoria,

señora'Presid.enta. Me permito informarle que no tenemos solicitudes dó

cambio ciei Orden del Día. ---------.-----------.--

LA SEÑOI{A PRESIDENTA. Gracia,s, señora Se-creta.ria. Friiner punto, por

favor. ------ ---------

ru

LA' SIDIIORA SECRETARIA. " 1 . Himno Nacional de la República del

Ecuacior". --.--- - - ---

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL trCUADOR.--- ----.-------

I.A SEÑORA' FRESIDENTA. Segundo prrnto.--
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.^.
LR SPÑORA SECRETARIA. "2. Primer debate del Proyecto cle Ley que

regula las Compañías que financien Servicios cle Atención h:tegral de.

SaluC Prepagaday a las de Seguros que Oferten Cobertura de Seguros de

Asistencia Médir:a". Con su aut<-lri zacíón señora Presidenta, procedo a dar

lectura al infcrrme: "Distrito Metropolitano, San Francisco de Quito, a 28

de enero de 2016, Oficio No. 0O3-WGR-CEPDS-AN-2016. Señora

asambleísta Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta cle ia Asarnblea

Irlacional. En su despacho. De mi consicieración: De conformidad con lc,

dispuesto en los artículos 137 de la Constitución de la República del

Ecuador y 58 Ce la Ley Orgánica de la Función Legislativa, nne permito

remitir a usted y por su digno intermedio al Pleno de la Asamblea

Naciona-l, el informe para primer debate del Proyecto de Ley que Regula

a las Compañías que Financien Servicios cle Atención Integral de Salucl

Prepagada y a las de Segrlros qr-re Oferten Cobertura de Seguros de

Asistencia l\lé<iica,, a fin cle que se dé el trámite constitucional y iegal

corréspon,liente. Hago propicia la ocasiotr para que reitc:rarle mi

consideracióÍt y estima. Atentamente, doctor William Garzón Ricatrrte,

Asambleista por Sánto Domingo de los Tsachilas, Fresidente de Ia

Comisión Espr:ciali zad.aPerrnanente del Derecho a la Saiud. Informe para

primer: debate clel Proyecto de Ley que Regula a ias Compañías que

Financien Servicios de Atención Integral de Salud Prepagada y a las cle

Seguros que C)ferten Cobertura de 
' 
Seguros de Asistencia Méctica. 1.

Objeto. El presente doctrmento tiene por objeto poner en conocimiento

del Pleno de la Asamblea Nabional el informe para primet'debate emitido

y aprobado por la Comisión trspec iaiízad,,a Permanente d.el Derecho a la

Salucl, respecto del Proyecto de Ley que Regula a las Compañías que

Pugi.ns 3 de 721
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Financien Spru*icios de Atención Integral de $alud Prepagada.y a fas de

Seguros que Oferten CobertUra de Sqguros Ce Asistencia Médica en t*¡ase

ai análisis, sistematizacíon y procesamiento de l"u obselaciones

efectua.das ai migmo. 2. Antec.ederttes. Mediante memoranclo No. SAN

2OL3-O928, de fecha 04 de abril de 2014, suscrito por el doctor Christian

Proaño, Prosecretario General cle la Asamblea Nacional, se puso en

conocimieirto del Serior Presiclente de la Comisión Especializada

Permanente dei Derecho a la Salud, la resolución adoptada pclr el Consejo

de Adrninistración Legislativa (CAL) de 03 de abril de 2O14, mediante la

cual se caliÍica el "Pro¡recto de Ley de Segurcls Médicos y Medicina

Prepaga.da", presentado por la doctora Parnela Faicouí, Asambleísta por

la provincia de Los Ríos, con oficio N:051-PFL-AN-2OI4 de fecha 25 de

rnarrzo de 2O14, cuyo trámite se inició a partir del 04 cie abril de 2015,

fecir.a'de notificación de la referida resohrción. 3. Proceso'de Socia-lizacíón

y Sistémat íza-cíótt tle Observaciones . i,a 'Comisiórr Espec ía\izad',a

Permanente clel Derecho a la Sal.ud., en sesióh número I'26,I\evacla a cabo

elOT de ábril de 2014, avocó coriocimiento del referido Proyecto de Ley,

dánCose inicio al proceso de socialización, poniéndolo en conocintiento

de la ciucladanía y de las organizaciones registradas para el efecto, a

través clei 'portal Web oficial de la Asamk¡iea Nacional. La Comisión

Especiaiiza.d.a Permanente dei'Derecho a la Salud, mediahte
t1comunicación oficial, puso el Proyecto de Ley de la referencia, en

cónociiniento de las siguientes instituciones publicas y privadas, a fin de

qu'e emitan sr-ls criterios y observaciones: Ministerio de Salud Pública,

Organtzación Munclial de la Salud, Suirerintenclencia de Compañías y

Valores, Superintendencia de Bancos y 'Segurbs, Fed.eración Médica.

Ecuátoriana, Defensoría del Fueblo, Fa'cultad de Ciencias l\¡Iédicas de la

LlniversidaC Cer:tral cl-ei Ecuador, Facultad d.e Medicina de ia Pontificia

Página 4 de i2L
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Universidad Católica del Ecuador, Escuela de Mediciqa de la Universidad

San Francisco de Quito, Federación de Seguros Privaclos del Ecuador,

Asociación de lvledicina Integral Prepagada, lnstituto Ecuatoriano de

geguridad Social; y, policitó a las embajadas de las.repúrblicas de Chile y

Colombia., información sobre normativa vigente que regula la rnateria. La

Comisión Especializada Perm.anente del Derecho a la Salud, recibió en

comisión general a representantes de los diversos organismos del Estaclo

con cornpetencia sobre la materia. así como a representantes de

eniidades del sector privado y sociedad civil, relacionaclas directamente

con1avigenciayap1icaciÓnde1referidocL1erpo1egatr'@
sus inquietudes y observaciones y hacer acopio de'criteri,rs y opiniones,

que le perlnitan a la Comisión elaboraf el texto del prcyecto para- primer:

,debate, corno resultacio de un amplio proceso de consulta; en este marco,

se iÍriitó y recibió en comisión gbneral a los siguientes actores: sesión No.

729: Abogaclo Pedro Solines, Superintendente de Bancos y Seguros;

Ingeniera Suarl lv{anssur, SuperintenrJenta de Cornpañías y Valores;

Ingeniero Pedro Páez, Superintendente dél Control del'Poder clel Mercado;

sesión No. i30: Ivlagíster Calina Vance, l-4inistra de Salud Pública; sesión

No. i33: Econornista Patricio Salas, Secretario Ejecutivo de la Federación

cle Empresas <1e Seguros del Ecuaclor; sesión No.'150, L)ot:tor Camiio

Valciivie,Sb, Inten,Cente Regional de la Superintendencia de Compaírías y

Va.lores; sesión No. 178, Doctor Ramiro Rivadeneira, Defensor del Pueblo

clel Ecuador; doctor Antonio Domínguez, Decano de la Facultad de

Medicina cÍe ia Pontificia Universidad Católica del Ecuador; sesión No.

I79, Doct-ora Oecilia Acuña, Delegada de la Organrzación Mundial de la

Salud/Organizacion Panamericana de Ia Salud; sesión No. 182, doctor

Ramiro Echeverría,'lDelegado del Instituto de Salud Pública áe la

tJliversidad San Francisco de Quito; Eccnorrista 'Patricio .Salas,

Pagina 5 de 721
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Secretario Bjecutivo de la Federagión d9 Seguros del Ecuador; sesión No.

1Q3, Doctor Marcelo Aguilar, Coordinador de la Unidad cle Salud Fública

de La Facultacl cle Ciencias Médicas de la Universidad Central del

Ecuador; señora María Gabriela Aguinaga, usuaria afectada por un caso

Ce discrirninación por parte de un seguro rnédico y solicitante de

protección ante la Defensoría del Pueblo; señores Eduardo Iz:r-rrieta y

Juan Carlos Cktávez, representantes de la Asociación de Empresa.s de

lvledicina Integral Prepagada. Presentaron a la Comisión Especializada

Permanente clel Derecho a la Salu,d, observa.ciones 1os siguientes señores

y señoras asambleístas: Henry Cucalón, Mary Verduga, Farnela Falconí,

Zobeid,a Gudiño, Verónica Guevara, Carlos Velasco, Víctor Merfina, María

-Tosé Carrión, Blanca Arguelio, n4arí4 Alejandra Vicuña, Richard Farfán,
-lVilliam Ga.rzón. María Cristina Kronfle. Paco Fierro v Bvron Pacheco.

Tarnbién formularon observaciones las siguientes insLituciones )':.
personas: lvT,aría Gabriela Aguinaga, usua-ria afectada por un. cast-¡ de

discriminación iror parte de un seguro médico y solicitante de protección

ante 1á Defensoria del Pueblo, Ministerio de Salucl Pública., Organización

Munclial de la Salud/Organ.ízacíón Panamericana de la Salud,

Superintenciencia de Cornpañías y Valores, Superiutendencia de Banóos

y Seguros, Federac-ión Médica Ecuat'oriana, Defensoría.' ciel Pueblo,
'Facultad de Ciencias Méclióas de la Universidad Ceñtral del bcuador,

Facultad de Medicina de la Pontiiicia Universidad Católica del Ecuador,

Escuela ctre Medjcina de la Universidad San Fra.nciscb de Quito,

F'ederación'Ce Empresas de Seguros Privados detr Ecuador, ASociación de

Empresas de Medicina Integral Prepagada del Ecuactor e Instit-uto

Ecuatoriario de Seguridad Social. 4. Disposiciones C,cnstitucionales

Conceriridas, Artículo 3. Son deberes prirnordiales del Estado: 1.

Garantiza.r sin discriminación alguna el bfectivo goce cle los derechos

Página 6 de 121
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establecidos en la Cc,nstitución y etr los instrurnentos interna-cionales, en

partie:ular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad sociql y. el

]Bua para sus habitantes. Artíci-rlo 32. La 1alu{ es un derecho que

garantiza el Esiado, cuya realízacíón. se vincula al ejercicio oe otros

derechos, entre eilos el derecho al agua, la alirnentación, la educación, la

cultura física, el trabajo, la segu.ridad social, los ambientes sarlos y otros

que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mecliante

políticas econóuricas, socia.les, culturales, educativas y ambientales; y el

acceso permanente, oportuno y sin excLusión a programas, acciones y

servicios de promoción y atención integral de salucl, salud sexual y salud

reproductiva. La prestación de ios servicios de'salud se regirá por los

principios de equidad, universalidad, .solirlariciad, interculturalidad,

calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con. enfoque de género

y generacional. Artículo 52. l,as personas tienen derecho a dispoirer de

bieires J¡ serwicibs de óptima caliciad y a eligirlos con libertad, así como a

una ihforrnación precisa y no engañosa sobre sr,l contenido y

baracterísticas" La lev establecerá los mecanismos de control de calidad.

y los procedimientos de defensa de las consumidoras y consurnidores; y

las sanci.ones por vulneración de estos derechoS, la reparación e

indemnización por rJeficiencias, daños 'o' mala calidaC de bienes y

servicicts, y por la intermpción cle los servicios públicos que no fuera

or:asionada por caso fortr:ito o f:uerza mayor. Artículo 358. El sisterna

nacional de saltrd tendrá por finaliclad el desarrolio, protección y

recuperación de las capacidades y potencialidacles para una vida.

saludabie e integral,'tanto individual corno colectiva, y reconccerá la

diversi<trail soci.al y cültr:ral. El sisterna se guiará por los principios
, '" t . .:l^l ^^-,:^t -- -^^generales del sistema nacionai cle inclusión y equidad sor:iaL, y por los de

bi,óética, suficiencia e interculturalid.ad, ccin enfoqué de 'génertr y

Pdgina 7 de L2L
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generacional. Artícuio 359. El sistema nacional de salucl comprendei:á la.s

institucinnes, progratnas, políticas, recursos, acciones y actores en

sa-lud; abarcarátodas las dimensíones del derecho a la salud; gararftízará

la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en todos los

niveles; y propiciará la participación ciudadana y el contrr¡l social.

Artículo 360. El sistema garanLizará, através cle las instituciones que 1o

conforman, 1a promc-rción de la salud, prevenciórl y atellción integral,

familiar y comunitaria, con base en la aterición prima.ria de salud;

articulará los dif'erentes niveles de atención; y promoverá 'La

com.plementariedactr con las medicinas ancestrales y alternativas. La red

pública rn+"egral de salud será parte del sistema nacional de salucl y estará

corrformada por el conjunto articulado de establecimientos estatales, de

1a seguridad social y con otros proveedores qr-re pertenecen a1 Estado, ccn

víncr.llos jurídico-s, operativos y ,le complementariedacl. Artículo 361. El

Eslado ejerc'erá la rectoría ,lel sistema a través de la autoridacÍ sanitari¿r

iacional, será responsable cie forrnular la política nacional'de salud, y
'

noimará, regulará y controlará tc¡das las actiiidades relacionadas corr la.

salud,'así corno el funcionámiento de las entidades del sector. Artículo

362. La aterrción cie salud como servicio púbiiccl se prestárá a. través ,le

las entidades estatales,' privadas, autónomas, comunitarias y aquellas

que ejerzan las meciicinas ancestra.les altenrativas y cornplernentárias.

Los servicios de salud serán seguros, de calidad y calide z, y garanti.ziarán

el consentimiento informado, el acceso a la infornración y la

confidencia"lidacl de la información de los pacientes. Los servicios

públicos est.atales cle salud serán universales y glatuitos en todos los

niveies dé atención y comprenderán lós procedimientos de diagnóstico,

tratarniento, medicamentos y rehabilitación necesarios. Artículo 54. Las
':

personas o entidade,s que prest.:ir'servicios públicos o que produzcan o
:

. Paaínab rte tzt'
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cornercialicen bienes de consumo, serán responsables civii y irenalmente

por ia deficient-e prestación del servicio, por la calidad defectuosa del

producto, o cuando SuS condiciones no estén de acuerdo coll la
pr-rblicidad efectua-da o con la descr:ipción que incorpore. Las personas

serárr responsables por la mala práctica en el ejercicio cle su profesión,

arte u oficio, en especial aquella que ponga en riesg<l ia integrid.acl o la

vida de las personas." 5. .Análisis y Razonamiento. La. Corrstituciórl de

Montecristi puso al ser humano, al interés colectivo y a la justicia social,

por sobre el capital y sus intereses, proceso legítimo en el que el pueblo

ecr-ratoriano decidió dar un salto cualitativo a Ia. legislación J/ que

cleter:rninó la imperiosa necesidad de desarrollar en legislación

secundaria., derech.os y principios constitucionales y permitir a la

cigdadanía su pleno ejercicio, particu.larmente del derechc a la salud,

concebiclo ya no como una mer cart.cía., sino como un derecho krurn.arr.o

funclamental qlre clebe ser garantízad,o por el Estado, indispensáble para

el goce de 
.otr'ós derechos relacionados y esencial para. un desarrollo

surste¡table. Á1 ser ei derecho esencialmente vivo, debe responder a los

d"vances 
'sociaies y sobre todo 'al sentir y demand,as de las y los

ciudadan os, razón por la que, la Comisióri Especializad,a Permanente del

Derecho a la Salucl, ha considerado indispensable prcirnulga.r un ctiérpo

ncjrmativo que deiine el marco legai necesario pat'a institucionalizar los

cambios que en el sector ,le la salud se e*stán procluciendo, a lahm cle la

disposición constitucional que establece el sisterna nd.ciónal de sah-rll

ecuatoriano y de la nueva o,rganización del Sector, que exige cambios en

trirlos los órdenes, que finca la rectoría del sistema en el Ministerio rector

en materia cte salud, que recoge la- nueva concepción de la salud con un

enfoque de inclusión e interculturalidad, garantizando el accesb, sin

di.scrir-¡inación alguna a servicioS integrales de salud, adecuádos,
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oportunos y 4e calidad y a mediqamentos seguros, eficaces, gratuitos y/o

accesibles. La fi.nanciación de serv-icios de r-redicina, prepagada, cuya

exis.tengia data en el país de hace más de .treinta y^ cinco años, se

constituye en un sector de actividad económica cuya demanda ha

experimentado un crecimiento sostenido de financiadoras y prestadoras

de servicios de salud y medicina prepagada y de usuarios o afiliados a

dichos servicios, registrándose, según datos proporcionados por la
Asociación Ecuatoriana de Empresas de Medicina Prepagada, un

aproximado de 800.000 personas afiliadas a dicho sistema, con Llna.

facturación aproximada de 438 millones de dólares en el año 2OI4, con

una proyección de dicha facturación de 460 millones de dólares para el

añc 2015; con atenciones médicas pagada-s por un monto de 29O

miilones de dólares al año; y, con un número de casos atendidos de 2,7

rnillones ánuales, datcs que evidencian que se tratad.e una actividad que

se ha' convertido en una herramienta indispensable de carácter

complementaria a los servicios de atención de salud públicos. Los

ingresos de las compañíás que prestan financiamiento para los servicios

de rned.iciná prepagada crecieron de rnanera muy significativa con saltos

cualitativos y cuantitativos de enorme magnitud, según datos que se

regi.stran en el periodo 2006 a),2012. EI actual marco legal que regula a

la.s compañías del sector, radiiado principalmente en la Ley que regula

las empresas privadas de salud y medicina prepagada, promulgada en ei

Registro Oficia! No. 12 d,e 26 d.e agosto de 1998, fue concebido para

favorecer el criterio empresanal y mercantil por encirna de los principios

y d'erechos consagrados en ia Constitución de la Repúbiica con desfases

marcados en cuanto a corrsagrar derechos tales corno la no

discriminación; vaiíos en cuanto a la capacidad del Estado para regular

1r controlar la constitución y funcionamiento de las compañías y en
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cuanto a los mecanismos previstos para la sustanciación.de reclamos de

las partes y ia aplicación de un régirnen sancionatc¡,rio para las faltas en

las que incurrieren dichas compañías. Es necesaria" la dictación de un

nLlevo cuerpo normativo que permita por un lado desarrollar ios

principios establecidos en la Constitución '.rigente y en conveni.os ¡r

tratados intei:nacionales sobre la materi^ y, por Lrtro, consagrar la

intervención dei poder público en una actividad referida al ejercicio del

clereckrc i'undamental de la salud, regular y controlar la constitución -v

funcionamient,r de las compañías que Íinancien servicios de atención

irrtegrai de salud prepagada y establecer requisitos legales para la
financiación cie dichos serr,'icios, tutelando un justo eer-iilibrio ent.r'e el

legítirno interés empresarial y los.derechos.v garantías de los prestatarios

de los sewicios. El proyecto pretend,e la dictación cle un instrumentc

normativo completo y efic az encaminado a normar la constitución y

fúncionarniento iie Las compañíaS que financ:ien servicioS de atención

integral de salud prepagada; regular, vigilar y contrcia.r la prestación de

dichos servicios para garantizar el ejercicio pieno de ios qlerechos de ios

usuarios; fijar las facultades y atribuciones para estableccr y aprobar ei

contenido cle los pianbs de atención integral de salud prepaga.d-a. y los

contratos de seguros en materia de asis'"encia médica; así como

cieierrnin ar Ia competencia para la aplicación del régimen sancionador y

ia solución cje controversias. Contenidos ciel debate, proyección y

pr:opuesta. El proyecto presentado a consideración del Pleno, parte de la

disposición constitucional que prevé'la atencién rie salud coffro se'rvicib

púbiico que se prestará a trar¡és de las entidades estatales, privadas,

autónomas, comunitarias y aquellas q'.re ejerzán las rrieciicinas

ancestrales áliernativas y iomplementarias; y de la que crea el sistema

nacional de saiud, eue tendrá por finalidad -el desarrollo, protección y
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recuperación de las capacidades y potencialidades para una '¡ida
saluciable e .integral, tanto inciividual como .colectiva, reconociegdc la

cliv"ersida-d soci4l y cultural, del cual forman pa¡te las entidades privadas

relacionadas cen la tinanciación y prestación - de . ios servicios de

atención de salud, cuya rectoría corresponde a la autoridad sa.nitaría

nat:ional. El proyecto desarrolla en normas concretas el derecho a la no

discriminación y no estigmatizacíón de las personas, estableciendo que

no podrán ser discriminadas ni estigmatizadas en razon de etnia, lugar

de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultu-ral,

estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judi.cial,

conciición socio-económica, condición migratoria, ori.entación sexual.,

estad.o de saiud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por

cuaiquier otra distinción, personal o colectiva, ternporal o permanente 5r,

por !o tanto, no se admitirárl conro criterio rl.e rechazo de adrnisión, ni de

renovación de ios contratos, permiiiendo de ese modo el acceso mediante

contratación a los servicios ofertados por las compañía-s regulacias y

controladas por esta Ley. En cautela de los clerechos de los usuarios, se

ha incorporado un capitulo en el que se norÍTts-'1,a constitución y

funcionarniento de las compañías que financien sen'icics cie átencióir

integral de salud prepagacla y de las de seguros q'a,e ofrezcan cobertura
Ioe seguros oe asistencia médica, previendo requisitos mínimos para la

constitución de las primeras, entre los que se destacan: la exigencia de

que las compañías se constituyan en el'Ecuaáor y sean socieda,les

anonlmas, que posean un objeto social único referido al financiamiento

de los servicios d-é atención integral de salud prepagada, nn capital social

mínimo y un plazo de duración del contrato social no inferior a cincuenta

años. !-.}r esta misma iínea ei proyecto establece la obligación de esta clase

de empresas de constituir y contabíIízar reservas técrricas consistentes
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en: reservas de.servicios prestaCos y no reportados, reservas de.servicios

pr:estados y repcrtados; y, ias demás reservas y provisiones que

determine la Junta de Poi.íti"? y Reguiación Monetariay Financiera, para

garantizar a los usuarios la efectiva financiación de las prestaciones

contratadas, al obligar a que 1as compañías cuenten con fondos

suficientes, determinados matemáticamente y en base a cálculos

actuariales, para hacer frente a las prestaciones económicas que se

presenten en un período determinado de tiempo. El proyecto incorpora

urr capítulo cn el que se delimitan con claridad las competencias.y

facultades de regulación y control del Estado sobre las compañías que

financian servicios de atención integral de salud prepagada, a través de

los organismos públicos encargados de dicha regulación y control que

constitucionalmente tienen capacidad para hacerlo en los ámbitos

societario y sanitario. Se prevé tocio un capítulo referido al procedimiento

para sustanciar los reclamos <ie las partes creando u-na fase previa. de

acuerd.o directo necesaria e indispensable para descongestionar ios

trámites burocráticos al permitir urr tramite expedito de soluciórr a

lictos: otorsandr :clamospotenciatres conflictos; otorganCo competencia para- dirimir los rt

que se piesentaren a la Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros, cuandc estos se refieran a aspectos societarios; y, cuando se

refieran a aspectos sanitarios a dicha Superintendehcia con dictamen

obligatorio y vinculante emitido por la au-toridad sanitaria nacional.

Establece el régimen sancionatorio para la determinación y sanción de

faltas administra-tivas en que incurrieren las compañías Que financien

servicios de atención integral de salud prepagada y de seguros que

oferten cobertura Ce seguros de asistencia médica, fijanclo la competencia

en la autoridacl sanitaria nacional. El proyecto regula aspectos tales

como: formas y reqrrisitos para la contratación, atendiendo las
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especificidades de este tipo de contratos, la cartera de servicios

obligatoria; modalidades para la prestacion de los servicios de atención

nrédica, procedimientos reglados para la terrninaciórt de los contratos,

derechos y obligaciones de las partes. 6. Resolución. Por las

consideraciones constitucionales y legales expuestas, la Cornisión

Especializada Permanente del Derecho a la Salud Resuelve: aprobar eL

informe para primer debate del "Proyecto de Ley que Regula a ias

Compañías que Financien Servicios de Atención Integral de Salud

Prepagad a y a las de Seguros que Oferten Cobertura de Seguros de

Asistencia Médica" en los términos ccntenidos en este docurnento y en el

articulado adjunto, que serán puestos en conocimiento dei Pleno de ia

Asamblea Nacional. Suscriben el presente inforrne: el asambleísta

\,\¡illiam Garzón, la asambleísta Yolanda Chamorro, la asambleísta

Blanca Arguello, la asambleísta María José Carrión- el asambleísta

Richard Fa.rfán, el asambleísta Clinton Torres, la asarnbleísta María

Alejandra Vicuña. El Asambleís.,-a ponente es el asambleísta doctor

William Garzón Ricaurte, Presidente cie la Comisión Especiaiizad.a

Permanente del Derecho a Ia Salud". Flasti ahí ei texto, señora

Presidenta.- -------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta ponente V/illiam

Garzón.-------------

EL ASAMBLEÍSTA GARZÓN RICAURTE WILLIAM. GTACiAS, PT'CSidCNIA.

Un saludo a'todos los señores y señoras asambleístas. Quiero en primer

lugar felicitar a la compañera Pamela Faiconí, que fue quien tuvo la

inicíativa de presentar este proy-ecto, agradecer a los cOmpañeros de la

Comisión de Salud, a sus equipos por el tibmpo o,ue le declicaron para
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elaborar este irrforme para este primer debate de la Ley que Regula a las

Cornpañías que Financien Servicios de Atención Integral de Salud

Frepagada y a ias de Segr-rros que Oferterr Cobertura de Seguros de

Asistencia Médica.'Esta ley indiscutibiemente que responde a que hoy ia

ley rTigente que regula las empi'esas de salud de inedicina prepagada,

publicada en el Regisiro Oficial númer-o doce de veintiséis de agnsto de

mil nou'ecientos noventa. y ocho, es una ley discriminatorj.a, tiene una

serie cie va-cíos iegales, inequiclad contracfttal, rr<.r establece hoy por hoy

sanciones pcr incumplimiento que es urn problema qt-ie estamos vierrdo

permanentemente en los trsuarios. El mecanisrno rie reclamo q'Lre hoy en

la ley vigente, es absolntamente ine.fícaz. Le- Coristitución dei clc,s mil

ocho, en su artículo cincuenta.y des, nos di.ce el derecho a cf,ispor:er de

bienes que tenemos los ciudadanos y ciudadanas, de bienes y servicics

de óptima caiidacl ]/ a elegirlos con ii'oeitad, inforrnación preóisa y no

engañosa scbre su contenido y características. El artícr,rio once en su

numeral cios tarnbién nos dice clel derecho 
-a 

la no discrinrinación

por ningiuná causa. Este proyecto está estructura<Ío con si'ete capítulos,

nireve secciones, cincuenta y nueve artículos, cuatro disposiciones

generales) llna disposición interpretativa, siete disposiciones

transiiorias, una disposición dercgatoría, y u!'ra disposiciór. finai. En ei-' :

capituic ur1o, en' las norrrias rectotras, ertcLte{L+.ran usted.'es ios objetos

fui-rci-amentales de esta ley. En primer ltrgar, normar ia constitución y el

funcicrtarniento de ias cornpañíás Que financibn servícios de atenciói:

integral en sah:d prepa$acla; en segúndo lular, taI vez Ciría uno de iob

otrjátos más importantes, el regular, ei vigilar y el controlar ia prestación

Ae ¿iófros servicios, pero' sobre todo par. gu.ru"r',iízar e', <ierechc de loS

rrsuarios, para gafantizar el derecho de-ia mujer embarazad.a, para

gaiantizar el derecho de las persoáas de 1á iercera edacl, para gara.ntizar
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el derechci de las personas con discapacidad,'de las personas que tienen

enfermedades raras, enfermedades'catastróficás. Otró objetivo, el fi-lar las

fa-crrltades y.atribuciones para establecer y aprobar planés y coútratos.

Y, por irltimo, el determinar la competencia del régimen sancionador. En

el capítulo dos, ustedes encuentran los requisitos para la constit-ución y

para el funcionamiento de estas compañías. Para la constitución, el

objeto social debe ser único con un capital social mínimo de un millón

quinientos mil dólares, para que no suceda 1o que sucede hoy por hoy,

que empresas que se han constituido con apenas cuatrocientos dólares

no ofrezcan el respaldo necesario para cacia uno de sus tlsuarios, es

ir"nportante que conste también para la constitución 1as reservas técnicas

funde.mentales para este respaldo. Para su funcionamiento las

ccmpañías deben tener de manera obligatoria ia autorización otorgada

por iu" Superintendencia de Compañías de Vatrc,res y Seguros. La

prestación cie servicios de atención en salu,J, 
: mediante lerceros

piestadores, la oferta de servicios de financiamiento de las compañías

reguladas en esta ley y también estamos proponiendo que exista ia oferta

de todas estas compañías de una cartera de servicios obligatoria,

indispensable y será el usuario, será el cliente el que decida si opta o si

toma uno cie estos. Esta cartera de servicios obligatoria, por tnencionar

algunos, debe tener atención 
"o., 

prof"siorrales en meCicirra general, en

diversas especialidades, en terapia intensiv¿f, en atención ambulatoria,

atención hospitalaría, Ia cobertura de la emergencia, la cobertura en

embarazos para qr-re no suceda 1o que sucecie irby día, cuando urra mujer

embarazad.a tiene un seguro y le cubre el parto normal, pero

desafortunad.amente tiene una complicación y termina en rrna cesárea,

el segr:ro ya no le cubre, la atención a discapacidacles, enfermedades

crónicas, catastróficas y degenerativas. Establecer ias competencias de
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1a Superintendencia de Cornpañías, ia responsabilida-d de la autoridad

sanitaria nacional, la Superintendencia de Compañías que va ser la

encargada de reguiar; vigrlar v hacer el control societario, cl iontrol Cel

cumplirniento.de las resoiuciones dictadas por la junta de política ¡'
regulación moneiaria y financiera. El controlar los planes, prograrRas,

ccntratos y pólizas ofertadc¡s por estas compañías, delirnitados por la

ar-rtoridad sanitaria nacional y las demás previstas en el reglamento. La

autoridad sanitaria nacionai, quien tendrá la responsabilidad de regrlar

5r aprobar los planes, programas, modalidades, el regular y aprobar el

plan l:ásico de salud homologado; Cictar los lineamientos sa.nitarios para

el contenido de los respectivos c:ontratcs y pólizas; la aprobai'ión cie la.s

notas técnicas par^ la fija.ción de ias tarifa.s; la regulación dei sisterna Ce

copago y dedrrcihrles; la deterrninación de J.as condiciones y ciá',rsulas

obligatorias coniunes y-emitir los dictárirenes obligatorios en rnateria

sa.nltaria para la soiución dc l.¡s conflictos. Esta es ia responsabiiidad y

ia^ ccrrnpeterrcia cle l¿r autoridaci sanitaria naciilnai. En el Capítrrlo Cuatro,

ustedes errcuentran acerca Ce los planes, prograinás, rnc,daliCacÍes, la

importancia de relter un plart básico cie salucl tromclogacio y Ias

pres*,aci,-rnes mínima.s, determinadas por ia autoridad sanitaria nacional;

la prohibición cle exclusiones por preexistencias, por la édacl, por la- etnia,

por el estado de salud del paciente o r:1"1 lsr-rario. Es impcrtante que

existá una prohibición en este senticio y la obligatoriedad cle presentar

of'ertas en las modaiidades: abierta, cerra,la y mixta. Ya'en lo quc se

refieie a lc,s contratos, para evitar'in qrr. sucede hoy por hóy, como

mencionaba en un principio, la letra pequeña que la persoila no la lee,

debeii exis'uii:'condicioncis cornunes en estos contratoS, condiciones de

caractei sanitario con lineanriento de la autoridaci sanitaiia nacional. El

piécio, importante,' que clebe ser regulado por la a-utoridad sa.nitaria
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nacional; pero que debe ser producto de esos'insurnos que debe éñtregar

la empresa privada para poder llegar a precios qué sean ailecuacloS al
1. I 1 l'servicio que.presten. La.s cláusulas obligatorias, importante en este

proyecto,,donde hablamos de la tarifa cefo,.en el que-estás empresas

tienen la obiigación de prestar servicios de prevención prirnaria que serán

delimitados tarnbién por la autoiidad sanitaria nacional. sin necesidad

que ias eillpresas incrementen los costos en ias tarifas. Prohibición

también de que se incrementen las tarifas o los planes por el

aparecimiento de enfermedades crónicas, enfermedades catastróficas

que puedan presentar los usuarios en un momento dcterrninado y la
atención cle ernergencia en cuaiquier casa de salud. La prohibición

expresa de c,ue no le pueden negar a un usuario tener un contrato de

esta naturaÍeza, por tener una preexistencia v la preexistencia importante

qt-r-e sepan, estimados asambleístas, que en ios contratos individuaies

cuando el usuario 'declara su preexistencia, la compañía tiene Ia

obligación de cubrir esa preexistencia. En los contratos ernpresariales, el

cientc por ciento de las preexistencias deben cubrirlas, sin necesidad de

que el usuario las declare. En el Capítulo Quinto, sobre la prestación de

los servicios de salud, la reguláción y el control de ios prestadores de

servicios áe salud se sujetarán a 1o previsto en esta ley, a ia Ley Orgánica

de Sa-lud. al Código Orgánico lñtegral Pena.l -v ias demás normativas

vigeátes. El procedimiento de sustanciación, que será dirigido a la
Superintend-encia- de Compañías, Valores y Seguros, y cuanclo se trate de

reclamcs administrativos con compañías de Seguros (lue oferten

cobértura de seguros por asistencia médica, se someterán a lo previsto

en el Código Orgánico Monetario y Financiero. Este procedimiento de

sustanciácion en el que en un inicio partimos de un acuerclo directo en

el que el usuario dialogue, conversé directamente con la r:ompañía,
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aspirando que se llegue a.'una solución. Pero si. eso. no.es posible, el

usuario tenci:rá la oportunidad d.e presentar a la Superintendencia de

Cornpanías el reclamo administrativo respectivo y será esta, si es que este

reclamo es de carácter sanitario, tendrá que oficiar a la autoridad

sanitaria nacional para que esta emita, haga la investigación respectiva

y emita un dictamen que tiene que ser vinculante. En e1 Capítulo Siete,

1as competencias, faltas administrativas y régimen sancionatoric, donde

la competencia es d,e la autoridaC sanitaria nacional, ustedes van a

encontrar ahí las faltas que se clasifican en faltas leves, graves y rnuy

gra,ves, las sanciones que pued.en ser desde ia multa ha-sta la disolución

y liquidación cie la compañía, con el traspaso definitivo de la cartera. Y,

pcr último, ias disposiciones generales, iriterpretativa, transitorias y

final. Este es el proyecto que ponemos a consideración de ustedes.

señoras y señores asambleístas. La Cornisión de Salud está presta a

recibir todas las observaciones de cada uno de ustedes, con el deseo de

garantizar por sobre todas las cosas el derecho de los usuarios, el derecho

de los ciudadanos y ciudadanas que adquieren una asistencia médica en

este sentido. Muchísimas gracias, señora Presidenta; gracias, señcras y

señores asambieístaS. -----

LA SEÑORA PRFISIDENTA. Gracias. Asambldísta Pamela Falconí, tiene la

palabra.------------

LA ASAMBLEÍSTA FALCONI LOQUI PAMEIA. Señora Presidenta de la

Asamblea Nacional, compañeros asambieístas, señores miembros de la

Comisión de los Derechos de la Salud: Hoy, este Pieno de ia Asamblea

Nacional debate urr proyecto presentado en el dos mil 
"u.tor"", 

que nació

en esta re-¿i.sión de 1o que sucedía en el país en el ámbito de las
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discapacidades. Recuerdo en la reconstrucción de la Ley cle

Discapacidades venían observaii<-¡nes por parte de los ciudadanos que

querían contratar una cobertura de medicina prepagada, que tenían una

discapacidad, no 1o podían hacer porque eran considerados de doble

siniestralidad. Esta Ley de Medicina Prepagada y que también regula a

los seguros que ofertan seguros de asistencia médica, es necesaría.

Actualmente en el país ochocientas mil personas, ochocientos mil

ciudadanos se encuentran vinculados como afiliadcs en este tipcl <ie

medicina prepagada. Han facturado alrededor de cuatrocientos treinta y

ocho rnillones en el año dos mil catorce y en el año dos mil quince

proyectaron facturar, cuatrocientos sesenta millones de dólares, de ios

cuales doscientos noventa miilones los pagaron en atenciones méclicas.

Pero aquí hay que recordar qué es 1o que tenemos vigente. Actualmente

está vigente una iey hecha por la partidocracia, la ley del veintiséis de

agosto de rnil novecientos noventa y och.o y aquí el texto recoge dos

artículc¡s, tanto el artícuio quince que mencicna que la evaluación de la

calidad- de la prestación de los servicios de salud y medicina prepaga-da

estará á cargc de la Dirección Provincial de Salud. Esto no ocurre,

senoreg, en el país ninguna dirección prcvincial cie sahi,j revisa ni la
caiidad ni los servicios que prestan las medicina" pt.p.gadas. En el

artículo dieciséis Ce la ley del noventa y ocho, una ley mercantilista, una

ley que no vin'cula ni contempla los derechos consagrádos en la
Constitución, de los derechos de la salud, de la no discrirninación, y aquí

está el mecanismo, los rembolsos de prestaciones, conocimiento

resolutivo de inquietudes, reclamos y conflictos por desacuerdo,

mociiiicación contractual unilaieral o insatisfe,cción en el servicio recibido

por parte de los afiliados, podrán recurrir a los organismos de control,
Isupervisión y decisión de la misma empresa. Aquí está la ley y está hecLra
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la trarnpa. Los usuarios de ia medicina prepagada del país, el único

mecanismo de reclamo existente es la misma ernpresa, la misma empresa

con el pcol de abogados y con ei pool de médicos que les niegan a- los

ciudadanos los reclamos en rnateria d.e salud o en la materia en el ambito

económico. Por eso es importante ciue esta ley que trabajaron, yo drría

con mucho ánimo, los congi'esos pasados, qu.e solo protegían a ias

einpresas y dejaban en indefensión a ios cirtdadanos, tiene que ser

cambiada. ¿A quién beneficia una L.ey de N{edicina PrepagaCa? Beneficia

a la ciase media ecuatoriana, esta ley no crea buroci'e,cia ni tampoco

impiica ccstos a,l Estado. Nosotrcs, ientrr.: dcl ámbitr; y ¿g¡¿iecerie ai

Fresicicnte cie la Comisión, William Garzón, se ha idc crtnstruyendo esta

ley corr. 'r-odas las observaciones de los cornpañer:cs miernbros Ce ia

Clomisión cle Salud, pero también con el aporte de la Súper de Bancos,

en su momento y, actualmente con la Sr-rper cle Compañía.s. Dentro de

ilrs ccmpetencias de'la Súper Ce Compañías se establece cn el artícuio

siete el objeto social, donde el único, único fin tie¡re q-rle'ser la atención
'integral 

cle }a sair:cl, cori un capital sccial mínimo de un mi1lón quinientos

rnil'cioiare*s ]¡ que se contemplen reservas *'écnicas c]ue d.eben contabilizar

y constituir para poder mantener este sistema de.meCicilia brepagada.

Pero, ¿pór quá es necesario, ccnepafiero", qrr" entire a regr-riai ia Súper cle

Compañías? Ahalizartdo en ei'contexto internaciot;ai ventos ei cásc de la

corr-¡pañía Sa.luri Corp, de Colombia, la ContraLr-¡ría cic Coiombia sancionó

a Carios Palacino y catorce directivos porque hicieron nial uso de los

dinercs de los afiiiados de una empresa de rnedicina prepagada. Entre el

año ricventa y oiho y dos riII díez, Salud Corp habría desviado trno punto
.-...

cero cinco billones de pesos para construir, ampliar y dotar ciínicas y

hospitales. Estas empresas de inedicina prepagada en iolombia tuvieron

maios manejos, ianto así qué tenían recursos que no eran reguladbs ni
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c.ontrolados y'compraron en Chile otra empresa de medicina prepagada

denoirrinaaa.Crwz Blanca. Satrud'Corp, como crecía sin contrcrl; no

solamente daba ser-¿icios de salud como eliálisis, tarnbién vendÍa ropa, se

dedicaba'a patrocinar equipos de.futbol, tornebs de futbol, baloncesto,

constr'.ria colegios, compraba vehículos y también invertía en inmuebles.

Esta empresa. como no era regulada, utílizó los recursos que 1os

ciudadanos pagaban, que los ciudadanos pagaban para una contingencia

de salud, no los garantízó y luego que quebraron, los ciudadanos

queciaron estafados. ¿Por qué es importante regular en estos momentos

el árnbito de la salud de ia medicina prepa.gada? Porque permite

etect',vízar la salud como un derecho y la prestación de salud como utl

serwicio público. Un caso en el año dos mii trece, nos evidencia que la

norffra constitucional ni el artículo veinticinco cle la Ley de

Discapacidades garantíza a las personad con discapaciciad a tener

atención y cobertura por parie de las empresas cie medicina prepagada,

el caso es de febrero de dos mil trece, -donde los padres ciel nlenor

Sebastián Feraund Landuchi, utilizaron esta medida de acción de

prctecóién porque fue rechazad.o como sujeto de cobertura por tenér

síridrome cle Down, se afectb tn. derechos del menor a la igualdad y a la

no cÍiscriminación contemplacias én la Constitución. Como les decía

de scie el itricio, cuando cbmenzamos a investi gar la legisiación que

controla y vigila a estas empresas de medicina prepagada, nació en el

marco de la construcción de la Ley de Discapacidades, esa iey que

permitió obsen'ar La rea-lidad de las familias que tieilen un miembro con

discapacidad, de la clase media ecuatoriana que demanciaba contratar

una rnedicina especializada. de no ir al servicio público ni al IESS y

veíamos y contemplábamos este artícuio veinticinco, dorrde se establece

que ia Superintendencia de Bancos y Segu-ros controiaráy vígilaráa estas

Página 22 de 121



ffi
REPUtsLICA DEL ECUADOR

,Mn *,ll*", * 1''áo, **, */
,dcta 369

empresas de medicina prepagada, incluyan en sus contratos cobertura y

segurcs cie vida y salud yara personas con discapacidad y a quienes

ad.ol.ezcan de eniermedades graves. catastróficas y ciegenerativas, ni con

la Consritución ni con el artÍcr-llo veinticinco, estas etnpresas hicieron

caso omiso y actualmente no brindan una cobertura irr.tegral colrro

corresponde. Los aspectos fundamentales de esta 1ey que ha sido

trabajada por la Comisión de los Derechos de ia Salud, estipulan varios

artículos, dentro de los cuales lo más importante está establecer una

cartera de servicios obligatorios donde se incluya medicina general,

terapia intensiva, insumos médicos, t1u-irúrgicos, medicamentos,

atención ambuiatoria, atención hospitalaria completa donde se incluya

alimentación, habitación, terapia .intensiva, honorarios profesionales,

apoyo sicológico y a¡rudas técn.icas. También se incltrya la atención

preferente a la madre, en este caso a las embarazadas cuando tengan

ernbarazos normales y complicados, incluyan partcs normales y iesárea,

atención al neonato, tambrén se incluye estudios anatomopatológicó en

el caso de la biopsia y exámenes investigativos en el área de la genética;

af.ención en enfermedades congénitas y hereditarias y preexistentes y

algo fundamental también, que es la prestación de promoción y

prevención de la enfermedad. Todo esto clebe vincularse para ofrecer

planes V programas en el'ámbito de la discapacidad, como hemos

a.naIíz,ad.o iría en concordancia con el artículo veinticinco de la Ley de

Discapacidades. En el artículo dieciocho, donde se le eñcarga ya a la

autoridad sanitaria nacional hacer la regulación, quedan como

principios, como parte del artículo, la regulación y aprobación de los

planes, programas y modalid.ades, dictar los lineamientos del contenido

de contratos y pólizas, la reguiación del sistema de copago y deducibles,

la reguiación y control de la eficiencia y calidad de las prestaciones
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sanitarias, Ia determ.inación de las cláusulas -obligatorias y' algo

fundamental que analizarrros en esta ley vigente, qub maltrata al usuario,

que no le garantíza derechós, que la autoridad sanitaria nacional debe

emitir los dictáirrenes obligatorios 'en materra sanitaria, para cuando

existan soluciones de controversia con respecto a 1o que se ha contratado

por parte del afiliado de la salud pública y en este caso de la salud integral

de la ley en mención. Un artículo, que es ei artículo treinta, compañeros.

aquí hay un enfoque claro de implementar una cultura de la prevención

de saiud, el artículo con ei numeral uno, que se denomina tarifa cero, es

que obliga que las empresas de medicina prepagada tienen que darle ia

cobertura a slls afiliados sin costo adiciona.l a la tarifa contratada de trna

atención de prevención. Actualmente ia medicina prepagada se activa

cuando eL afiliado está enfermo, cuando está hospitalizado, cuando

requiere una cirugía. Si usteel quiere hacerse un chequeo médico, tiene

que ponerlc cle su bolsillo. En este artícul.o treinta, la tarifa cero crea

mecanismos cle utilización de los servicios que sean de forma ya cr.lbierta

dentro c1e la tabla v para prevenir y vigilar ent'errnedades que son

frecuentes en la población ecuatoriana. También la atención 'de la

emergencia médica, actualmente un usuario de la medicina prepagada

va por emergencia, cuando requiere hacerse Llna cirugía tiene que la

empresa arJLorLzar la cirugía, poniendo en riesgo la vida del usuario. En

el artículo treinta y cuatro también se hace metrción a las

preexistencias.
.

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO.-------_

LA ASAMBLEÍSTA FALCONI LOQUI PAMELA. ... Y solo para finalízar,

señoi'a Presidenia, compañeros cle la Comisióh, agradecerle a todo el

Pagina zq de lzl



]RjEPUBLTCA DEL ECUADOR

rglt tt rt&* *,1,'6,*brut*/

Aeta 369

equipo de 1a Comisión de los Derechos de la Salud, a sus señores

miernbros cie la Cornisión., al grupo asesor, que han ido hilarrdo fino,

escuchando a. tod.as las voces, estuvo presente en el debate la Asociación

cie Medicina Prepagada, estas federaciones iLe segtlros. médicos, ia

acaden-ria por parte de la Universidad- San Franci.sco de Quito, la

Universidad Caiólica, Universiciad Central, la OMS, la OPS y también

agradecerle de manera personal a la señora exministra de Salud, Carina

Vance. por todo el aporte j/ contingente que tuvo por parte dei Ministerio

de Salucl Púbiica. Solamente, para cerrar, como io di-io en su momentc¡ el

exSi-rperintenclente de Bancos y Segurcls, estas emilresas de medicina

prepagada vuelan por debajo del radar, tier-,en qr-re ser reguiadas y los

ciuciadanos protegidos por Lln marco gonsiitucional y ulla ley que

gai'anticen los derechos. Mu-chas gracias.--
.:

LA SEñORA PRESIDENTA. Graiias, Asambleísta. F,sa.mbleista Paco

Fierro, tiene la palabra. -----------
'

EL ASAIT4ELEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. I\fuchÍeirnas ijraci.as, señora

Presidenta. Ecuatorianas y ecuatorianos, mu:/ bue¡r.o-* días. Dcbo iniciar

rni exposición indicando atrgo que escuché y qüe es muy importante y es

el derecho a la salud. En el derecho a la salud no se iiéne que tratar coÍl

ningtina bancierÍa política y creo que esb es muy importante, sabiendo io

vitai o,ue es la salud en el ser hurnanó. Como clijo la Asa.rnbleísta que me

antbcedió en la pala'r.ra, asáinbleísta Pamela Falconí, ella füe La qire en'rió

este proyebto de ley y lo hizo con unos términos excélentes, buscandc

justamente ii a destruir aquello que estaba haciendo da"ño a qúienes

contrataban estos seguros médicos o esta medicina prepaga-da. Habían

problemas, habíari problemas deiicados, habían prohlemas graves qlle
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todos habíamos- palpado y creo que todos los qug femos utiiizado estos

sistemas, hemos sido engañados, hemos sido maltrataCo's y, lÓgicamente,

había qu9 hacer este tipo de cambios. Por 1o tanto, -clebo asimismo hacer

una reflexión que espero lleguernos a entender el porqué, )¡o creo que aquí

hay que hacer cambios mucho más sustanciales. Tenemcs nosotros aquí

en la misma ley, ya habló también la doctora Pamela Falconí con respecto

al tema cie la Asociación Ecuatoriana de Empresas de Medicina

Prepagada y, es verdad, son cerca de ochocientas mil personas, mejcr

dicho, son más los que manifiestan los misrnos de esta asociación,

ochocientas mil personas, ojo con 1o que estamos diciendo, ochocientas

mil personas, eue han tenido utilidades de cuatrocientos sesenta

m.illones Ce Los cuales han gastado doscientos noventa Y Que, en todo

(raso, han atendido a dos punto siete millones cle personas, han tenido

,Jos punto siete millones de atenciones en el año. Esta ley, así como lo

rnanifiesta Pamela, lo dice y en el informe también consta, qlre es urra le.y

prácticamente de la época, 1o dice ella, de ia partidocracia, mercantilista

y elitista y estoy de acuerdo. Pero les v-oy a demostrar que aquí, en esta

ley, ie estamos haciendo más elitista,: le estarrios haciendo más dañc y

nos estamos yendo más en contra de evitar que exista ia discriminación,

le estamos aufnentando más y les voy a demostrar y espero que me

entiend.an, a lo mejor estoy equivocado y estrle ro, ójale sea así, que esté

equivocaclo. En la Constitución, en el artículo tres, habla claramente de

ia discriminación y tógicamente diie que nadie puede ser discriminado

de ninguna irrane rá, y está clarísirno el artículo tres r-le la Constitución.

El a.rtículo treinta y cinco de la Constitución habla de los d.erechoS de ias

perscnas, grupos de atención prioritaría., perfecto, y ahí están clarísimos

todos los'grupos de atención priorítaria, absolutamente tcdos,' perfecto.

Y, luego, el pr:oblema r¡iene en lo siguiente, és en el artículo quincetde la
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ley. :En el artículo'quince de la ley, si nosotros revisamos, podemos

darnos cuenta que en el artículo quince de'la ley dice lo 'siguiente:

"Óartera de'servicios obligatoria" y dice que es 1o mínirno para el úsuafio,

ofrecer corno mínimo para el usuario, el momento que ponen mínimo

para el usuario y en donde existen, aquí está habiando de ambulancias

aéreas, abarca un montón de ofreciirrientos que solamente quienes

pueden ofrecer esto son aquellos que tienen gran capital, aquellos que

t-ienen dinero para poder ofrecer todo 1o que está allí. Entonces, si esto es

1o rnínimo que tienen que ofrecer, nos estamos yendo con esta ley en

ccntra de aquellos grupos pequeños, que a lo mejor no van a poder ofrecer

exactamente una parte de esto que se llama 1o mínirno. Estamos

yéndon.os en contra c1e la pequeña asociación, nos estamos yendo en

contra de 1o que aquí hemos hablado muchas veces y hemos dicho que,

en definitiva, hay que denr.ocratízar la economía y nos estamos yendo

hacia allá, exactamente yendo por el camino contrario. Entonces, quiero

hacer una reflexión en este sentido a los compañeros, ojo, con lo que

.rt"*o" háciendo, solamente estarán beneficiánd.ose con esta ley, se

hace más elitista para aquellos gt'upos de poder que tienen dinero y poder

ofrecer todo 1o que dice el artículo quince. Estamos yéndonos en contra

de 1o que ciice el artículo tercero cle la Constitución, ladiscriminación y

cóntra el articuÍo treinta y cinco de los clerechos de los grupos

vulnerables. Nadie va a querer, de los empresarios, ofrecer un producto,

uir producto.que va a Ser costosísiino, va a Ser costoso y no va a poder

ser asequible hacia la gente que menos tenemos recursos; por un lado.

Por otro lado, es también preocupante y me acuerdo que vinieron a la

Comisión y ahí expusieron, en donde dijeron exactamente este grupo de

ia Asoiia-ción Ecuatoriana de Empresas de Medicina Prepagada que

estaban de acuerdo en que el monto rnínirno para organízar estas
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empresas era de dos millones de dólares. claro pues, mientras rnás le

pongan solamerrte ellos van a poder ofe¡:tar. Entonces, eÍrvez de hacer

un bien, el origen de la ley le veo un origen muy interesante, el origen es

evitar justamente a que se sigan haciendo estos atropellos por estas

empresas, eue no tenían a quién reclamar. Yo mismo he sido objeto de

aqrrellos abusos y creo que todos ustedes o familiares han pasado por

esto, que había la letra chiquita, cierto es, había la letra chiquita, estaba

hecha ia irarnpa, pero todo esto ya está en la ley, ya está rectificado, está

correcto. No había quién conlroLe, no habÍa quién regule, se tiraban la

peiotita entre ia Superintendencia de Compañías, el Ministerio de Salud,

no estaba ciaro, no estaba definido y esto está correcto, hoy ya está

ciefinido, ya está clarísimo aquello. Pero crJmo repito, mi preocupación va

mucho más aliá y les pido que analicen, tr¡ean un poco rnás caimados,

felizmente este es el primer debate, cuatrdo toque el segundo debate, ahí

tendremos nosotros más claridacl en el tema, pero no nos vayamos ccntra

los pequeños que pueden organizarse y ofrecer ya sea seguridad,

médicina prepagada o tainbién pueden ofrecer un seguro médico. Pero

insisto, así tal cual está ei artículo quince, que no abre la posibilidad, que

no 1é abre el abanico que haya por 1o menos una catégorízación de primer

ni.¡el, segunclo nivel, tercer nivel y en base a esi; hacer rrna oferta que

puedan entregar los planes o programas y con letras totdlmente

clarísimas debería estar cóntemplado aquí en la ley-, capaz d.e evit.ar que

existan estos problemas graves que se han veniclo dando en forma

perrnanente. iQué va a pasar con estos ochocientos mil, que están

ieniendo este rhomento está seguridad prepagada o de seguro médico?,

¿qué va a pasar con ellos?----

LA SEÑOne pnpsIDENTA. Un minuto.------------------- ------:---
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EL ASAN,IELEÍSIA FIERRO OVIEDO PACO. Gracias, señora Fresidenta.

Va a .pasar que van a ir, .para tiacerle más elitista, van a ir saliendo de

este gru-po, porque no van a poder contratar y van a ir, .il-racia donie?

Hacia el IESS, pues, van a ir haeia dónde, a la medicina púbLict*3r van a

incrementar, ya estamos viendo los problemas que i:ay en el IESS,

estamos viendo problemas que hay en la saiud pública, que no se puede

cubrir todo y, por 1o ta-rtto, esta 1"y, tal cual como está, es

contraproducente hacia el objetivo que persigue y que busca la

com,oañera Parnela Falconí. Muchísimas gracias, Presidenta.---

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asarnbieísta María Alejandra

Vicirña.-. "".:

LA ASAMEL.EÍSTA VICUi.-]-A MUÑOZ fuIARÍA ALEJANDRA. GTACiAS,

Presiclenta. Ccmpañeros, corrpañeras asarnbleístas, ciu.,Laclanía qu,e

ncs sigue a tr'avés cie los distintos medios Ce comunicación,

fundr¡mentalrrtente los medios ,le la. Asambiea liacional. Este primer

rJebale ti'ata una iey imporiantc, ya se han ¡¿icho algunos cr:ntenidos

impdrtantes de la nrisnra, peTfL creo qLre es necesario abonar en el

ccmprend.er, no solo en este Pleno, sino también en todos los due nos

escüciran y los que nos siguen a través de este debate, por qué es
':

ndce-iaria esta ley. Ya se han dicho algnnos casos, abono-mos con algunos

otros más. Niíio de un mes de nacido, hospitalizado pcr un fuerte dolor

de estómago, el médico le diagnosiica intoiera-ncia- a 1a proteina rle léche.

por 1o tantcl, cieben tratarlo con un alirnento rnedicadc ilamado Neocate.

La einpresa de, medicina pre,pa_gada .se niega cubri.r estos costos

aducienrió que e1 l,leocate es simplemente un sr-rplemento alimenticio, no
l

medicameñto y ei costo del producto es de seserita dólares cada tres dias.

Pá.gina zg de tzt



.R,EP'UBLICA DEL ECUADOR

MooroJfu,, -A€,ni***/
Acta 369

:

Lu:ego de tlna pelea constante, lucha aquí y aLIá, porque ng hay claridad

en las cgmpetencias en materia de regulación 3r control-en la ley vigente,

da. la casualidad que ei Ministerio de Salud Pública certifica qr¡e

efectivamente Neocate es un medicamento. Algunos otros ejernplos -v-a se

han darlo, creo que uno de los más comu-nes, que seguramente nos puede

ser familiar a rnuchos, es que. en una empresa de merlicina prepagada

fue contratada- un plan por un valor, por ejernpio, de ciento sesenta

dólares con tres centavos rnensuales, el índice de sinieslralidad cie este

usuario, según 1a empresa, es del sesenta y cuatro por ciento, ya ei

usuaric tiene más de cinco años aportando a esta compañía, pero por lo

tanto, según ellos, tiene un índice de siniestraiídad de sesenta y cua-tro

pcr ciento, ie suben en la renov-ación del contrato a doscientos sesenta y

un dólares coil rioventa y cinco; es decir, el setenta p<-rr cíentc rnás en un

incremento del mismo plan y sino, simplemente muchas gracias. Otros

casos, ya 1o cornentaba, el del niño que náció con síndróme de Down, que

han terrido sus padres que tener una peregrinación eterna, entre ia una

autcridad, la Defensoría del Pueblo finalmente se ha. pronunciado a favor;

pero, precisamente el vacíó iegai que existe en la Ley vigente ha impedido

que se restituyan los derechos vulnerados a los usuarios y usuarias. Son

algunos casos que sin luga.r a tludas abonan a la comprensión de la

necesidacl precisamente cle tratar esta le1'. Otros caso$ qLie ya se han

dicho o algunas cifras que son importantes para comprender este sistema

de medrcina prepagada, cie qué estambs hablando. Y hémos visto, hace

treinta y cinco años se viene desarrollando err eI Ecua,lor, hay un número

cie personas afiliadas de aproximadamente ochocientos mil en rnedicina

prepagada, ochocientos mii ciudadanos y aquí un poco la respu.esta, al

colega asambleísta Paco Fierro que es compañero de Ia Comisión, ¿qué

va a pasar con esos ochocientos mil? Que ahora sus derechos van a ser
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prot-egidbs, qlle ahora van a tener:'una institucionalidad fortalecida en

materia.de salud, como es quien ejerce ia rectoría en está temática que

es el M.inisterio de Salud Pública que tiene"competencias claras para

sanciolar y, obviamente, para regular a este tipo de empresas, eso es lo

que va a pasar con esas ochocientas mil personas. Refería un dato que

me parece importante también refrescarlo, seiscientas cincuenta mil

personas que también son afiliadas del sistema de medicina prepagada,

de las compañías de medicinas prepagadas, también son afiiiadas al

IESS; pero aquí hay un elemento importante que considerar, porque

varias denuncias también hemos recibido de que, por ejemplo, estas

compañías de medicina prepagada primerito hacen que ei usua::io, que

también es afiliado de la seguridad social, sea cubierto por esta entidad,

es decir, el IESS, apt'ovechando, obviamente, también, estas ventajas y

los beneficios que se dieron a partir de los convenios ccn los centros

privados, ¡r'solamente lo que por algún motivo no es cubierto ahí ya

enti:an a cubrir como me,licina prepagada, entonces, este también eS un

tema importante ¡r un dato necesario de poner como un insumo para este

debate. Ya se ha mencionado, creo que es importante, no solo por el

criterio que también meucionaba Paco, que me parece importante hacer

una reflexión: ¿qué pasa si con el patrimonio que actualmerrte, en el caso

de compañías limitadas, es cuatrocientos dólares y eil el caso de

compaáías anónimas es ochocientos dólares; con ese patrimonio que las

pueden crear, que las pueden óonstituir, no es suficiente pues para.subir

ias resporrsabili,iades que se tienen en ei tema contractual que debe

obviarrrente validar y autorízar la Supe.rintendencia de Compañías. Por

eso ia necesidad de incrementar el patrimonio para la constitución de

este tipo de empresas con el único fin de precauteiar precisamente los

intereses de los usuat'ios y de las usuarias. Creo que aquí r'especto a un
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tema q'Je mencionó también Paco, eue vale la pena aclarar. Creo que lejos

de plantear la posibilidad de generar un grupo élite en las empresas de

medicina prepagada, de los usuarios de medicina prepagada, creo que el

artículo quince, sobre toCo 1o que hace es garantízar que aquelios

mínimos en la cartera de servicios que debe ser de forma obligatoria a

través de los planes presentad-cls por las compañías de medicina.

prepagacla tengan 1o fundamental, que debe efectivarnente estar validado

por quien ejerce la rectoría en materia sanitaria que es precisamerrte en

este caso el Ministerio de Salud Pública. Pero no solo eso, sino que a

partir de las normas técnicas que expertos y técnicos, obviamente

entendidos en la rnateria y debidamente acreditados en la autoridad

sanitaria nacional puedan hacerlo, para que las tarifas no estén

solarnente al antojo de los empresarios o de estas compañías, sino que

en justos térmtnos, pero sobre todo con los sustentos técnicos

pertinentes, sea la autoridad sanitaria naciciral ia que pueda

cieterminarlos y este es un tema ftr-ndamentai. Pero aparte cie aquello, se

establece la obligatoriedad d.e un plan básico homologado de oferta

obligatoria, cle manera que rro estamcs planteando la posibilidad o no

estamos generando como cie forma, a mi juicio equivoca-cla. o un error dá

comprensiótr del objetivo que se planteó en este sentido, como

mencir¡nába ei asambieísta Paco Fierro. Pero por otro lado, está la

propuest a, va y apunta, sobre todo, a evitar la discriminación que fue

precisamente la motivación para hoy en el Pleno de la Asamblea Nacionai

estar tratando esta ley para evitar la discriminación en los términos que

plantea la propia Constitución de la República; por ello la necesidad, y

esto incluso es importante reconocer que se planteó desde las compañías

de nred"j.cina prepagada, cuando se plantea el que de forma obligatoria se

presenr"arán planes especiales para personas con discapacidad, pata
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personas que tengan enfermedades catastróficas; y, esto es importante,

porque si bien es cierto atendierrdo a las características y las

particuiaridades de cada 'uno de estos grupos pobiacionales,

efectivámente 1ó orue no podemos permitir, atendiendo c err apego estricto

de lo que estabiece ia Constitución, es que ninguna compañía puecia

negar el derecho a esa persona de acceder a un conti'ato, obviamente,

pa,rtiendo de los planes especiales que deberán, :uirl,a nez tnás, i'eitero. ser

va.iiciados por la autoridad. sanit.a.ria nacionai y también no solo ios planes

y 1o que contengan el tipo de ser"icio, sino efectivamente ios cr-rstos de los

mismos, esto me Farece gr.le es un tema fundanlental Otro telrra qtle

también me parece importante recogiendo, por ejempio, el apcrte que la

Organizaciórr Fanamericana de la Saitrd y ya lo meri,cicnalon algunos

oires compañeros, es qire la cobertura del embarazo cubra también al

recién nacido hasta ser da,lo de aita. hemos visto ia canticlad de

prolrlemas precisamente porque no soio el emL¡a-ra-zo cubiehasta el parto,

pero si hay rrna complicación ginecoiógica lamentablernente ahÍ no pasa

nad.a. no cubrerr nada y r.1os pai'er-:e qúe es un eiemento importante cie

corrsrc{crar y ampliando incluso esta prccriesta, iiegar hasta ei recién

nacidc. Me parece qüe hay algriirros elementos también it..rportantes. Y

esta es una propuesta ya- en estos segtindo'S que quedan de mi

inten¡ención qi:e -trala hemcrs compart-ido con algunos compañeros, pero

me parece qLle es llnportante.
...:

LASE5ICRAPRESIDENTA.Uirminüto..--'--------------:--

LA ASAMBLEÍSTA VICUÑA MUÑOZ MARÍA ALEJANDRA. ...partiencio del

hecho de'que es una- propuesta que tiene qr-ie ser ajustada, me parece
: i r , -1impbrt-ante dejarla como un insumo para este'debate; con el mismo
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objetivo y figura.c.on la que .se creó el defensor del cliente del sistema

financiero en la Constitución, en el articulo trescientos doce, así cc¡mo el

defens.o¡..de las audiencias en la Ley Orgánica.de Comunicación en sLl

artículo setenta y dos, estov planteando como un insumo q-ue, insisto,

toclavía hay que ajustar, hay que ver aigunos mecanismcs, 1a creación

del defensor de usuario de los servicios integrales de salud prepagada,

que tiene el objetivo fundamental de defender los intereses de los

usuarios frente a los reclamos no atendidos en el tnarco de la presente

ley. Actúa como una especie de mediador y constituye una instancia

previa a los reclamos administrativos ante la autoridad sanitaria nacional

que es otro elementc fnndarnental que considera Ia ley, la posibilidad de

tener un camino para resolver aqueilo -que no está siendo resueito de

forma que esté. al menos apegado a los intereses de los usuarios, de io

que éstablezca específicámente los contratos; tendría acceso a la

información relativa a los planes y contratos, atencierá desde las bficinas

de 'la empr esa de meciicina prepagada y se iinanciará cón recursos

propios de las empresas, pero se deberá a la autoridad sani taria nacional

por ser el ente rector', pero fundamentalmente al interés cle ios usuarios

y usuarias. Es nombrado por concurso de'méritos y oposición por: el

Consejo de Participación Ciucladana y Controi Social, rendirá cuentas

cada año. Son algunos eiementos en la misma línea de lo que establece

en la Constitución el defensor del cliente del sistema financiero nacional

y tainbiérr"el defensor de las ar.rdiencias. Son algunos elémentos qtre me

parecen importantes seguirlos puliendo y, sin lugar a ciudas, en la

Comisión tendremos más elementos que aportar, pero todo el apoyo a

esta le¡2, creo Que lo que se vayá generando en el debate sobre un t.ema

tan importante, sin lugar a dudas, prioúzará aquello que debe ser u-na

consigna perrrranente, ga-rantizar el cierecho a la salud cle los

369
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ecuatorianoSyecuatorianas.Gracias,Presidenta.--*------

LA SEÑORA PRESIDENTA Gracias. Asambleísta Carlos B'ergmatrr.------

EL ASAMBLEÍSTA BERGMAI{N REYNA CARLOS. Compañera Presidenta,

compañeros a,sarnbleístas: Creo que este proyecto de ley es importante

para el país; recordemos que esta actividad tiene operando alrededor de

treinta y cinco años en el país y apenas hay una ley creada hace diecisiete

años. Por 1o tanto, nosotros creemos que si bien es cierto cuando fu-e esta

ley creada, justamente Lrabía un déficit err la atención tanto de la salud

pública como la prestación de servicios que daba la seguridad social. Hoy

en día, que esa inrnensa obra que ha hecho el Gobierno Na.cional,

presidido por Rafael Correa y Jorge Glas, donde a más de cumplir con la

norma constitucional que significa seguir invirtiendo en el área de salud

por encima de 1o que señala el artículo tres sesenta y seis de la

Constitución, es decir, el cero punto cinco del PIB en e1 añc dos mil

dieciséis hay una inversión de más de tres mil novecientos millones de

dólares solamente para el segmento de saluti. Pero a través de esta ley

queremos entregarle al Ecuador una herramierita jurídica que privilegie

el servicio al üsuario. Hemos escuchado interveáciones donde se

mariifiesta que hay más de ochocientos mil afiliados a estas empresas

ded.icadas a los seguros de salud, como la prestación de servicios de

carácter privado, que son airededor de dieciocho empresas las que dan

este servicio en el país. Pero es importante también señalar que esta ley

permite y tiene características importantes; ordena y respeta la

Constitución, el funcionamiento, las facultad.es, atribuciones a las

companlas que financian ios servicios de atención integral de saiud

prepagada, pero sobre todo garantízalos d-erechos de los ecuatorianos de
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acceso a la salud sin discriminación alguna. Hasta nuestras oficinas han

liega-do sinnúmero de reclamos, donde estas empresas no dan Ia

cobertura para ei cual el servicio fue contratado y es importante

mencionar, que cuando se firma el contrato deberían las empresas hacer

una revisión rriédica al afiliado; cuando se produce la enfermedad ellos

niegan la cobertura aduciendo que hay una preexistencia, cuando se

firrnó el contrato en cambio no hubo ningún impedimento para firmarlc

y lo más grave es que solamente de manera unilateral elios son los únicos

facu.ltacios para determinar una preexistencia. Por eso, vai-nos a hacerle

un seguimiento para que logren estos afiliados que hacierrdo esfuerzos

por coger un seguro privado, no se les está dando la clebida a.tención.

Pero así mismo clebemcs nosotros .mencionar qué garantiza este nuevo

proyecto de le¡r', garantíza la cobertura inmediata de enfermedades

crónicas, catastróficas, raras y preexistencia; claranrente se determina en

el artículo treinta y cuatro 1o que significa la preexistencia. De igual

manera, privilegia el derecho a la vida sobre el ser humano en función a

lo que está consagrado en la Constitución, ei buen vivir; prohíbe la

discrirninación ,Je cualquier tipo para acceso a cobertura de seguro de

saiü,J; protege el derecho a la libre asociación para forrentar 1as

actividades empresariales y, sobre todo, permit.e y garant-iza a los

afiliados y asegurados que recibirán obiigatoriamente prestaciones de
:.,

servrclos pnmaria con tarifa cero. Nosotros proponemos al Pleno dcs

artículos: Uno que establece en su artículo treinta y tres ia prohibición

expresa que no pueden negarse a celebraliJn c:ontrato por razón de

enfermedades preexistentes, estado actual de salud, sexo o edad.

También conviene unificar los artículos treinta y nueve y cuarenta y seis

del proyecto, estableciendo una Scla redacción en la que regule la

solgción amistosa, el reclamo adrninistrativo o por acuerdo de las partes
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o ia'posibiliCad.de seguir la mediación o el caso de un arbitraje. Por eso

creemos, cornpañera Presidenta y compañeros asarnbleístas,' que este

nuevo cuerpo legal que estamos entregando aJ ,rraís, sobre todas las.cosas,

ga.rantíza eL sen'icio de salud para todos los afiliados que.hcy día, reitero,

son nrás de ochocientos mil en ei país -v*, por 1o tanto, es nuestra

obligación garantizarle la seguridad en función de esos segr-rros que están

r:torgando cada una d,e las ennpresas espe cíalizadas. Esperemos que en

el segundo debate se puedan recoger todas ias iniciativas, pero sobre

todas las cosas, ratificar nuestro compromiso que vaiÍros a estar

vigiiantes que se cumplan tai cual está estipulado en los contratos que

celebrai'orr con los dilbrentes afiliados. Muchas gracias.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Punto d.e información, asambleísta William

Garz.ón.---- -------

EL ASAMBLF)ÍSIA GARZON RICAURTE WILLIAIV{. (irACiAS PrCSidCNtA.

Bajo ningún concepto se puede encasiilar a esta ley como una ley eiitistá;

quiero'decir al compañéro Pdco Fierro que el aitícuio quince que habia

sobre la cartei:a de servicios cbligalorios es rnuy claro, dice: "La oferta de

servicios obligatoricls de ias compañías que financien servicios de
' t.. | 1atenóión integral de salud prepagada y Ia tle segurod que ofrezcart

coLiertura de seguroS d-e asistencia rnédica, deberán estar en la capaciciacl

dá ofrécer como rnínimo al usuario!' v se cletatla la cartera. áb servicios

obligatorios. ¿Qué significa eso? Lo qu'e iro puede suc:eder, estimaCos

asarnbleístas, es que un usuario vaya a una compañía y no tenga o no 1o
....

pué.la oirecer la prestación de terapia intensiva o no lb cubra a la mujer

ent5arazada o no le cubra a la tercera edad o no le cubra una enfermedad

rara, eso r1o puede suceder. Tarnpcco quiere decir estc que en la oférta o

.:'' 
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en l.cs planes que oferten las compañías, debe estar obligatoriamente este

listado que ustedes tienen aqrlí; va a haber e1 plan A, el plan B, el pla-n e

y ahí ei usuario tend.rá'la oportunirlad de escoger el plan. que reqt.riere de

acuerdo a su capacidad económica. Y, también recuerden que hoy no se

les Ceja a ias compañias el libre albedrío de poner ias tarifas, es la

autorid"ad sanitaria nacional la que tiene que controlar bajo los insumos,

las notas técnicas que la empresa privacia le pueda dar a la autoridad

sanitaria nacionai. Ya también aclaró la compañera María Alejancii'a

Vicuña sotrre ei capital social, creo que es fundamental )r si queremos

garantizarle aI usuario no 1o que hoy ha verrido sucediendo y el

compañero ha sido testigo de la cántidad de quejas que hemos tenido en

la Comisión, del usuario por la faita de cumplimíento, pcrque no tienen

el capital nece'sario para poder cubrir en un monnento determinado la

neiesid.ac1errunusuario'Gracia!,Presidenta.---------

LASEÑoRAPRESIDENTA.Asamb,ieístaHenryCucalón.---------'-:

EL ASAMBLEÍSTA CUCALÓN CAMACHO HENRY. Señora Vicepresidenta,

señoraé y señores legisladores, muy buenoS ,lías. La Constitrrción de la

Republica recoge y establece principios fundamentales que garar.t,izan

que los ecuatorianos no sean motivo de ninguna discriminación, eso está

en el ai'tículo bnce, numeral dos. No puede ser que Ia raza,la etnia, la

edaci, la identidad de género, el sexo, filiación política sea rnotivo para

que a alguien se le conculque sus derechos y se le menoscabe sus

garantías. Así mismo, la Carta Magna, su artículo treinta y ocho, numeral

cuatro estableie una serie de polÍticaS para proteger y saivaguardár a ese

gran congl.omeracio humano que son los adultos mayores que necesitan

cle nuestra especial atención. En ese sentido, es nuestro deber garantizar
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que ese.grupo vulnerable de la población tenga el derecho al nivel de vida

que garantice su salud, eue garantice su estado sicológico; el acceso a

una vivienda digna, a Llna asistencia médica de primer nivel, a una

atención geriátrica y todos los servicios sociales para una existencia útil
y decorosa. Justamente, para proteger esos derechos necesitamos una

ley que tenga expresas disposiciones, cuyo objetivo sea prevenir y

sancionar posibles conductas abusivas en contra de esos adultos

mayores. Actualmente, dentro del sistema privado de seguros y de las

empresas de rnedicina prepagada, han existido numerosos casos en los

cuaies se aLlrnentan de forma arbitraria la prima de esos seguros solo por

el delito cle cumplir sesenta y cinco años de edad; esta manera de

proceder ha perjudicado gravemente a muchísimas personas, QU€ pese a

haber suscrito pólizas de seguro o contratos Ce rnedicina prepagada, con

anterioridad, yo no estoy hablando de la libre asociacióu y contractual,

sino de personas que )/a tenían un contrato con anterioriclad, se han visto

que han tenido que pagar nrayores primas al respecto con altísimos

costos que no estaban en su relación contractual, justa-mente en el

rnornento de sus vidas que más 1o necesitaban. Por ese motivo y

preocupacio a finales del año dos mil trece presenté un Proyecto de Ley

de Reformas a la Le5' ¿"1 Anciano, normativa que estoy consciente debe

ser reformulada integralmente, comenzan'do desde el nombre para

poderla adecuar "i ,r.r.rro marco constitucional pero, sin embargo, por la

premura y por las injusticias que se estaban cometiendo consideré

necesario, pof lo menos, hacer una reforma puntual. En dicho proyecto

propuse que las cornpañías de seguros privados y las de medicina

prepagada que éstuvieran autorizados para dar cobertura. de salud, no

podrán, bajo ningún motivo, descontinuár la vigencia de las pólizas o los

contratos de seguros de las personas que hayan cumpiido sesenta y cinco
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años de-edacl. De igual forma, planteé que la persona que se encuentra

asegurada de sesenta y cinco años, qtte haya contratado cinco años

rnínimo antes tampoco, bajo nirigún pretexto podrá ser modifi.cada esa

póliza para aumentar los costos de la misma ni para resti'ingir su

cobertura. En este caso, también adicioné, la aseguradora tampoco podrá

ca-ncelar la pólíza ni el contrato por el retardo en el pago de la pritna,

salvo que esto supere los noventa días; para proteger aún más a los

adultos nralrg¡e" y configurado este artícuio y propuesta indiqué que se

tenía que notificar con quince días de anterioridad el supuesto

incumplimiento versado anteriormente.

A,SUME LA DIRECCION DE LA

CAYAMBE TIPÁN, PRIMER

ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA,

SESIÓN EL ASAMBL,EÍSTA FAUSTO

VOCAL DEL CONSTI.JO DE

CUANDO SON LAS ONCE HORAS

DiECiSIETE I\4INUTOS. -- -------

EL ASAMBLEÍSTA CUCALÓN CAMACHO HENRY. ... Como no podía ser

de otra form.a.,- iastimosamente, la Comisión de Derechos Colectivos

ernitió' informe de archivo para mi iniciativa legislatirra basándose

principalmente en un argumento ¿cuál fue ese argumento? Que al

regular el ámbito de empresas de seguros privados y de empresas d.e

medicina prepagada se estaban tratando dos ternas distintos 1o cual no

era jurídico; pues , vaya coincidencia, ahora en este proyecto de ley se

está haciendo exactamente lo mismo, 1o cual está bien, tiene una lógica,

porque prácticamente su ámbito es idéntico, yo no le veo ningún

problema a aquello. Creo que ia Comisión de Salud ha hecho 1o pertinente

en éste sentido, no sé ci-iál será ahora el criterio de la Cornisión de los

Derechos Colectivos al estar tiamitanCo este proyecto legislativo. En el
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infcrme de arci-rivo y ante la presentación de esta iniciativa legisiatíva en

la Coriri.siórr de Saiud,.pensé que io correcto era presentarlo'como un

insumo a este proyecto, 1o importante es aportar, ei bienestar Ce los

ecuatorianos no tiene por qué fijarse en ias formas en ese sentido. Pero

en este proyecro de ley terrgo o,ue señalar quLe si bien su trctivación

principal es evitar la discriminación en el tema <ie la edad, como Lo

manifesté en ei artículo once, numeral dos, es tratado cle manera

genérica, no coirto 5ro he propuesto, tairto en mi proliect-o colrir) en ei

insumc actual. Hay que Ser claros, en los contratos rle salud la

discriminación no se da por el sexo, no se da por el lugar de nacimiento,

6<; se .Ca por la filiación política, entre tantas otras, se da

fundamentalmente por ias conciiclgngs de saiud y, ineiudiblemente, por

el tema de la edad, en eso hay muchísimas pruebas, muchísirnas

denuncias ai 'respecto y con Su venia, señora Vicepresi,J.enta, 
"ncargaCa

,Je Ia sesión, me vcy a permitii'dar lectura. Diario El Universo, una carta

al lector; título: "Estaian 
"ur, 

'*"grrros, año clos rnil ti'ece' Alerto a la

ciudadarría a tener mucho cuirlado al corrtrátar seguros rnédicos. Hace

qrrince años contraté un ségrrro médico para nii farniiia y cada año me

aumc!-rtai,en ei iroi'centaje. de la in.fiacion an''rat. Con sorpresa., en eJ mes

de a'oril de dos rnil trece me ilegó el estaOó de cuerrta y me hacen un

au.rnrrnt() dei cchenta y uno por ciento, segun ellos por cambio"ie etlad.

FIe soiicítado a la empresa qu.e me indique por escr"ito 'e'ste' eievacló

atrmentc, áeseo denunciárlo a las autoridades para que más ciudadanos
.no sean perjudicados. Jorge Washington Medina Acosta, abogado,

Gua-'yaquii". No tengo el gusto Ce conocerlo. pero aquí estamos para

defender sus derechos. No podernos permitir que esto se si.ga dando,

señores coJegas legisladores. Por esta razón d-ebembs normar de foriná y

de inanera específica.y d-etallad.a, para que bajo nir:.gún concepto se
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puéda rléscontinuar ni modificar ia póliza á las personas que cumplan

sesenta y cinio' años y entren al grupo vulnerable de adultos

mayores, pues de esta manéra estaríamos evitando que muchísimos

ecuatorianos que han pagado toda una vida sus respectivas póLízas

sean afectados de manera, indiscriminada en plena forma de vida.

Muchísimas gracias. ---------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN I,A ASAMtsLEÍSTA ROSANA

ALVARAI]O CARRIÓN, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA

ASAMBLF]A NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS VEINIISIETE

MINUTOS

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Asambieísia Mauro Andino, tiene la

paiabra.-

EL ASAIVIBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. Gracias, señora

Presiclenta. Compañeras, compañeros, buenos días. Realmente es una

gran satisfacción para este Parlamento tratar en este día un tema de

singular importancia que tiene que ver,'compañera Fresidenta, con la

atención integral de salud prepagada y por ello mi felicitación inicial para

Pamela Falconí que ha sido la gestora de este proyecto, lin proyecto que

légicamente debe consolidarse en el menor tiernpo posibie. No es

de sconocicio, señora Presidenta, que en mucha-s ocasiorres varios

ciurfadanos se han visto invt¡lucradcls en engorrosas discrepancias con

las empresas que brindan este tipo de servicios y se han convertido

muchas de elias en mercaCeres de la salucl, porque se han enriquecido.

Ya lo dijo Pamela, en el dos mil quince rnás de cuatrocientos sesenta

miiiones de dólares, un capitai sumamente grande, amplio: Y, la
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prestación de la salud muchas ocasiones con fi'abas, con pretextos, con

una' serie de diidtorias para no dar cumplimiento'precisarnénte a ese

contrato de saluci. Considero que el pro;rssto, señora Presidenta, recoge

en gran medida este clamor cjucladano, por 1o que debo felicitar :.rra vez

más a la Comisión que ha incorporado textos importantes en el mismo

como son los principios rectores de igualdad, equidad, inclusión, no

discriminación, transparencia y oportunidad. Y aquí quiero insistir,

oportunidad. ¿Por qué este principio de oportunidad? Porque uno

contrata un seguro de salud y le dicen muy bien usted puede :utilízar

después de seis meses, después de un año o después de que haya

transcurrido la primera atención, 1o cual es ilógico desde todo punto de

vista. Así misn:lo, es destacable la inclusión de normas que prohíben la

discriminación o estigmatízación de las personas, principalmente por su

condición de salud. En muchas ocasiones las empresas cle seguros

condicionan ia atención a problemas cie salud que' únicamente

deniuestran una clara intención de discriminar a los usuarios que

acceden a este tipo de salud coritratada. Sin embargo, señora Presidenta

y senores asambieístas, creo necesario realizar algunas observ*aciones

que espero que la Presidenta y los miembros de la Comisión recojan para

el segundo debate; porque enhorabuena hoy estamos en primera

instancia y hay oportunidad de mejorarlo mucho más este proyecto. Por

ejemplo, en el artículo cuatro, el proyecto de ley dispone que el Estado

garanttzará varios derechos, en el literal a) se dice derechos humanos, en

el literal b) se habla sobre la vida, en el literal c) sobre la salud, en el

literal d) no discriminación y no estigmatización, entre otros. Pero sobre

este punto es importante señalar que todos esios derechos tietren que ver

con los clerechos humanos, ei derecho a la vida es un derecho htlmano,

el derécho a la salud es un derecho humano. En tal r.¡irtud, considero que
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no es necesario que se determine esa clasificación como se 1o ha hecho

en ei proyecto. Así mismo, en el artículo dieciochq referente a las

competencias que trae el proyecto, otorga la autoridad sanitaria nacional,

sugiero que err el texto del literal b) se clarifique que los períodos de

carencia deberán establecerse en casos excepcionales, solo en casos

excepcionales, puesto que debe garantizarse el derecho de los usuarios 1'

consunr-ridores a contar con ios serv-icios contratados, ccnsiderarrdo que

no es justo qLte una persona deba pagar en ocasiones hasta un año antes

para poder tener derecho a acceder a los beneficios que brinda el seguro

de salud contratado. En el artículo veinte, a pesar de ser un artículo muy

bien logra-Cc, debo sugerir que se incluya la prohibición de impedir la

cobertura en razón de una de las exclusiones detalladas en el artículo,

puesto que irnicatrrente se considera a la admisión y renovación de los

contraios. En el artículo veinticuatro, debe mejorarse la redacción y

reernplazar la palabra "documentario" lor "documentales", tal como 1o

reconoce la Real Academia de la Lengua. En el artícuio treinta referente

a las cláusuta-s obligatorias, en el numeral clos, es importante que se

inciuya corno una prohibición contractual a las exclusiones ,Ce cobertura,

a ias' enfermedacles crónicas y catastróficas sobi'evinientes a la

contratación que podrían generar actos ciiscrimirratorios, en ia práctica

ocrtrre, ya exíst-e un contrato, pero se produce una etríermedad crónica y

catastrófica y aigunas empresas de segr-rros se niegan a prestar ese

servicio, 1o cuai viene en perjuicio de quien está pagando mensualmen"te

o a-nuaLrnente pór esa prestación de salud. En el artículo treinta y seis,

debe eliminarse las referencias a la Ley Orgánica de Saiud, al Código

Orgánico Integral Penal puesto que si se.usa el término genérico ley, rro

es necesario detallar las normas y más bien se deja abiertala obligación

de que los prestadores de servicios de satud curnpian con ei
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orCena.ryiento jurídico vigente en térmínos generales. .Del mismo mocio,

en ei artícui<l c'¿arenta, y uno debe eliminarse la refei:encia ai Código

C)rgárrico Monelario y Financiero 5r ciebe colocarse el término genérico ley,

puesto qrle eventualmente esta Asamblea expedirá el Codigo

ACministi'¿rtivo que está- corrociendo ya. la Comisión de Justicia- y

Estructura dei Esta-do, que regularáy unificará todcs 1os procedimientos

administrat-ivos, por ello es n.ecesario que se utiiice el término qenérico

iey. Finalmenie, en ia Disposición General Primera no es preciso

estabiecer que el Código Orgánico General de Procesos será la norrna

supietoria para lcs casos previstos en los capítuLos quinto y séptimo,

puesto qlre el Co,Jig,: Orgánico General de Procesos regu-la únicamente

ios procrdimicntos en sede juciiciai, que se escuche bien "i'egula los

prccedimientos en sede jtrdicial y no en scCc aclminisirativa". Coinpañera

Fresidenl-a y compañéros asarnbleístas, esperc) que esas breves

óbser,¡acione's qure hernos hecho sean reiogidas por el ponente y así

cc¡ntribuir ai pert'eccionamiento de este prcryecto de ley que es lnu-y

necesario, Que es muji- urgerrte para gara.itizar precisámente los derechos

de 
-ct--i-ca ie un millón de personas que acceden paganCo y qLr.e estamcs

nosoti'os Cotándoles cle una cantidad de dinerc a canrbio de rrcibirl una

buena, opor:tl-rr,a , ágil y eficiente prestación cie servicio; no sclamente

tienen ei derecho a iucrar y enriquecerse'las compañías cte prestación de

seguro*c de saluC, sino tarnbién a cumplir con s'üs obligaciones en fan'or

de ios qure hernos contratado o contratan esa presta.ción de segurcs.

n¿uóhísimasgracias,señcrraPresicientu..-------_-----.-----
....'

ASUME LA DIRECCION DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA GABRItrLA

RIV'ADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA'ASAN4BLEA NACIONAL,
..--

CUAI.iDO SON LAS ONCE HORAS TREINTA Y TRES MiNUTOS
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LA SBÑOnn Pí{ESIDENTA. Gracias, Asambleísta.. .Tiene -la: paiabra

asambleísta Blanca Arguello. - --:-----

LA ASAI\4BLEÍSTA ARGUEI,LO TROYA BLANCA. GT'ACiAS, SCñOTA

PresiCenta. Compañeras y compañeros asarnbleístas: Si bien es cierto,

nuestra proponente la asarnbleísta Pameia Fal.coní ha hecho un

panorama extenso no solo a nivel nacional, sino a nivei internacional de

cómo operan estas empresas de medicina prepagada, como ella io ha

manifestado y como 1o manifestó el Superintendente de Bancos, como

han estado volando bajo ei radar. Entonces, creemos necesario ]¡ para

nosotros es fundamental que tratemos este proyecto de ley, que si bien

es cierto nos ha tomado un tiempo en la Comisión, pero creo que este es

el mcrnentc ideal y fundamental para tratarlo. Algunos de los

com¡ra-ñeros ya se han manifestado referente a,l tema de ia discrirrrinación

continua que han sufrido Lbs usuarios, no solamente las personas de la

tercera edacÍ, las personas con síndrome Ce Down, pero también las

mujeres, aquí quisiera recalcar, las mujeres cuando ya cumpiimos

cuarenta añcs tenemos todávía una dobie discrirnina-ción, no solo por el

heclio de ser mujer, sino por el hecho de nuestra edad, cuando nosotros

cumplimos cuarenta años esta-s empresas cleciden tarnbién no solamente

en el ámbito de la edaC, sinc en el ámbito por ser firujer que somos mucho

más vulnerables a tener enfermedades, tanto colno cáncer de mama, de

cuello uterino y eso encarece ese derecho que también tenemos como

mujeres, el derecho a acceder a ese derecho a la sálud. Creo que eso es

fundamental que en este momento 1o que estamcs marcancio clararnente

en esta ley, és no discriminar en ningún aSpecto y no tener ese derecho

y acceso a la sahrd. Aquí clararnente ya algunos cie los compañeros han

manifestado la cantidad de usuarios, la c.antidacl de millones cie dólares
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que se manejan al año y que ño han tenido ninguña regulación, que para

nosotros es fundamental que en este momenic¡ 1o pongamos, pensar que

estas empresas'no tenían un capital básico de funcionamiento, que su

capital era doscientos mil dólares, que ahora les estamos poniendo unas

reservas técnicas que le garantízamos ese derecho al usuario, porque el

usuario es el que termina perjudicado cuando una de estas empresas

qtriebra o cierra, entonces 1o que intentamos ahí es garantiza.r por todos

los aspectos el derecho a los usuarios. Quiero referirme también a un

tema que ha manifestado el asambleísta Paco Fierro cuando é1 habia de

que no deberíamos estabiecer los mínirnos, pero nosotros creemos que es

fundamental, porque si no establecemos los mínimos de atención que

tiene que prestar o las mínimas a las mismas prestaciones que tienen

que ofrecer estas empresas, nosotros estaríamos yéndonos en contra de

un derecho constitucional que está consagrado. Entonces, creo que ahí

debemos establecer claramente los mínimos porque 1o que tampoco

e.stamos -¡iolando es el derecho a la asociación o a la empresa, 1o que

estamos diciendo es que si hay empresas pequeñas que no tienen la

capacidad de prestar estos servicios deberían fusionarse, pero no

podemos eil beneficio a una pequeña empresa vioiar el .Jerecho o irnos

en contra dei cierecho al que tienen los usuarios, el derecho a tener una

salud o tener un mínimo de beneficios como sería la ambuiancia, como

muchas de las veces una atención domicil.iaria, creo que esto eS

fundamental que lo recojamos. Tengo ahí algunas observaciones

referente también a que no solamente ios usuarios han sido víctimas o

han siclo perjudicados con 1a i.rormativa desde el noventa y ocho, sino

también que hemos visto que los médicos han sufrido muchos abusos;

hemos tenido casos en que hay médicos en que les terminan pagand.o por

una consulta un dólar o tres dólares, entonces, nosotros creemos que ahí

Pdgina 47 de L21



R.trPÜ tsLICA DEL ECIJAE}O,R

r9{wt*ó't* ¿l6ntau*/
Acta 369

tenemos que en este proyecto de ley normar támbjén los contratos, Qüe

se transparenten los contratos que tienen las prestadoras de servicios de

medicína prepagada y también las aseguradoras de salud porque hemos

visto clárairrente, cbmo les decía, hay médicos que hacen una cirugía y

les terminan pagando a los ocho meses, a los seis meses después que les

dan un servicio a estas empresas. iQué hacen estas empresas? Trabajar

con el dinero del médico y el médico seguirá arrastrando tai vez sus

cuentas y su trabajo va en ciesmedro, igual el valor como mencionaba de

las consultas, hay empresas que terminan pagando uno a tres dólares a

los médicos. Entonces, creo que debemos en esta ley clarameirte

est-abiecer y clarificar los contratos que se da con estas presta<loras, ya

que como poriemos tres modalidades en este contrato que serían las

modalidades mlxtas, las abiertas y las cerradas, creo que entre la mixta

y la cerraria debemos establecer claramente que se clarifiquen los

contratos con los médicos. En el segundo inciso del artíóulo veinte de la

propuesta, contempla la posibilidad que pbdrán ser considerados cotno

beneficiarios de un plan o programa de servicio de atención integral de

sa.lud prepilgada o de seguros con cobertura cie asistencia médica, tocia

persona que tenga o no con el titular la condición de dependencia legal o

laboral, al respecto considero que en esta tlisposición podría dar lugar a

la afiliación de cuaiquier otra persona por parte del titular que se

configure en una operación, puede suceder de lavado de activos ya que

existe un control estricto y riguroso al respecto por parte de la unidad de

análisis finarrciero del Consejo Nacional contra el lavado de activos; en

consecu'encia, propongo que el segundo inciso del artículc sea suprimido,

por favor. En el artículo treinta y cios nos habla Cel restablecirrriento de

la vigencia de los contratos, cuando producida la teiminación anticipada

de un ccntrato por decisión unilateral del titular ciel mismo. se podrá por
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una sola ocasiórn soiicitar a la com pañía el restablecimiento de su

vigencia, con las rnismas condiciones originarias dentro de Los tre:+ rneses

posteriores de dicha terminación. Al respecl-o en ei texto original el primer

incisc ciei artículo treinta y dos teiría previsto qr¡e operen

restablecinientos siempre y cuanclci cumpla con las prest.aciones

económjc¿.s (Fr.e estén pendientes por el ticmpo qr:e ha pasacl-o, porque

en primer lugar estamos hablando del financiamiento para lg atención de

prestaciones de saiud que son pagadas en forma previa. En segun.cio

lugar, el financiamiento de la fcrrna adecuad.a para poder cumplir con el

pago Ce las prestaciones que cleben ser cubiertas. Y en tercei' lugar,

debenos evit.ar eJ fraude q.lte esto pueda ocasicnar también a las

ernpresas de medicina prepagada; sin ernbargo, esta corrdición reíerentc

al pago de las pi'estaciones económicas ftre suprimida sin una expiicación

y respaiclo a-certacia y coherente, es por esto que solicjto que en ei texto

del primer inciso Cel artículo treinta y dos sea modificado én la siguiente

forma: t'Rest-aÉlecim.iento'de vigencia de los contraios. Prodlicida la

termina-ción áreticipada cle un contrato poi decisión uniiateral del

titr;lar del mis¡nó, este porirá soJicitar a la compañía que olbrte sel-;icios

,le' aterrcíón integral de sal'ird prepagada dentró de ios l-res meses

.poSterioi-es a clicha termin acíór^r, el restablecimientc de su Vigencia con

ias rrrisrnas condiciones originarias, tlebiendo cumplj.i: si fuera el caso con

las conti-aprestaciones económicas correspondientes". Creo que ahí

estaríamcs beneficiando a los usuarios cuanCo se termina un contráto

por' a o b circunsta-ncia, puede ser por pérdida de empleo u otras

condicicnes, estáríp-mos restabieciendo el ccrrtrato. En e1 ariículo treinta

y cuatro del proyectó contempla que se trata sobrrj Las preexistencias, QUe

establecb que tratándose de contratos corporaijvos 
'c 'emfresariales

:

iecibirá coberturá total de atención- de pieexistenciaS sin conCición o
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restric;ción alguna, es decir, sin necesid.ad de perícrlos de carencia o

límites de c'obertura que si aplica para contratos individuaies, atr respecto

consiCero que si-una persona es parte de un determinado pian de

cobertura ofertaclo para empresas que financian sen icios tie atención

integral de salud prepagada, conformaríar'¡. entre otl'os ios individuos que

son parte de un determinado plan, un grupo que probablemente por sí

mismo podría firranciar suficientemente la atención de enfermedades

preexistentes, sin condiciones. Por eso propongo que en el artículo treinta

y cuatro se modifique el primer inciso de la siguiente forma: "Las

enfermedades preexistentes debidamente decJa.radas recibirán cobertura

en Jos corrtratos individuales de acuerdo a los rniramienit-rs obligatorios

que establezcala autoridad sanitaria nacional. En cuanto a períoelos de

carencia, aicance de cobertura, entre otros, los contratos corporativos

empresat:iales, planes grupales o cualquier otra modalidaC que implique
¡ei agrupamiento de varios titulares en un número mínimo dé quin'ce y

que 'financiadamente respalden a estos contratos o planes de

conforrnidad a ios parámetros técnicos emitidos por la autoridad

sanitaria nacional. recibirán ccbertura total dichas enfermeclades sin

condición y restricción alguna". En el artículo treinta y cinco se

contempla las obligacibnes comLlnes que deben acatar las empresas que

financian los servrcios de atención integral d.e salud prepagada y en su

literai h) determina que una obiigación es garantizar la calidad de la

atención integral de los servicios de salud, aI reSpecto, córno'puede una

empresa garantizar una modalidad abierta cuando ei r,rsuario escoge a su

m.édico o clínica de calidad de servicio que sea- la más idónea y si el

usuarib se equivocó al escoger y se realiza Ia atención con una persona

que no es un profesionai de salud, definitivamente la empresa que

financia estos ser,zicios.
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le SBÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMeLBÍSre ARGUELLO TROYA BLANCA. ... no puede ga,rantizar

la calidaci clel servicio y es por eso que pedimos que esto se considere

solarnente cuando la modalidad sea cerrada, que se contemple esta

norrna cuando la modalidad sea cerrada y creo que ahí, señora Presidenta

y señores asambleístas, vamos abarcando y vamos mejorando con cada

uno de los apcrtes, esta norma que creo que es una de las más esperadas

y que se ha estado debatiendo dentro de la Cornisión. Muchísimas

gracias, Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. Tiene ia palabra

asambleísta Fernando Torres. --------

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Los contratos que los usuarios suscriberr con las prestadoras

de servicics de salud son contratos de adhesión, no son contratos en los

que cabe una negociación sobre ias cláusulas, salvo básicamente sobre

las condiciones de pagó y eventualmente ciertas concliciones de atención.

En definitiva, esos contratos de adhesión se parecen a aquellos que

suscribimos los cuenta-ahcrristas, correntistas con los bancos. Siendo

entonces contratos de adhesión no pueden aplicarse a ellos las fórmulas,

ios cánones, los parámetros que sí se aplican a los contratos en los que

sí existe un libre acuerdo de voluntades, el contrato de adLresión sr-lpone

que kra sido redactado por la entidad correspondiente y el usuario

simplemente se adhiere y eso ocurre fundamentalmente con los contratos

de medicina prepagada. He escuchado atentamente varias intervenciones

y en esas intervenciones he podido apreciar el deseo d.e que en esos
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contratos no existan cláusuias abusivas que perjudiquen a los usuarios,

existe una amplia jurisprudencr.a en el país inclusive constitucional sobre

la forma córno se debe combatir las cláusuias abusivas en los contratos

de adhesión, el esfuerzo entonces de esta Asamblea debería orientarse a

bajar el impactc de las llainadas cláusulas abusivas que le clan ventajas

a la entidad que ofrece el servicio )'le perjudican finalmente al usuario

que no tiene otra posibilidad que adherirse o no a ese contrato de

adhesión, pero ir rnás ailá es sumamente peligroso porque como dijo el

asambleísta Fierro, bien podrían los prestadores para cubrir los nuevos

costos aumentar inclusive el costo de las primas y en último término,

sería el usuario el que pague por más controles, por má-s rigideces y, por

supuesto, por más supervisiones,a las enticlades prestatari.as. No voy a

discutir esta mañana algo que es lógico y que debería tratar de

incorporarse como el hech'o, por ejemplo, de que si una persona cumple

los sesenta y cinco años siga beneficiándose iel contrato y no sea

simplemente excluido; lo mismo las atenciones de emergencia, lo que

ocurre con las mujeres embarazadas, no se diga el tema de las

preexistenci¿rs que 1o ,orrot.o directamente y me llama ia atención que

en el tema de las preexistencias no se establezca una norrna rigurosa

para que estas empresas utilizando una serie rle pretextos simplernente
.-

a personas ya aseguradas, cuando aparece la preexistencia le exclu-ven.

En todo caso, lo que no se puede en este Froyss¡, es hacer más difícii

tanto la vida del usuario como de la empresa que presta el servicio. Se

incorpora, señores asambieístas, un procedimiento de reclamo sui

$éneris a nivel ádministrativo, si a una persona no le rembolsan por: ei

gasto médico o si la empresa prestadora de salud no le ba cubierto la

atención, con esta ley ei usuario perjudicad.o debería acudir a una

instancia administrativa, primero debería pasar por ia Intendencia de
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Corrrpanías, la Intendencia de Compañías aplicando el Código r)rgánico

i\{onetario y Financiero y laLey de Compañías y subsidiariamente se dice

el Cód,igo Orgánico General cle Procesos adopia una resolución; si no está

satisfecho, digamos ei usuario, presenta un recurso de apelación ante ia

Superintendencia de Compa.ñías, la Superintenciencia resueive, Lrero

cómo resuelve, estarncs habla-ndo de una sentencia o estamos hablandc¡

de rrir acto acÍministrativo, se tratará de un acto adrninistrativo sobne el

cumpliiniento y ejecución del cr:ntratr: de adhesión; si no está conforrne

el usuario, ei paciente, qué camino le queda, la justicia contencioso

aci¡.r¡inistrativa porqr.re tendrá que impugnar ei acto acfrnín.istrativo

dictado sea. oor el Intendente de Compañías o la Superintendencia de

Cornpañías. Crrál es el probiema,- gue un reciamo qrle bien puCo habers.::

veniilado en la r'ía civil por daños, con esta iey se io esiá lievando a la
l

esfera adminisirativa para que el paciente discuta en último término la

legaiidad o no del acto admiiristrativo ,lel Intendente de Compañías o dei

Superinterrdenté de Ccmpañías qlre no acerrtó pleir"amente su reclamo.

Es grá'"'e el tema, porclue ellntendente de Cornpañ.ías,.el Superirrtenciente

de Compañías en un acto aclmihistratir,-o no podría pronunciarse sr:L-¡re

tod.o aquelic que pu.edé reclamar un paciente, espcciaii¡ente en el tenia

ce rianos, porque'en daños solamente rin juez puecie prcrrunciarse con

arnp'lias facultaCes iuego de haber'r'aloi'ado, efectirrainente, ei ciaño real.

Si los usr-rá-riós vamos a ser. cierivadcs a la justicia Codtenci.oso

Acfministi'ati','a luegc del proced.imiento aclministrativo, perdernosporque

en esa vía no podremod conseguir la reparación ecr-rnómica que sí

podríamos con.segúir en la vía civil. lle ahí entonies, eü€ circunscribir

todas las a.cciones en el árnbiio administrativo resulta muy peligroso

írerrte a las dernancias, expectativas o pretensiones que pueda tener un

asegurado frente a una empresa aseguraCora que no ha cumplido
'.
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debicjarnente el cónti"ato. Pero en este misnro proyecto se dice que poiran

pactar ias partes métodos alternat-iúos, que puedan acórdar el arbitraje

no significa ql-le se eximan del procedimientc administrativo. irinálmente,

ese procedimiento será el que se itílízarítpaia dilucidar si el paciente, si

el. contratante del Seguro tiene o no razón. i\{e parece, sefiores

legisladores, que con este sistema de reclamo se le está haciendo un flaco

favor al citrdadanc, porque podrá conseguir una parte de 1o que quiere si

la autoridad administrativa le acepta, pero se neutralíza en cambio la otra

vía para el reciamo de orden civil sobre todo cuando el incurnplimiento

del contrato ocasiona daños que deben ser forzosamente reparados, este

tema, entonces, tiene que ser suficientemenie meditaCo por ia Cornisión.

Actualmente en materia de seguros existe la instarrcia administrativa,

uno puede ir a la Sr-lperintendencia a hacer el reclamo correspondiente y

luego hay otras vías en Ia. Contencioso Ailministrativa i/ en la Civil eh

deterrninadas circunstancias, este es un tema de fondo porque a uno le

pueden dar en la ley derechos y expectativas, pero si a la hora de reclamar

no tiene ioclas las armas, pierde y no logra que sus expectativas sean

suiicienterirente satisfechas. Existe i,or supuesto un tráriiite esta-bieciáo

en la ley en el caso cie la autoridad frente a la compañía que presta ei

servicio, ese eS otro tema, porque ahí sí tenemos a la compañía cuyo

funcionamiento debe ser autortzad.o por ia autcridad y la autoridad que

regula- y controla, ahí no hay mayor probiema, Sal'/o en el caso, Se

incorpr>ra en el artículo'cincuenta y cuatro el principio de sotiiaridad en

el pago de la multa, quién va a querer invértir en'esta.s compañías si

sabe que como accionista vá a i'esponder iguál que el gerente 1r l¿

conrpañía en el pago de una multa o Llna sanción impr-1s5¡¿ por la

autoridad de control, es un grave error que se ha venido cornetiendo en

aigunas leyes, en su lugan Cebería incorporarse el principio de
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subsidiaridad si no paga la compañía, si no paga el administrador se

podría ir. a obligar que pagrien los accionistas, pero ei. principio de

soiidaridad es sumamente peligroso porque ahí 1o que se dice es que

habiendo una obligación fiente al Estado por una coactiva, pagan todos

y se reparten simplemente ia deuda...

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC UN MiNUtO.-.------

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Me preocupa

muchísimo, iguaimente, señora Presidenta y señores legisladores, que se

le otorgue en la Disposición General Cuarta, amplias competencias

legislativas a ia Junta Política de Regulación en estos temas, la iey

tiene que regular las condiciones mínimas del corrtrato, no debe ir

más allá, pero darle demasiadas facultades legisiativás a la Junta

P<¡litica cle Regulación para que diga inclusive 1o que no dice la ley, es

peligroso y generará un clima de incertidumbre jurídica en el pa-ís.

Muchas gracias.---

LA SEñORA FRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Carlos

VeLasco.-

EL ASAMBLEÍSTA VELASCO ENRÍQUEZ CARLOS. Señora Presidenta y

compañeros legisladores: Cuando se hace anáiisis de este tema, de la

meclicina prepagacla como se la conoce en forma histórica , hay algunos

elementos que son fundamentales para generar la discusión en este

debate. El primei:o de ellos, si es que la diapositiva está lista, pocleinos

e¡r¡pezar. El primero de ellos, es hacer un análisis de cómo se dio y córno

se ha-dado el incremento económico en térmirios rnónetarios de la
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medicina prqpagada, como se conoce desCe el año dos mil seis, con

trescientos miliones de dólares, por decir, hasta el año dos mii quince

donde aumenta significativamente casi a quinientos millones de dólares,

esa relación cle la q,;s estoy hablando ahorita, descle el año dos mil seis

con ciento doce millones hasta el año dos mi1 qu-ince corr casi

c'uatrocientos miliones, nos lrabla en este primer elernento de una acciÓn

ecorrómica muy fuerte que tiene que \¡er con el segundo elemento parala

discusión es, cón:.o está el sisterna de salud clel país. Ei segunrio elemento

que nos invit.a a ver esas cifras es cómo está el sistema de saiud en el

país, porqt'te trn sistema de saiuci del país, que tenemos con toda la

in-¡ersión que se ha hecho, con todas ias acciones que hemos h.echo, nos

está lLevandc con la tercera reflexiórr ii¡ral en este análisis iniciai, rros'-está

llevandc a, ver que creció 1o privado muy ii.;ertemente. con un fuerte

incrbrnentc cie lo público en el misrno proceso poiítico que estamos

noiotros gobelnando, hay un crecirniento por los dos lados y ese

crecimientó nos hat¡la necesaria.mente de algunas dificultades, eso qr.riere

decir,' qrr" Ia carrtidad ' de ciudaclanos, cerca de ochocientos mil

ecuatcriancls qr-te están afiliaclos a esta rnetjicina prepagada también

están rn correiaciórl. directa con el seguro sociai, ahí hay un tlr,ble

aGeguramierito, una doble acción, eS d.ecir, que es;ttly ascguraCo a

cualquier empi'esa., tainbién tengo la posibilid.ad de irme al segr;ro sociai

Ese elemei-lto ql-le estoy ciiciendo es un eiemento muy fi-ierte, mily

contund.ente, algo pasa en el sistema nacional Ce salud, algo está

ocurrien,lo que tenemos que buscar otras pcsibiliciades para tener acceso

a. la saiutl como queremos todos ios ecuatoria-nc.ls. Por eso, el terna de la

1.:y que estámo.s discutiendo altora que es fundamental, tiene u-lla

conexión directa con la ley r1el sistema rracional de salud que debemos

cpnstruir, esto rlebe tener uná reLación directa con eJ sistema nacional de
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salgd o. c-oa fa Ley Orgánicq" de Salud qr+e. ia estamos constru¡rendo en la

pqopia, meqa de saltrd, no $e puede aislar un tema,tan.irnpqrtan!9 ccmo

gs la medicina preBagad4 sin la articulaciQn con el sistema nacional de.

salud. ,Por gso, . cuando ia compañera Pamgla Falconí presenta egta

iniciativa, ha,v un elemento que rrecesariamente se lo va a escuchar, se 10

va a discutir y qtle es la no discriminación) ese eiemento de la no

discriminación es eL elemento qr-re nos guía en la discusión que estamcls

haciendo ncsotros. Pero esa no d-iscriminación de la que necesariamente

tenemos que ir profundizando ahora, tiene algunas dirnensiones y esas

dimensiones soll las que en la ley ahora se encuentra-n en este proceso

de discusión. Una de las más importantes acciones dei sistema nacional

de salud es la universalidad, la gratuidad, la red pública-, eso está en la

propia Constitución y eso es 1o que debemos nosotros empujar. Pero la

medicina prepagada es el otro ámbito, lo privado es acción mercantilista,

io privado es acción de generar lucro cle una acción que'nace desde la

salud y por eso se discrimina, desde la acaclemiá se discrimina que la

una es acción de salud. y la otra de enfermedad. La acción de salud

básiéameirte 1o genera el propio Nilinisterio de Salud Pública o toda la red

publica qúe tiene el Estadc¡ ecuatoriano. Cuando habla.mos entonces de

Lln proceso rnercantiiista, concebir así la salud desde ilna visión

nr.ercantilista, esta ley empuja a que se haga una regr-rlación muy fuerte,

que se haga una regulación muy fuerte. Las compañeras y compañeros

ya clijeron, la ley del año mil novecientos ochenta i ocho hecha con

intereses propios hasta .i -o-"nto actual no tiene un reglamento, hasta

el momento actuai no tiene un reglamento por eso es qüe el ciudadano

que tenga el contrato de adhesi.ón no tiene la pcsibilidad has[a- ahóra de

encontrar una defensa o uná respuestá del Estado para Superar las

dificult-ades que tiene. 'I'odos ustedes y nosotros y mucha gente tiene la
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posibilidad de tener una tarjeta para hacer esta acción del seguro. Por

eso en el artículo cttatro, literal e), hay un elemento que me pafece que

es fundamental que hay que resaltar, por primera ocasión de 1o que se

escucha y de 1o que se analiza, en América Latina se introcluce elementos

de promoción y prevención de la salud como parte de uno de los

principios de un sistema de salud de medicina prepagada. Ese elemento

es importante para ir conjugando con la propia Constitución que tenemos

nosotros. En el artículo quince, hay una serie de d,escripciones de todo 1o

que tiene que hacerse bajo la contratación básica, dice, o mínima de la

seguridad que se quiere ingresar, ahí me parece que hay que eliminar o

restructura-r una seri.e cie elemerrtos porque si un ciudadanc, va con esa

caracterización a solicitar la afiliación, tenga Ia certeza que el costo

aumenta terribleirrente, porque si le metemos de medicina prepagada

desde el principio para que tenga ambulancia, básicamente la otra

empresa que es mercantilista va a generar acciones de aumento de la

cotízacíón para que se tenga diferentes acciones. Por eso lo de rnedicina

prepagada debe tener un primer nivel de acción uni"u,ersal si se quiere, un

segundo, un tercero de acuerdo como la autoridad sanitaria lo vaya

realizand.o. Pero hay un elemento que me parece que es el fundamental,

los reclamos, córno yo ciudadano que tengo contra,to de adhesión puedo

generar dificuitades, controversias y tengo yo el derecho de que alguien

escuche, actualmente nadie puede hacerlo, actualtnente ia misma

empresa ha.ce toclo. Por eso es que cuando se habla de- esta inStancia de

reclamo, María Ale.jandra Vicuña io háblaba de construir un def-ensor o

un ciu,ladano o una acción de defensa del propio ciudadano, plateo y

recojo esa acción...-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta.-------------
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EL ASAMBLoÍsra vELASCo BNnÍQupz cARLos. Gracias,

comparlera . Presidenta. Para concluir 1o siguiente, esa acción' de

reclamo debe estar.instaurada en el Cédigo Orgánico de Salud con una

acción que esté en una agencia de calidad, en Llna agencia de

reguiación de la calidad, en una agencia dei derecho a la ci.udadanía para

que pueda mirarse la otra acción y no perdernos en un reclamo

aciministrativo que priede continuar bajo esa misma visión y pasar de un

reclamo de salud a un hecho jurídico que hace perder la visión de los

asarnbleístas y de las asambieístas que pusieron esta ley. Habrá que

rnejorar esos aspectos, pero sin duda, sin duda es una ley que va a

ayudar a regular una serie de acciones rnuy fuertes de un capilal que ha*

visto a la meclicina corno un lucro Í'rouy importante. Gracias, compañera

Presidenta.-- 
.------

LA SBÑOne PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene 1.a. palaLrra

asambleís La Verónica Guevara. ------

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VERONICA. GTACiAS,

compañera Presidenta. Un saludo a todos los compañeros legisladores y

a las personas, a- los ciucladanos que nos escuchan por los medios

legisiativos, medios de comunicación. El proyecto de ley que análizamcs,

definitiva,mente, es una respuesta a la demanda de la ciudadanía en la

necesidad de que este sector cie la salud sea debidamente regulado. La

ley vigente eviCencia un insípido o casi nulo control y regulación, así que

urge dictar norrras que ciefinitivamente regulen los ámbitos societario,

financiero y de salud. A fin de asegurar un marco de políticas justas,

humanas y eficaces que prornuevan la igualdad real sin discrimen y sin

condiciorramientos, sin estignnatizaciones de las personas, Por razor:esya
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nombraCas porvários compañeroS, y& citadas, la ley e stablece principios

rectcres, norrnas que cautelan derechos de los usuarios paia eüe llt=ltlc&

más de ningún inodo y bajo ningún pretexto, naclie pueda negar ld,

necesidaci Ce que'los planes y prograrna-" deban incluir prestaciones

básicas o mínirnas. Sin exclusiones de ninguna naturaleza que fueren

como a-quella.s que hasta hoy han seru-ido c<-lmo criterio de rechazo, de

admisión o negativa para la i'enovación. de contt'atos así como ei

conocimientc ¡iecesario de conteniclos de contratos, en idioma casteilano

y en otros idi.¡mas ancestrales oficiales reqr-reridos por el usuario. No tnás

1a- situación engañosa, no más sorpresas o dolorosos desprecics a la

condición de las personas, a la afectación en la economía de las familias

que por vela¡las pronlesas se \¡9n:srimidas en ia preccupación frente a las

nega-ciones en las coberturas y angustiosas responsabiiidades orue nc

ccnocían o Que no tenían ctrara-s, es decir', eiperiencias negativás á ios

problemas que hoy viven lc,s usuarios 3r aquí quiero citar un ejernplo

personal. Hace aigún tiempo, hace aigunos años contraté un seguro, un

pla-n de naed"icin¿¡" prepaga.darrne enfrenté con el prcblema de que al ya

contratar, ai pagar cuando fui a realizarme ios exámeneS rne :.nclica.rbn

que hace itnos días atrás había queiado eutban'azada,n que ese pia.n nc

c'ubría el errrba razo. Entonces, err base a estas realidades qtre helnos

ooriidb evicienciar curandc han venido las personas interesadas o

denunciantes a la Comision, sumo y citc este ejemplo qure en lo perscttal

vir'í. Se determina la socieciad a¡rónima coÍIo la persona jurídica que

financian servicios cie atención integral de sahi,l prepa.gada coll la

obiigaioriedad de que se constituyan en el Ecua-dor corno cbjeto sociál

único, refericlt¡ al financiamiento de los servicios de atbnción integral de

salud prcpagada, capital social. mínimo, pLazo de ciuracrón, reservas

técnicas y piovisiones para garantizat ciue cuenterÍ con fondos suÍicientbs
.-.
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para hacér frente a las prestaciones económicas, todas estas exigencias

reconócen los derechoó y garantías ciudadanas, se otorga La confíanza a
' . -

ias empresas que permanecen en el país y que finalmente ofertarán,

cumplirán y honrarán contratos y estipulaciones. Una de las normas

esenciales de esta ley es que las empresas financiadoras cferten

servicios de salud que solo serán prestados por tercercs prestadores

de los servicios, de esta manera ,se garantiza eficacia en el servicio,

situación que vigilará la autoridad sa.nitaria nacional. En el punto

referente en el que deberán mantener ofertas mínirnas en salvagua-rdia-

de aqueilas coberturas que se convertían en infames negociaciones,

reseñas cle las que inclusive se dieron fe, corno 1o cité anteriorrnente en

la Comisión, de igual manera los planes y programas en caso de

drscapacidades, enfermedades raraS, catastróficas, discapacidades,

eníermeclades crónicas degenerativas, adicciones y cuálquier tipo Ce

desorden siquiátrico o enfermedad mentai y aquellas'prestaciones

complementarias como e1 trasplante de órganos y prestaciones de salud

rnenral, de conformidad con el plan contratado. Un aspecto muy

irnportante es la corresponsabilidad civil y a.dministrativa de las

ernpresas én el ámbito de esta ley. Por los prejuicios que se originen por

deficiencias de caiidad en la prestación cie los servicios cie salud. En este

contexto, para el fiel cumplimiento de la norma y como garantía del

ciebido proceso, se estipuian procedimientos para la sustanciacién de

cóniroversias que surjan en la aplicación de los contratos suscritos y un

clarc régimen sancionatorio por faltas adrninistrativas en materia

sanitaria, io cual trbliga a observar con diligencia el texto legal. Esta es

una ley en donCe la política pública y la empresa con responsabilidad

social tienen que centrarse en el ser humano, todcs los'esfuerzos por el

bienestar común no solo que son válidos, sino que Son necesarios y
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prioritarios. Existe demanda de la población que nos obliga a establecer

una politica de participación de .la empresa en el quehacer público,

involucrados en el.buen vivir, participando en procesos con reglas claras

en esto todos ganamos. Ese punto de equilibrio que debemos preservar y

por el cual estamos obligados hoy a proponer y aprobar medidas

adecuadas y justas. Deseo también apoyar la propuesta en la misma

dirección que fue presentada por la asambleísta la compañera Blanca

Arguello, que conste en el proyecto de forma expresa y explícita que le

corresponde a la autorida.d sanitaria nacional la regulación de ios

profesionales en el campo de la salud que laboran en las empresas

prestadoras de servicio de salud a donde acuden los usuarios de las

empresas que financian servicios de atención integral de salud prepagada

y que son rernitidos con ocasión de tratarse de una mcdalidad cerrada o

mixta. Por esto propongo que se incorpore como primer inciso en eJ

artículo treinta y seis del proyecto el siguiente texto: La ar;toridad

sanitaria nacional a través de su entidad competente, ejercerá la

regulación técnica y el control de la calidad en el cuidado y atención

integrai en la salud que brinden los prestadores cie servicios de salud Ce

las compañías sometidas a las normas contenidas en esta ley, a saber

estabiecimientos de salud, compañías privadas de salud, grupos

profesionales, profesionales de la salucl, profesionales y personal de

apoyo en salucl, consultorios médicos y odontológicos, farmacias y

botiquines, laboratorios clínicos y patológicos y otros proveedores que

,lefina la autoridad sanitaria nacional". No quiero terminar mi

intervención sin antes felicitar la iniciativa revolucionaria de la
Icompanera asambleísta Pamela Falconí, que Se traduce en esta ley, la

misma que ha sido minuciosamente analizada y elaborada. Considero

que el Pleno de esta Asamblea sabrá apreciarla en su dimensión real y
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rrecesaria príorízando .los derechos de la ciudadanía a la cual nos

debemos. Muchas gracias.-- -------:--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la pál,abra

asambleísta María Cristina Kronfle. --

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE GÓMEZ MARÍA CRISTINA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Cclmo rniembro de la Comisión del Derecho a la Saiud, debo

d.ecir que en términos generales estoy de acuerdo con este proyecto de

l.y, tiene ia realidad de la medicina prepagada. Para ios grupos de

atención prioritaria y para los grupos vuinerables es una realidad

nel-asta, es rrn abuso de estas compañías respecto de nuestra condición,

de nuestra situación y esto es inadmisible. Se entiende que es un

contrato de aChesion, adhesión consiste en que la otra parte es d.ecir, la

que suscribe el contrato, no puede modificar aspectos particulares que

igtral siendo fund-amentales restarían de alguna manera derechos a su

individualidad como usuario de esta medicina prepagada. Debo también

decir y mis compañeros de Comisión CarLos, Verónica, Blanquita

etcétera, pueden corrcborar el reclamo e insistencia de la Asociación de

Empresas de Medicina Prepagada que nos amen:azaÍon con c,uebrar las

etripresas, eue este proyecto de ley tal como saldría sería la quiebra

a'bsoluta de las empresas y por ende el ,Jesapego o la salida de miles y

miles de usuarios de este servicio. Esto aun cuando se registra y por

boca también de las empresas dé medicina prepagada, cientos de

millones de dólares conl.o renta y ganancia anual por este negocio

que han hecho de la salud, que no está mal, alguietr lo tiene que

prestar, además del Estado tiene que la empresa privada también debe

esforzarse por formar parte de la consecución y el ejercicio de los
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derechcs fundarnentaies de los ciudadanos. Sin ernbargo rie aquello,

ias condiciones qr.lq plantean los contratos de meCicina prepagada no

ayudan a la accesibilidad en la salud y la accesibilidad en la salud

tiene ql-le estar qonsiderada también en apego a la libertad de ca-da

ciltdadano, si un ciudaCanc quiere contratar un ser¡icio Ce needici.na-

prepagacla -de¡e el desfile Asarnbleísta- si quiere contratar con me¿iicina

pi:epagada tiene toCo ei derecho, rriás ailá, más a"1iá cie qr-re el

lvlinisterio de Salud Pública y e! Estadc teirgan la obligación

constitucional d.e ta-mbién atender la salud de c:ada ciucladano. He de

cont-ar mi experiencia particular y porqué lo digcr de esta nnanera,

mi fari-lifi ^ por ei año dos mil once solicitó rni padre e inciuyénrionos

a nri hermanc con ciiscapacidad y .a mí a ulra empresa de medicina

prepagaCa y fi.umos califi.caios como una farnilia siniestroza por

tener clos miernbros con discapacidad, es d,ecir', que no les resultábamos

rr.egocio ics Kronfle Glórnez a esta empresa de medicina prepagada..

Y esta-no 'es sc,,lamente le. realidact d.e mi íamilia, es ia realidad cle

cientr¡s o miies de farniiias en el Ecuador que no son a<lrniticlos

u. 
tl^ rnedicina prepagacia o seguros de saiud tanekien. por contai

con prqeiisf-encias, con enferlned-ades catastróficas o de aita crlrnpieiidad.

Fara ésto rne gustaría, señor"a Presidenta, usiecl autc¡rice 1a lectr-rra de1

artíctiio veinticinco de la Ley Orgániia de Discapacidades.-------

LA SEñORA 
'SECRETARIA. 

Con su autorización, señora Presidenta.

"Artículo veinticinco, cie 1a Ley Orgánica de Discapacidacies. Seguros cie

....
vida y/o salud y medicina prepagatia. La Superintendencia de Bancos y

Seguros controiará y vigilará que las compañías de seguro Vi o medicina

prepagada incluyan en sus contratos, bo'oertui'as y servicios de seguros

de vicia y/o salud a la's personas con discapacidad y a quienes aciolezcam
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...
de enfer¡nedades graves, catastróficas o degenerativa-s. La autoridad

sanitaria. nacíonal vigilará que los servicios de salud prestados a las.',..
personas con discapacidad por las compañías mencionadas en el inciso

: ..

anterior, sean de la más alta calidad y adecuados.a su discapaciciad. Todo

modelo de contrato global de las compañías de seguros privados que

inclrryan coberturas de vida y lo de salud y de las compañías de salud

y/c medicina prepagada, deberán ser aprobados y autorizados por la

Superintendencia de Banccs y Segrlros, pai"a 1o cual deberá mantener

coordinación con ia autonidad sanitaria nacional. Los contratos no

podrán contener cláusuias de exclusión por mctivos de preexistencias y

las niismas seráir cubiertas aun cuando la persona cambie de plan de

salud o aseguraCora". --------------':

LA A,SAMtsLEÍSTA KRONFLE GOMEZ MARÍA CRISTINA, T{asta ahí

señora Secretaria, me gustaría que repitiera ese inciso, por favor.-----.---

LA SEñORA SECRETARiA. "Se prohíbe negarse a celebrar un contrato

de las características celebradas o a prestar dichos servicios,

proporcionarios con menor calidad o incrementar los valores regulares

de los mismos, estando sujetos a las sanciones correspondientes
llapor parte de la Superintendencia de Bancos y Seguros y demás

autoridades competentes". Hasta ahí el texto,. señora Presi,lenta. 
. .

LA ASAMBLEiSTA KROI{FLE GóMEZ MARÍA CRISTINA. Bueno, quería

que repitiera lo de la prexistencia., dond.e deja absolutamente claro la

prohibición de que las empresas de medicina prepag39" discriminen a

perschas con discapacidad por la mera condición de la discapacidad, sin

embargo"de aquello, el reglamento de la Ley Orgánica de Discapacidades
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se extiende en cerca de cuatro o cinco artículos donde hace una

concesión inconstitucional a la.s aseguradoras médicas y de medicina

prepagada donde pone un tope de menos de ocho mil dólares anuales

para cubrir discapacidades en medicina, seguros de-salud y meclicina

prepagada. Tenemos también un alto inconvenien'r-e, ya 1o ha dicho

también el Presidente de la Comisión, que el Síndrome de Down no ha

sido una de las patologías más recurrentes en ser mencionadas dentro

de nuestra C.omisión y debo aclarar que ei cuarenta por ciento que es

ahcra la base para empezar a tener todos los derechos como persona con

discapacidad, difiere de la realidad de calificación que tienen las personas

con Síndrome de Down que según del ministerio, información oficial del

Ministerio ie Salud Pública, son calificados a partir del treinta y tres por

ciento, en consecuencia, quedarían por fuera del artículo veinticinco de

la Ley Orgánica de Discapacidades. Quiero hacer esta reflexion porque es

necesario que entendamos que por más de que hagamos leyes con un

aito espíritu altruista, no podemos permitir que en 1o posterior los

regiamentos o iu"" rror-as de rnenor jerarquía desmotiven o desconfiguren

1o que hemos logrado en esta Asamblea con amplio consenso. No

estoy segura 'de que este articulado en su totalidad sea la plena

soiución a toda esta dificultad que atrávesamos las personas con

discapacidad...---------- -----=-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE GÓMEZ MARÍA CRISTINA. Sin

em:Oargo de aquello, estoy consciente, compañeras y compañeros

de la Comisión, gue hemos tenido una actitud prácticamente unánime

en recl'tazar las posiciones egoístas, discriminatorias y además
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meramente comerciales de las aseguradoras médicas o en este caso de

las cornpa.ñías <ie medicina prepagada. En consecuencia y por

ser el primer debate estamos abiertos a recibir todos los insumos

y todos sr-ls comentarios para hacer de esta una solución efectiva

en temas de salud y seguros de medicina prepagada. Gracias,

Presidenta"---------

LA SEFIORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleísta Bairon

Valie.

EL ASAMBLEÍSTA VALLE PINARGOTE BAIRON. Muchas gracias,

compañera Presidenta. Ciudadanos y ciucladanas que nos escuchan a

través cie los rnedios de comunicación. Cornpañeras y compañei'os

asarnbleístas: Es rnuy importante para el Estado ecuatoriano que hoy

pensemos en regular a las companías que brindan ei servicio de salud

prepagada y determinar las competencias para la aplicación dei régimen

sancionador y la solución cle controversias. Felicitaciones a 1a'Comisión,

a 1a coinpafiera proponente y a todo ese equipo que hizo un esfttetza por

consolid.ar este informe. Sefror Presidente de la Comisión, propongo para

que en el artículo treinta y cl-os de este proyecto se incluya el principio de

la portabilidaci. Me voy a refei'ir acerca cie este principio y como

antecedente, recordemos que hace unos meses atrás aprobamos la Ley

de Justicia Laboral y e1 reconocimiento del trabajo no rernunerado del

hogar donde se dispone al Instituto Ecuatoriano Ce Seguriciad Social para

que al afiiiar a las amas de casa, en caso cie que estas en cualquier

momentc de su vida hayan traba.jarlo en empresas pirtrlicas o privadas,

esas aportaciones Sean parte de la sumatoria y Sea'n parte de Su

jubilación, es decir, que les reconozca todas esas aportaciones. Caso
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similar ocuri"e en el servicio rle medicina prepagada", hay afiliaclos a este

sisterna y a estas empresao que por s.it'uaciones cie viaie o por cualquier

atra razén Se Separaron del seguro.tres, cuatro años y luego. de ese tiempo

volvieron nuevamente a reqr.rerir este servicio ¡r ¡ss1t.lta que ellos volvieron

nuevarnente cle cere, es decir, que las aportaciones que Lricieron años

arrte¡iores pgr cuatro, ocho, diez años no Se las reconoce, vuelven

riuevamente a contratar el servicio y estas personas quedarr

cornpletamente desarrrpal:adas, es decir, que no han hecho ninguna

aportación a este sisterna. De manera que exhorto a la Comisión para

qge revisemos e incorporemos este principio qLre es el prirrcipic d,e la

portabili.lad, para- que esta ley que sin lugar a dudas va a beneficiar a.

nri|es cle usuarios rnás allá cle todo ig que hemos escuchacLo en cste Pleno,

en esta cl-iscusión, en este debate, cie toCos ios abusos que este sistema

ha hechO cort los usUarios, con los ciUCsd-anc,s, podar':os '1e alguna

manera reverrrr aqueiio y gai-antízar que sus aportaciónes en cuaiqttier

al. rr¡omentc de reingl:esa.r a este sistenaa-rrjomento qu-e eilos haYan hccho

sean ,¡álidas, sean corivalidadas por este si.stema de saiuC prepagacla.

Muchasgiaciás,cornpañeraPresidenta.--------------_-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambieísta. Tiene paialrra

asambleista Ángei Riverc--- -----------

trL ASAMBLEÍSTA RIVERO DOGUER AmCnl. Graciás,-connpafrera

piesldenta" Señoreu 
"u.ábleístas: 

Primero un saludo rnuy cordial a tcdos

tl a través de los mediosustedes, al puebio ecuatoriano que sigue ia señal a través de los

de comunicación. Felicitacionl" a Ia Comi-sión ciel Derecho a la Salud por

ese tiabajo importarrte, no podía ser de offa manera, e-sta ASamblea se
' : ' 

. -a -L'--^-apresta o esra crebatiendo'uná le1' q'.re prácticamente pone fin al abúso,
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al atropello, a la discriminación y más que nada a la insensibilidad de la-s

empresas de salu-d que a costa de la salud, de la vida de los ecuatorianos

cada día engrosaban sus chequeras. Es importante señalar.que el trabajo

que está hacienclo esta Asarnblea es un trabajo justamente cledicado a

ics sectcres que clamaban históricamente esta situación, que se reguien

estas empresas. Por 1o tanto, cornpañera Presidenta, compañero

Presidente de la Cornisión, permítanme presentar varias observaciones al

proyecto y que aparte de enunciarlo en estos momentos, voy a hacer

entrega a ia Comisión para que en alguna forma estas observaciones

pttedan alimentar el proyectcr y puedan de aJguna forma apoyar a la
estructura y darle la garantía que justamente el proyecto enfoca y que

tiene que ver ccn un mandato constitucional y con el ccmpromiso de la

revolución ciudada,na. En el artículo cuatro, literai c), no hablemos

solamente el'clerecho de las personas en la salud, sino, adernáS, hay que

establecer y añaciir el significado mismo de 1o que es la salud y que lo

establece la Organización Mundial de la Salud donde es entendida como

un estado completo de bienestar fisico, mentál y social y no solamente la

ausencia de afecciones o'de enfermedades. Como propuesta en el mismo

artícuio ct-ratro se debe añadir el hecho cle ia no indi.¿isión. esto debido a

que las compañías que financian servicios de salud prepagada no

aceptan el ingreso a personas en situaciones de emergencia a sabiendas

de que está de por medio la vida rnisma del paciente. Las empr.esas de

meCicina prepagaCa, si el paciente o la persbrna en estado de emergencia

tratan de ingresar al centro, si no justifica que tiene un contrato o que

tiene solvencia económica no es atendida. Si bien es cierto, estamos en

un escenario mercantilista y de libre mercado, la vida de una persona en

estado de emergencia no debería ni debe ser merc ancia porque es un

derecho del ser humano y'como lo dice este mismo proyectb, privilegiarse
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en toCo sentido la vida misma de la persona. Otro tema que planteo para
'' l

que se añada, compañeros y compañeras de la Cornisión, es añadir en el

texto de principicl, entre.ellos el principio ético en el cual se haga constar

la ética de las actuaciones de las compañías que financian los servicios

de salud, incluyendo prohibición de usar tecnologías y agentes biológicos

experimentales en perjuicio de las personas o del ser humano.

Además, en lcs principios de equidad, universalidad, solidaridad,

interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y la bioética-

con enfoque de género y generacionalidad que tienen que reflejarse en las

poiíticas públicas y obligarles a estas ernpresas que se sornetan a la
política pública ya que el sistema nacional de salud así 1o exige. En el

artículo veintinueve habla del margen de utilidad de ias compañías.

Considero, compañera Presidenta, compañero PresiCente de la Comisión,

que el margen de las utilidaCes no deben mercanti\ízar eI derecho

hurnano a la saluri, porque ello implicaría rnercantilizar prácticamente la

vida. Este margen debe guardar proporción entre los servicios del Estado

a través de sus diferentes dependencias del sistema nacional de salud.

De'no hacerlo, compañero Presidente, compañera Presidenta., estaríamos

legitimando la diferencia de clase y además de contribuir al

enriquecimiento de un sector a costa de la salud y la vida rnismá del ser

humano. Se deben suscribir convenios o contratos con el Estaclo para

cubrir la demanda de salud con los afiliados al Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social. Los costos que signifiquen al Estado ecuatbriano, la

prestación de ese servicio de salud cuando este lo requiera. Los artículos

cuarenta, cuarenta y Llno y cuarenta y dos hacen referencia ai

procedimiento, a los reclamos administrativos por parte de los usuarios

en los servicios de las compañíai de servicio de atención iátegral de salud

y seguro de salud. Se habla de plazos cuando se habla de procbdimientos
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en contra de las compañías, se habla de término, hay que unificar, ya sea

Ios plazos o el término en los dos casos. Los términos que se caduc.an y

prescriben el derecho a presentar el reclamo es en sede,administrativa y

el ejerciclo para terminar de sancionar la faltas administrativas que

constan en los artículos cuarenta y cinco 3r cincuenta y ocho tienen plazos

diferenciados, por ejemplo: En el primer caso habla de noventa días y en

el segundo casc de ciento ochenta días, por tanto. propongo que se debe

homologar estos piazos. Como manifestaba al inicio de mi intervención,

estaré entreganclo por escrito a la Comisión y esperamos pues que sean

consideradas estas observaciones que 1o único que hace es aportar,

abonar a la construcción de este proyecto que era, prácticamente, urt

clamor del pueblo ecuatoriano. Muchísimas gi'acias, compañera

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Tiene la palabra,

asarnbleísta José Moncavo

EL ASAMBLEÍSTA IUONCAYO CEVALLOS JOSÉ RICARDO. GT'ACiAS,

señora Presicienta. Señores asarrrbleístas, buenas tarcles. Comienzo

señalarrdo que está mal que hablemos cie los atributos cle esta ley

satanizando a otrás leves que de alguna manera ya estuvieron vigentes y

ya sirvieron en e1 país. Eso de señalar que el. serwicio es mercantilista

reaimente no ie hace bien a la discusión, al debate de esta ley porque

estamos eri un país libre y democrático en dotrde tenemos todo ei derecho

dei mundo de formar empresas para dar un servicio, cualquier clase de

servicio que sea legal. Ai Estado le corresponde regular, poner las

condiciones, controlar, pero en ningún momento satanizar i)n servicio y

peor hablar de ia época de la partidocracia, porque dieciocho años de
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vigencia. cle esta ley, nuerre de ellos, la miiad de esos dieciclcho años ha

siclo en esta época de la revolución ciudaclana. $.sí es qa.re iio creo que Je

iiegue este término de la partiiocracia como un asunto negativo de esta

iey. Simplemente es Lrna ley que estaba vigente y qr.le, por io tanto, hoy

que se encuentran una serie de situaciones negativas se la va- a mejc.rar,

se va a tratar de superar. También no nos olvidemos que este servit:io de

medicina prepagada tiene que competir en el mercado, es LLl1 r'nercacio

que ahclra es distinto, diverso a lo que fue hace díez o hace veinte años o

hace cua-r'enta años, es un rn.ercado que más, este momento, d.emanda

esl-e tipo de servicios, porque la gente prefiere gastar en un seguro y no

arriesgarse a espera-r que ei servicio sociai, ei seguro sociai ie atienCa o

peor el ser','icio cÍe salud publica. Así es que tenemos crue mirar este

prcyecto de ley d,esde esa ópt-ica aquí en el Ecuador; poi'que por ejemplo,

en Cuba e stcr no existe, no hay es'le problelna y si pensamos'ciue estamos

en Cuba pái:a apr,rbar este proyecto estamós partiendo rnai. cle un plrnto

cle parti.da equivocaclo. Est-e es un proyectc de iey que va a aplicarse aqu.í

en el Ecua-dor, con la gente ctr ci ¡lcuador y los servicjos de salud en el

Dcuador. Por supuiesto que la le.y es muy buena, Ia propuesta es rnuy

buena; también rne sumo'a aquelios que encLrenti'an que esta. ley'tier,e

aigunos atribrrtos positivos que va a mejorar este-' servicio Ce"sairtd

prepagada a lbs ecuatc-¡rianos, así es que he preparado alguna.s

c¡bser¿aciones a este proyecto de icy. Por ejetnptó, cuando ha"hiarnos 'Je

lós dereclios, considero que esta ley debe darle dérecho a la perscrra siir

líiTlite:de eoad, es clécir, desCe que írace hasta qi;ien sa-be puedb:cúmplir

como el Leñcr Calazacón que está curnpliendo ciento siete años de eciad

y tiene todo'el d<irecho clel mundo de tener una afiliación a un seguro de

salud prepagado, no debe tener lírni+"e de eda-d, pero o-tiViamente la

empresa que va á dar el seguro va a considerar como un riésgo la edad

Págir;e 72 de' i21



REPÚtsITCA DEL ECU.ADOR

M-1'6'oer*/

del aseguraclc:y, por lo tarrto, creo qüe es-necesaric fijar'ciertas

categorías; como decía elasambleísta Paco Fierro, categorías de sericios,

así comct hay categorías' de automóviles, catégdría db otro tipo Ce

servicios, categorías de educación; que'uno ál comprar sabe 1o que -ra a

recibir. No estoy de acuerdo en que ie pongamos un seguro general con

las mismas características a todas las empresas. Si la salud tiene este

momento distintos niveles de atención, más caros tinos, por la calidad de

ios servicios, de los equipos, de los hospitales, etcétera. etcétera y además

má-s caros por el desarrollo de determinadas enfermedades; así es que

hay que gradar, o sea, identificar categorías. No veo ninguna dificultad

en que se pongan tres, cuatro catego.ias de acuerclo al alcance cle los

servicios que van a dar estas difgrentes empresas. Las empresas de

acuerdo a su capacidad se ubicarán en uno u otro u otro y cle esa manera

la empresa se va a i<lentificar con un nivel de 'servicios. Lo que tiene que

hacer ia ley es graduar, gravar, establecer las categorias y las condiciones

que deben cumplir'todas las empresas de acuerdo a la categoría. en que

se ubiquen. En Ia no discriminación y no estigmatización, en el artículo

cuatro, creo que aquí sí cabe poner con precisión un texto que ciiga que

quienes han sido eiiririna<los de las ccmpañías de salud, como aquello

que se clijo de aquel que cumple sesenta y cinco añcs, le duplican el valor

para de una manera indirecta excluirle del Servicio; no pueden ser

eliminados de las compañías de salud sin haber, sin que haya solicitado

la persona clue estaba antes con un coirtrato que no ha soliciiaCo salir

del sistema, no 1o pueden eliminar de una manera gratuita, á pesar de

que son contratos inciusive tle adhesión, es decir que la empresa puede

clbóir, se cumpiió el año, firmarnos el contrato, se terminó el ccntrato

desde mi punto de vista. Aquí sí creo que la iey pueCe ser, efectivamente,

impositiva, no le pueden eliminár a ninguna persona que haya estado
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afiiiada cualquiera que sea la edad. Por otro lado, en el artículo

veintiocho, en el plazo que dice , eI plazo de los contratos para la
préstación de servicios de atención integral de'salud prepagada no podrá

ser menor a un año. Creo que hav que eliminar el plazo de un año, pienso

que ios corrtratos tienen que ser indeiinidos. indefinidos, inclusive los

valores anuales deben ser regulados. Por ejemplo, para la compañía de

servicio prepagada de saluci es muy conveniente que la pirámide

poblaciona.l de edad de sus afiliados esté bajo los cincuenta años, porque

son personas que no necesitan atención médica permanente, entonces,

si van a ac:eptal que se regule, eue por ejemplo el vaior de la prima no

cambie durante diez años, cuando el aiiliado, jr-istamente, se encuentra-

en Lrna edad entre quince y veinticinco. años o entre quince y treinta años.

La Comisión, le pido muy comeciidamente, revise esta situación. ¿Para

qué? Para que cuando uno contrata un serr,'icio de salud prepagacia debe

saber ya que durante diez años no le van a carnbiar la prima, que dura.nte

cinco años, pasados los cuarenta y cinco años hasta los cincuenta no le

van a cambiar la prirna y así de una mar.lera gradual que le beneficiemos

al afiliad-o. Estoy seguro que las empresas van a recibir, van a aceptar

estas inquietudes porque les estamos d.ando, también, al misrno tiempo

que le damos derechos y garantías al afiliado, también ies estamos dando

seguridad cle tener su mercado, sus clientes con estas disposiciones. llo

es un tema para aprobarlo la próxima Semana. Creo qrr" ."t" es'un tema

que va a tener qr-re ser enriquecido con nuevas Ciscusiones, nuevos

debates dentro de la Comisión. Creo que es necesario escuchar a loS

dueños de las empresas

LASEÑoRAPRESIDENTA.Tieneunminuto,Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA MONCAYO CEVALLOS JOSE RICARDO. .;.para que
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ellos también puedan aportar en el mejoramiento de este servicio. Y,

finalmente, sigamos pensando que es un servicio ei que están dando, no

es un negocio, es un servicio y si miramos así, realmente, nos va a

conveni.r a todos que esté servicio esté regulado y sea accesible al bolsillo

de los ecuatorianos" Gracias.-------

LA SEÑORA PRESIDENTB,. Gracias. Tiene la palabra, asambieísta Rocío

Albán.---

LA ASAIVIBLEÍSTA ALBÁN TORRES ROCÍO. Gracias, compañera

Presidenta. Según datos del último censo económico del dos mil diez

efectuado por el Instituto. Fcuatoriano de Seguridad Social,

aproxiinadamerrte un millón trescientas mil personas tienen seguro de

saiud privado en el país, por 1o que es un negocio que cada día crece en

el mercado económico ecuatoriano, es el que brindan las compañías que

financian servicios de atención integral de salud prepagada y las que

ofertan cobertura de seguros de asistencia médica. Esta actividad es

prestada por empresas que en el Ecuador no se encuerrtran reguladas ni

actualizadas cie manera eficiente, con normativa jurídica debido a que la

ley qué regula las empresas privadas de salud y meclicina prepagada

aprobada en el año mil novecientos noventa y ocho lue elaborada desde

un enfoque lnercantil; antagónico a 1o que se establece en nuestra actual

Constitución cie la República, norma que es absolutamente garantista de

derechos como lo estableciclo en el artícuio treinta y d.os, la salud es un

derecho que garantíza el Estado. Esta falta de claridad y visión normativa

en muchos casos ha devenido en prestaciones engañosa-s e ineficientes

del servicio en condicionamientos.exagerados a las personas que quieren

optar por la contratación del seguro o en el incurnplimiento por parte de
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las aseguradoras de la póItza, existiendo miles de causas procesales

tramitándose en los juzgados y tribunales de la República por estos

hechos. Existen muchos aspectos relevantes en este proyecto de ley,

entre los cuales me'permito subrayar: Uno. Se prohíbe toda clase de

exclusiones en razón de etnia, lugar de nacirniento, edad, sexo, identidad

de género, iCentidad culiurai, estado civii, idioma. religión, ideología,

filiación política, pasado judicial, condición socioeconónnica, condición

migratoria, orientación sexual, estado de salud, portador de VIH,

discapacidad, diferencia física, por 1o tanto no se admitirán como criterio

de rechazo de admisión ni de renovación de los contratos- Dos. Se

estsblece por primera vez en este proyecto de 1"y, que la

Superintendencia de Compañías, Valoi"es y Seguros y 1a autcridaci

sanitaria. naciona,l, serán los organisrnos que regtrlarán, vigilarán y

controiar án a las compañías cuyo objeto sociai sea el servicio de sáluci

prepagada t.r cobertura de seguros de aSistencia médica-. Tres. Se dispone

que el precio de los contratos de salud prepagada guarde absolul-a

conformidad con las regulaciones sobre tarifarios de las prestaciones

rie salud que dicte la autoridad sanitaria náciortal, también impulsada

err este periocio de gobierno. El proyecto Ce ley que estamos análizando

en este ciía, concreta lo señalaoo en el artículo trescienlos sesenta y dos

áe la Constitución 'le la República qr.¡s señala: "La atención Ce salud
::

como sen,icio público se prestará a través de las entidades estata.lés,

privaáas, autónomas, comunitarias y aquelias que ejercen las meclicinas

ancestrales, alternativas y complementarias. Los seivicios de salud

seran seguros, d,e calidad y calidez, y garantizarán ei corisentimiento

informado, ei acceso a la información y la confidenciaiidad de la
inlbrm.ación de ios pacientes". Guarda concordancia con el objetivo tres

del Plan Nacional del Buen Vivir que establece mejorar la calidad de
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vida de la población a través de la política tres punto unc¡; promover'

el Áejcrarniento de ia calidad en ia prestación de servicirts <ie

l- T-- -1-- -:a,^ -- 1arcncton qr;e componen el Sistema Nacional de Inclusión y Equidad

Sociai. Se alinea la propuesta trece dei progralna de gobierno de la

revoiución ciudadana, nunca más el derecho a la saiud como

privilegio; una salrrd con caiidad y calíd,ez para posibilitar un desarrollo

integral de todas y todos los ecuatorianos. Cumple con ei plan d.e trabajo

iegisiativo dei Movimiento PAIS que señala, legislaciÓn q.ue permita

avarrzar en ei derecho a la salud y en la universa-lización cle ia seguridad

social. t'4i felicitación a ia Comisión -v también a Ia cornpañera

Parneia Palconí por impuisar este importante proSr6s¿. de ley qrre

beneticia a muchcs ecuatoriancs. y qtlq por inuchos años han estado

esperando 1ln proyecto cie ley de es^la naLuraleza. Muchas gracias,

compañera Presidenta. -------------------------"-- -' ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene

asambleísta Rodrigo Collah ¿azo. - - - - -

EL ASAMBL,EÍSTA COLLAGU AZO RODRIGO. GTáCiAS, C:OMPAñCTA

Fresidenta. Muy buenás tárdes con todos los corripañeros y compañeras

présentes aquí y todos aquelios que nos siguen a.través cle la Televisión

Legislativa. Voy a tratar tres puntos. El uno qué es la felicitación, el

segunqo que son algunos aspectos, antecedentes de porqué es necesario

este proyecto de ley y un +.ercero, una invitación. Con respecto a 1á

primera, qrrí"ro 1élicitar a los compañero" b" la Comisión que' han

impulsado y estárr elaborarido y llevando adelante este proyecto de ley y

de manera particular a la compañera Pamela quien ha sido, quien ha

impu.lsado este proye-cto y de manera mu.y sucirrta, pero muy pedagógica

\a patrabr7,
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expuso el proyecto de ley y que hizo en-tendible a aquellos.que no estamos

cotidianarnente aquí en Ia Asar::rblea Nacional. Segrtndc, sobre lós

aspectos de la 'ley o los antecedentes y por qué es tiecesario la iey.

Recuerdo, corrrpáñeros y compañeras, que en mil novecientos noventa y

ocho, en ia Constitución que se aprobó en Sangolquí, por ah.í, en medic¡

de un cuartel, el país se pianteaba la privatizaciórr de todo 5' uno de los

aspectos fundamentaies cle la Constitucióir de mil novec:ieirtos noventa y

ocho, que era una Constitución rnercantilista, una Constitución

neoliberal y que sobre todo veían los negocios antes que al ser irurnano.

En esa Constitución 1o, único que quedó colno una isLa, fuera, del

rnercantiiismo '¡ fuera del necLiberalisrno. justamente, es la seguridad

socia-ly en ese aspecto también se qrea.ron medio corno complementa-rios

lo que son tros seguros privados de saiui y los seguros, en este caso

también ,Je jubilación qu.e se planteába en-ese entonces. Y si ustedes

rniran la Ley ocho, que es justarrLente la ley que cia vida a 1o que'son los

seguros'en este caso, a la medicina prepagada, justamente también se da

en mil nove,:ientos noventa y ocho l/, por io tanto, está plerraniente

concatenada en+"re esa ley y' la Constitución para impulsal la

rnercanti lización cle la medicina y en g.rr"ru.l ios otros aspectos. En ese
:

entoncés, ¿qué es 1o que planteaban pa-ra asegura¡:? Pianteaban para

asegurar, por ejemplo, primero hacerse un examen médi.co Y, Por Lo tanto,

si tenía probtremas, eran personas con enfermedades crónicas o tenía

enfei'medades clegenerativas, obviamente que a ellos o con enferrnedacies

catastróficas, obviamente que a eso los seguros privados, en este caso los

seguros prepagados no iban a daries cobertura. Segundo, solamente sui

intenciones era, dar atención a aquell<js que son sanos y, bor lo tanto, no

a aquellos qüe soh énfermos o tengan este tipo cle enferrnedades

catastróficas, degenerativas o también crónica-. En.on"es, ahí 1o único
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que buscaban era tener plata, tener dinero y punto. Y como bien 1o han

dicho y los compañeros que están en la Comisión, b.ien 1o han dicho, no

había quien les controle, porque justamente el criterio del neoliberaLismo

es que quien regula, quien controla son los hilos invisibles del mercado

y, por 1o tanto, los seguros prepagados han quedado, como simplemente

tierra de naCie y por eso es ftlndamental que hoy, se puecia, digarnos, en

este caso, en este periodo tener una lttteva ley. Me parece, compañeros,

que también es importante, es importante que tengamos esta cartera de

seguros, esta cartera bási.ca, porque claro, solarnente se quería dar

deterrninados servicios dejando a un lado otros servicios y por esto es

necesaric que pod.amos tenejr como base esta iartera de seguros y scbre

todo, lo fundamental que se está planteando, 1o que es la medicina

preventiva. En el Seguro Social Campesino uno de los elementos

fundamentales que se plantea no eS solamente 1o que es la salud

curativa, sino la sahrd como tal, y en este caso la preventiva y por eso eS

fundamental que estas empresas prepagadas de salud deben iinpulsar 1o

que es la medicina preventivá, porque es mejor que tengamos gente que

no se enferme a gente que se ent'erme y la estemos c:uranclo. Para fiLnalizar

en este aspecto, quería decir que es importante que se tenga una entidad

de con"rol. porque Sl no hay quien controle, no hay quien sancione, pues

simpiemente esto queda, com.o digo, como tierra de nadie y por esto es

f"*d.-"ntal 1o que es, en este caso, la entidad de control o alguien que

controle sobre las empresas prepagaclas de salud. Y el tercer punto,

cr>mpañera Presicienta y a tod.os los compañeros asambieístas, tanto cie

oposición'como oficialistas todos, compañeros, queremos extenderles

una invitación. El compañero Alcalde de Colta, el ingeniero Hermel

Tayupanta me ha pedido que les invite a toclos ustedes, compañeros, para

el'día luñes, ocho de febrero a las fiestas de carnaval en Colta, en
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Cajabamba; les estamos invitando. para que nos puedan acornpañar,

poder pegarnos un poquito d9 agüita, también Llnos polvitos y por lo tanto

pues, entre todos digan¡os alavoz de1 carnaval todo ei mundo se levanta.

Están invitados todas y todos compañeros. Gracias, compañera

Presid.enta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias Asarnbleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Moisés Tacle.--

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MCISÉS. GTA-CiAS, SCñOTA

Presidenta. Colegas asanrbieístas: Las compañías de seguros qlre ofrecen

seguros para prácticamente cualr¡uier cosa en este mundo, sin duda

alguna han desempeñado y desempeñan un rol importante en la sociedaC

óontemporánea, peimiten que los individuos, que por Io general son

adversos al riesgo,: puedan compartirlo colectivamente a trávés de un

contrato cie i.leguros. Por eso es que, prácticamente en todas partes del

mundo han proliferado estas actividades" Sin duda alguna los servicios

de salud son un campo importante de acción a la hora de pensar en el

tema de traspasar riesgos por parte de los ciudadanos. Y qué es 1o que

ocurre generaimente con el tema del ccrhportamiento de este tipo c1e

empresas, generalmente, debido a un probiema microeconómico en

donde hay una simetría de información, esto es generalmente las

compañías, no conocen toda la verdad por parte del contratante de un

segurc, los costos tienCen siempre a subir, sobre todo cuando encuentran

que ia denominada tasa de siniestralidad va aumentando con el tiempo.

Por eilo es que las compañíaS ,le seguros, generalmente ponen muchas

restricciones, rro sclamente en el tema de salud, sino en cualc¡uier otra

área, por un lado y por otro, a la hora de tener que honrar un siniestro,
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sunplerrlenle no hacerlo. En cc¡nsecuencra, 1o que uno <¡bserva a 1o largo

y ancho de este mundo, que este tipo de eúIpresas siernpre generan

pingües utilidades, siempre tienden a subirle los costos o las tarifas a sus

usuarios y siempre tienden a poner restricciones cada vez más

importantes a efectos de cumplir con sus obLigaciones. Un caso ieciente

en el Ecuador es para probar que 1o que estoy afirmando es váliclo, fue el

rlenominado SOAT, pingüe negocio que realízaron unas cuantas

empresas privadas err el Ecua.dor, que de acuerdo a la información

estadística.lue en aigún rnornento se divulgír etr este seno de ia- Asarrbiea,

en el iritimo año de existencia de este seguro, se generaron más de ciento

cincttenta millones de utilidades, tan monstruosas eian esas utilidades,

que el Gobierno central le puso el ojo y terminó llevándoselas creando un

segr.rro estatal que reemplazó finalmente al SOAT. Qué es lo qt-le pasa con

el tema cle ia salud en el Ecuador, la Constitución señala que tr-rdos los

ecuatcrianos y ecuatorianas tenemos derecho a una atención de salud

universal cle buena calidad y, sobre todo, que sea eficiente y oportrina.

La verdad es qr-ie pese a las grandes inversioná" qt" ha realízado el

Gobierno en los añcs de la bonanza peti'olera en el sec+"or de !a salud,

indiscu-tiblemente se ha rnejorado la infre-estructura cle múchos de estos

centros hospitalarios y clínicas, sin embargo, la cr-rbertura todavía no es

universal, lhuchos ecuatorianos simplernente no tenemoS acce-so a ese

servicio y ios que tienen acceso'no está,n reciijrendo un servicic de

calidacl. De hecho, habemos un grupo importante de ecuatorianos,

aqueilos que estamos afiliaCos al Seguro Social, que tenemos que aportai:

una:signiiicativa'parte de nuestros aportes a esa entidad, para que el

Seguro Sociál nos dé el servicio de salud, a una situación qtre ha

producido un descalabro, prácticamente de este serv-ício por parte del
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IESS que hoy día ver-nos no tiene la capacidad para atender a sus afiliados

j¿ recurre a los servicios de ciínicas,privadas para.poder hacerlo y como

esto 1e'ha ocasionado una crisis financiera de enormes proporciones,

ahora están utilizando los recursos que están d.estinados a finan cíar Ia.

jubiiación y Ia cesantía de los trabajadores, para cubrir los déficit

financieros en este tema de atención a la salud. Y aquí una refl.exión qr-1e

en aigún momento debe enfrentarse, yo me pregunto por qué algunos

cientos de miles de ecuatorianos que estamos afiliados al seguro,

tenemos que destinar buena parte de nuestros aportes a financiar un

servicic, al cual tenemos derecho por manrlato constiti.¡cional ti¡dos los

ecuatorianos, de que sean libres y que sea gt'atuito y cle hueiia caLiciad,

En l<¡s datos estadísticos que se. señalan en el int'orrne que hemos

conociCo hasta hace un momento, se ve a claras de 
3ue 

el servicio de

salud, el-sérvicic de medicina prepagada-, los servicros de seguros Ce

saiud, de asistencia médica han iclo creciéndo en el Ecuador y esto

tiene ula explicación cIara, habemos muchos ecuatorianos que

creemos que no tenemos 'a""""o a la cobertura de los servicios

públicos o en sLl defecto queremos un servicio de mejor calidad y por eso

recurrirnos a los servicios de estas empresas privaclas que se dedican a
:

este tema. Esto va a ir creciendo en los próximos áños, porque cada

día la nec'esi,la<l cje atención t1e la salud son mayores y las poSibilidades

del Gobierno de dar un servicio universal gratuito 'no se está

incrementando. Por ello, sí es necesario, definitivarirente., regular tie la

mejor manera posible'los servicios que o+"ofgair este tipó de empresas

en el Ecuador y, sobre todo, evitar los abusos qire se'han deriunciado

y que son muy rbales. El temá de los seguros de salud )¡ su-s. costos es

un fenómeno mundial, en los países en doncle no'exi"t. una cobertura

publica gratuita por parte de los gobiernbs, los ciudadanos se ven
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obiiggdgs a contra,tar en empresas privadas. ese' tipo .<ie cobertura y

generalmente' los costos que esto implica son muy elevados. En

países como por ejemplo los Estados de Unidos, cuando alguien

negocia un contrato laboral, uno de los elementos más importantes de la

negociacién es saber si el patrono o el contratante van a incluir o no la

atención de la salud de forma gratuita. Este fenóm.eno que es

universal, obviamente, también es válido en el Ecuador y vemos

qué es 1o que está pasando en cuanto al comportamiento de estas

empresas de seguros. Siempre tendrán el mismo norte, cada día

pondrán más restricciones al pago de sus obligaciones, cada día

tenderán a subir el precio o las tarifas o las primas de los contratos y

cada día tendrán utitidades que real¡nente son importan-tes. Qué es 1o

que plantea en definitiva este proyecto de ley que se ha analizado

esta mañana, en primer lugar, se Lrabla de un plan de cobertura básica,

me parece que ese es un teri'ra muy importante, pero sobre el cual hay

que tener'mucho cuidado en precisar exactamente qué se entiende por

cobertura básica. Cuidado vamos a inciuir en la cobertura básica,

prá'óticamente todos los servicios especializados habidos y por haber

que vuelvan casi imposible al ciudadano poder acceder a la contratación

d.e ese tipo Ce seguros. Otro tema que es importante me parece, el

asunto que tiene relación a la duración mínima de los contratos, me

parece que Lln año es un buen punto de partida y sobre todo, que se

mantenga los precios pactados por 1o menos durante ese año que dura

un contrato. Es fundamental 1o qLre se señala en alguna párte en ei

proyecto de ley, sobre la prohibición de que se hagan exclusiones cle

cualquier tipo, a las personas que estem.os interesadas en contratar un

segl-lro de este tipo..

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto Asambleísta. -----------
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EL ASAMEI,BÍSTR TACLE GALARRAGA MOISÉS. Las m<rdaIiClAdCS CS

ctro asunto importante, el tema de prohibir incrementos por la aparición

cle enfermedades catastróficas durante la vigencia del contrato y, sobre

todo, la prohibición a negarse a renovar o a contratar contratos por

cualquier razón, sobre todo, por el tema de la edad. Señora Presidenta,

colegas asambleístas, sin duda aiguna creo que todos los que estamos

aquí presentes vemos con buenos ojos el que se planteen este tipo de

conquistas, a efectos de garantizar que los ciudadanos que tengamos un

contrato de medicina prepagada o un contrato de seguro de asistencia

médica, podamos tener los beneficios a los que se ha comprornetido ia

empresa. Pero cuídado el remedio resulta peor que la enfermedad. Quiero

recordarles que recientemente en un país muy importante, muy grand-e

como es Estados Unidos, se estableció 1o que rnuchos llaman el

denominado Obamacare, los resultados que se han podido evaluar

luego de tres años de vigencia de este mecanismo, nos dicen que ha

pernritido la incorporación a tln seguro privado de millones de

estadounidenses y eso obviamente es positivo, pero por otro 'ladcl,

aquellos ciudacianos que ya tenían cobertura de un seguro privado, han

visto, obviamente con sorpresa, de que los servicios especializados en

rnuchos de esos seguros han tenido un incremento notable en sus costos

o en otros casos,'no ha sido posible mantenerlos a 1o largo del tiempo.

Por ello, mi i'ecomendación a los miembros de la Comisión, es que se

tenga mucho cuidado a la hora de regular la forma como vamos a

controlar a estas compañías, porque si somos demasiad.os reflexivos y

satanizamos las utilidacles. .. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta terminó su tiempo.--

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA M.OISES. ...ICTMiNATCMOS
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a.caba.ndo con ernpresas que puedan ofertar serr,'icios de este tipo en el

Ecuador.Muchasgracia.s,Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESiDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene Ia palabra

asambleísta Oscar Larriva.--

EL ASAIVIBLEÍSTA LARRI\¡A ALVARADO OSCAR. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. También quiero coÍnenzar feiicitando el trabajo de los

miernbros de la Comisióir, sobre todo del señor Presi.dente, el doctor

Willianr Garzón Ricaurte, que ie corLazcc, es iina persona tan resporrsable

y ha, puesto todo el empeño, pues, para elaborar este proyecto de le¡r,

igual a la asambleísta Parnela Falconí y a todos los miernbros de la

Comisión. Realmente he revisado con detenirniento este informe para el

primer debate y encuentro que está bien elabora,io desrle mi punto de

vista y de ln que les he escuchado a 1os amigos asambleísta.s, realmente,

pues, han hecho observaciones que tienden a mejorar este texto para ser

preseritado un el segundo deba-te y tener la aprobación de la Asamblea

Nacionai. Quiero solamente, Presidenta, hacer una Sligerencia, en el

tercer inciso dei numeral tres del artículo treinta del proyecto: "Cláusulas

obligatorias. Se establece que si el valor de la atención de ernergencia

supera el monto de la cobertura fijacla en ei respectivo bonLratc, la

ccmpañía tendrá derecho a que el usuario rembolse clicho valor, en caso

de faliecimiento, para el remboiso señalado en esta disposición, se estará

a 1o previsto en ia ley". Como está redactaclo este inciso, podría tener d.os

lecturas, la una que el usuario failecido deba rembolsar ia diferencia

entre el monto de cobertura con ei valor de ia atención de emergencia y,

naturalmente, el fallecido no puede rembolsar. Y la otra lectura sería, que

lob herederos clel fallecido sean quienes deben reaLizar dicho rembolso
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como obiigación. transmisible' Para- evitar. Llna lectura eu€ pueda

lievar a problemas en este tema, que al ser de la salucl, pues, se está

hablando de la vida y en esto hay que ser muy cuidadosos y pensando

no solamente en la persona que está recibiencio ei. servicio, sino

también en las personas que luego del fallecimiento cie un ciudadano,

pueeian tener sus complicaciones posteriores. Entonces, quisiera

hacer la siguiente sugerencia, que se incluya un adici.onal como seguro

de desgravamen, para que cubra cualquier diferencial entre el monto

de la cobertura que consta- en eL contrato, con los valores en exceso

que efectivarnenle ha demanclaclo el tratamiento, en todos ios ca.sos,

no solamente en casc's de ernergencia, este seguro de clesgrava.men

sería contratado de conformidad ccn ia,ley. Esta es la sugerencia que ia

hago de la mallera más comedida y 1o voy a presentar ai señt¡r

Preside:dte, el rloctor William Garzón, por escrito, para que se sirvan, cle

creerio conveniente, poner en consideración de ios ntierntlros de esta

Comisión., que repito veo que han trabaiado con todo el empeño y

con toda la responsabilidad como suelen hacer los señores asambleísta-s

integrantes de eSta Función Legislativa. Eso es todo, señora Presidenta.

IVIuchas gracias.

LA SEÑOIRA PRESIDENTA.

Par:heco.-

ITiene la palabra asambieísta Bayion

EL ASAMBLEÍSTA PACHECO ORDOÑEZ EAYRON. SCñCrA PrCSiCiCNtA,

colegas asambleístas: Importante ei iema que está tratando ia Asambiea

Nacional, soy miernbro de la Cc.rrnisión respectiva., de la Comisión de

Salud y qu.iero felicitar a quien ha propuesto el proyecto de Ley y más allá

de cuaiquier: tipo de situación de orden político, este terna- tiene que ser
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apoyado y respaldado por este Legislador y por nuestros compañeros de

nuestra arganización política. La Constitución de la Republica cons agra

a la salud como un derecho fundamental, pero tarnbién es obiigación del

Estado ei velar para que los ciudadanos, en términos generales, nó

seamcs perjudicados en la atención y en la prestación del servicio de

salud que ya sea de rnanera púbiica,'cuando 1o brinda el Estado, o sea

de manera privada cuando a través de empresas de seguros se 1o hace.

Los usuarios de los seguros de salud o de medicina prepagada, en

muchos de los casos, no puedo hablar de manera general, porque estaría

faltando a la ética y hasta estaría cometiendo un delitc, no en todos los

casos, pero en la mayoria, diríavo, Son víctimas de abusos, son.¡íctimas

inciusive, "Ce estafa", pctr qr.ré d.igtl de estafa, porque cuando se contrata

por parte de un ciudadano, de un usuario un seguro de salucl, medicina

prepagada, está convencido de que al pagar rnensualmente o anualmente

una irnposición economtca, Llna contraprestación eccnómica, está

convencido <1'e que cuandc él o su familia tengan'una aiectación en su

salud, esta empresa privada de Segriros, va a ver por ellos, le va a prestar

los *serv-icios asistenciaies de salud., le va a rembolsar los dineros que este

ciudadano y que este usuario gaste, pero en muchos de los basos 1o que

se escribe en letia pequeñita, 1o que se escribe en letia chiquita en escs

famosos contratos de a,lhesión en Seguros, no Son más que una trampa
.llay un engaño y un perjuicio a los ciu.dadanos. Alrededor de ochocientos

mil ecuatorianos están en ia seguridad privada o en servióios de

asistencia de medicina prepagada, cifras como la dé ingresos de

cuati:ocientos noveirta millones de dólares de estas empresas y de

regreso, doscientos sesenta millones, dan a Ia Iuz del día cuentas claras

de que eS un gran negocio, obviamente que en nuestro país, en nuestro

sistema normativo , g'aiantizá este tipo de inversiones, quién ha dicho que
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no, pero háganlo de forma transparente, gánense la plata con ética,

gánense la plata cumpliendo las obligaciones a las que están sometidos

y por la que el ciudadano y el usuario compra un segr-iro de salud, pero

tenemos amigos, tenemos familiares y se escucha a diario de los gra-ndes

perjuicios y yo digo, estafas, que se cometen en contra de los ciuciadancs.

El problema de salud de r-rna persona no es en particular el problema de

salrrd de un individuo, cuando alguien está enf'ermo, este tema involucra

a la familia, este tema involucra más allá de la persona que está pasando

un problema pequeño, mediano ni que decir un problerna grave de salurd.

Nosotros consideramos que regular este tipo de actividades es una

obligación del Estado, que regular y normar este tipo de actividades

le .¡a a dar seguridad jurídica al país desde el punto de vista, sobre

todc, del usuario, del ciudadano que confia en 1as empresas privadas.

También tenemos que indicar que nos causa preocupación y que

debería revisar la Comisión, 1o vamos a hacer, hay tiempo para el

segundo debate, por ejemplo, cuando se plantea que las compañías

que van a prestar o que prestan este servicio a partir de la aprobación

de éste proyectc de l.y, tengan que constituirse con un capital

superiór a ios cuatrociéntos o a los ochocientos dólares, vamos a

establecer por sí acaso normas para un tipo de personas jurídicas, para

un tipo de empresas y normas para otras, si establecemos para

conformar un tipo de compañías de la natur aleza' de Ia que estoy

manifestando, un millón quinientos mil dólares como capital original,

vamos a desincentivar al sector privado que está en su d-erecho también

de invertir, insisto, cuando io hacen de manera seria, solvente y

honésta con los ciudadanos en materia cle seguridad prepagada.

Debemos tener mucho cuidado, como tenemos que también tener

cuidado que cuando se conformen estas compañías, conforme el proyecto
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de ley, confbrme 1o presentado, deban tener su razón social err el Ecuador

y esa sea una condición. Qué pasa con los seguros privados, en este caso

médicos, que son internacionales y que mucha gente también.los usa.

Nos preocupa y planteamos como observ-ación que las multas que se

va-yan a imponer a las empresas que incumplan, no tengan un fin que no

sean el de su origen y por eso nosotros planteamos como sugerencia, que

se vaya a Lln fondo que ya establece la Ley de Seguridad Social, para

enfermedades catastróficas. Así es qLle nuestro respaldo a este proSrecto

,v a esta iniciativa de ley, porque era algo y es algo, por1o que tiene que

velai' el Estado ecuatoriano. Señora Presidenta, coiripañeras ]/
compañeros legisladcres.

LÁ SEÑCRA PRESIDENTA. Tiene la paiabra, asairrbLeísta Fernando

Bi rstarna rtte. - - - - - - ----- ---- ---

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAN{ENTE PONCE FERNA}.TDO. MUChíSiMAS

gracias, señora Presidenta. Seré breve, simplemente haré dos

observaciones - puntuales y luego taI ve.z si tengcl tiempo algunas

consideraciones generales. En primer iugar, comparto absolutamente la

intención de la Comisión que presenta este informe, creo que hay utr

vacio' legislativo irnportante en regular el mercado de ia n-ie,licina

prepagada, hemos escuchado y poclriatnos seguir escrrchando

indefiniCamente una'enorme canticlad t1e ejemplos y casos, en donde

definiti'.'arnente esta forma de hacer negocio ha derivado en abusos, en

exclusiones, en discrimina-ciones y en padecimient<;s de toda suerte para

quienes recurren o han recurrido a estos servi'cir>s. O sea, scbre ia

nedesidaci, 'sobre la correcta intención y sobre la pertinencia cle e ste

proyec-to, creo qLle no puede haber duda. Quiero dentro de ell.o, sin
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embargo, contribuir. con dos pequeñas observaciones que pc,driatt

contribuir a aclarar algunos artículos que si no se hacen podrían tener

inesperadas y desa-gradables consecuencias, Quiero. referirme atr artículo

treinta 3' slete, respecto. al derech.o de repeticion,..en dorld.e se establece

que las compañia.s qrje financien servicios de atención integral de saiud

prepagada, podrán repetir las prestaciones sanitarias hechas en favor de

SuS afiliados, en ccntra <ie terceros que hayan provocado en estos

afiliados lesicnes o accidentes, por ejemplo, podría imaginar que ei-r urr.a

coiisión de dos vehículos el afiliado, el que tiene el contrato con la

compañía pri.vada sufrió unas fracturas, es atendido -v luego uno podría

imaginar que la cornpañía podría repetir en contra riel propietario o el

corrductor del vehículo que írr:,p.actó al adherente del coirtra.to y le provocó

ias lesiones. Ta-i cotno está aquí etr texto, ciice que en casc Ce accidentes

c lesiones provocadas por terceros. tenclrá derecho a repetir contra'el

tercero causante' ciel accidente. Y o^uisiera precisar que el téráino

causante se puede prestar pti" una interpretación que tendría

resuitaCcs ti"emendamente 'in¡.rsto". Causalicta.<i no es 1o mismo que
'reóponsa-bilidad. Puedb, por ejemplc, irnpáctar a Lrna persona, heriria.,

eso es causalmente verclaclero, la cauba de'su herida es ei impacto que

yo hice, sin embargo, ello no implica una culpabiiidad o responsabiiiciacl

penái o civil, si esa persona, por ejemplo. fue un conductor que se paSó

una Iuz roja cuando yo iba transitancio ccn derechcl de vía y el impacto

que yo hjce sobre esa persona le provoque heridas, si bien el impacto que

yo provoco es (:ausante de las heridas, no me genei'a una responsabilidad

moral, porque el culpabie del trastorno, del accidente, del evento es la

víctiina, las víctinra-s pueden ser responsables de su desCicha y si ¡ro sería

partidario y propondría que la palabra causante íuera- réemplazarla por

la persona culpable o que jucÍiciahnente se determirre como culpable de
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las lesiones, porque de 1o contrario si no se aclara, podríamos tener a

estas empresas,. muchas veces poderosas, persiguiendo a.'causantes

inocentes,. o sea, causantes que no tienen ni responsabilidad dclosa ni

culposa por 1o que ocurrió al contratante del seguro. Qr.lisiera'pedir que

simplemente tuviéramos ci:idaclo en eso. Y la seguncla observación

pr-lntual a la que me quiero referir, tiene que ver con el artículo treinta y

cinco, literai d), respecto al registro actualízad,o de portafolio de titulares,

beneficiarios, usuarios, dependientes, asegurados, etcétera, etcétera.

Que se ordena en el proyecto que dicha información deba ser

suministrada mensualnrente a la autorida.cÍ. sanitaria nacionai )' sobre

esto, dos observaciones: primero, tro queda cIa-ro la obiigación de

confidencialid¿¡.d sobre quién recae, por ejemplo, alguien podría decir que

esta inforrnación debe ser confidencial por parte de la ccrnpañía, o sea,

la compañía debe tratarla como confidencial, pero no queda claro que la

autoridad sanitaria nacional debe tratarla como confidencial. Y eso

hatrría que precisarlo muy claramente. Y, en segundo lugar, me parece

también que es necesario establecer una salvaguardia adicional a la
reserva de datos v a la confidencialidad, los asuntos de saiud forrrran

parte de io nrás íntimo de 1o íntimo del ser humano, es ciertamente parte

de aquello que debe ser protegido celcsamente de conocimiento por

terceros qLre no tienen derecho ni obligacion'de conocerlo, ejemplo, está.,.

las norma,s de confidencialidad méCico paciente, en las normas á.

confidencialid-ad sobre datos biométricos. en las normas 'de

conficlencialidacl sc¡bre nuestra situación de salud, pero si es que la

autoridad sanitaria nacional va a tener acceso a todos ios régistros de lo

que ios afiliados a los seguros de medicina prepagada privada tienen, la

autoridad sanitaria nacional se convierte en depositaria hacia el Estado,

se convierte en depositario de información extrema.damente' íntima y

-, '\/*n't'b x,a/
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priváda de las personas, si bien el artículo dice: solo podrá hacer uso de

ella para propósitos de plani{icación y de politica pública, no hay ningún

límite a priori que nós diga cuáles son esoS propósitos. Por ello, sugeriría

que .en salvaguaidia de la intimidad personal de los pacientes, se

establezca en ese artículo que lo único que se puecie transferir a la
autoridad sanitaria nacional, es información que no incluya la identidad

de las personas que son dueñas de esos datos, debe ser como en los

estudios que se hacen muchas veces, por ejemplo, los estudios de

movilidad humana que hoy en Cía se hacen en las grandes ciudades del

mtrndo, utíLizan, por ejemplo, los celulares o los GPS de los

automovilistas para estudiar los flujos y los trayectos, pero una nornla

que está claramente establecida, es que en eso nunca puecie incorporarse

la identidad del titular de la línea o del GPS, son datos anónimos, de

trayectos anón.imos. Por ello, también quisiera pedirle a la Comisión

encarecidamente, que cuando se trate del manejo de los' datos y

de los registros, se establezca claramente, primero, quién tiene la

obligación de confidencialidad y de precauteiar esa confidencialidad

y dos, que la autoridad publica no pueda tener acceso a los nombres

de ias persorras titulares de esos contratos ni a los nombres de los

titulares de la eventual informacién médica o biométrica que pudiese

estar allí ccntenida. Quisiera solamente con el tiempo que me queda, si

es me queda un poco, hacer una pequeña observación general, el

problema de los seguros de salud surge .una- 
contradicción

fundamental que es una contradicción entre 1o valórico y 1o real, la

vida humana, decimos nosotros y dice nuestra Constitución, no tiene

precio, es verdad que no tiene precio, pero sí tiene costo y ese es el

drama que enfrentan las sociedades humanas actualmente,

que tratamos a Ia vida humana como invaluable, como un valor
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indefinidamente alto, infinito tal vez y, sin embargo, desgraciadamente,

mantenerla, protegerla, precautelarl.a, repararla, sí tiene costo.

Por 1o tanto, nosotros necesitamos encontrar esa forma en la cual,

respetando todo nuestro aprecio, nuestra valoración ética de la vida

humana, tengamos en cuenta la realidad en que arreglarle l.a cadera

fracturacla a una persona tiene costo y ese costo puede ser

extraordinariamente alto. Creo que los sistemas de medicina prepagada

son un intento que utiliza el mercado en la medida en que puede

haber mercado en temas de salud, porque en temas de salud, hablar de

mercado es extra-ordinariamente imperfecto.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto.---------

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. ...por una

cantidad de razorLes que no tengo tiempo para señalar. Creo

que es verdad, que es necesario tener estos sisternas compiementarios

y en eso comparto, por ejemplo, la idea del asambleísta Moncayo,

de que no hay que satanizar, pero sí es indispensable como la'Comisión

piantea, que ese mercado o seudo mercado, esté estricta y claramente

regulado porque es un rnercado en el cr-ral el usuario se halla
'estructu-ralrnente en una desventaja radical frente al prestador del

servicio y, por lo tanto, cf'eo qLle eS necesario apoyar decicliciamente,

este es un terreno donde la regulacion estatal es absolutamente

indispensable y eilo no implica satanízar, no implica satanízar eI lucro,

irrciuso aunque tlos parezca íncóinodo que haya gente que lucre de

la enfermeclad. Desgraciadamente esa tijera entre .zalor y costo, precio

y costo, es aigo qr.re tenemos que buscar formas, ojalá un ciía pi"tdiéramos

tener una medicina en lo que io social sea absoh-rtamente suficiente

REPÜBLICA DEt ECTIADOR.
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para...

LA SEÑORA trRESIDENTA. Terminó su tiempo, Asambleísta.----

EL ASAIIBLEÍSTA BUSTAMANTE PCNCE FERNANDC. ...cubrir todas las

contingencias, pero mientras no 1o tengamos, vamos a tener que coexistir

con estos sistemas mixtos.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asarnt¡leísta. Tiene la pala.bra

asarnbleísta María Augusta Caile. ----

LA ASAMBLEÍSTA CAI,LE AI\DRADE MARÍA AUGLTSTA. GTACiAS,

compañera Presid.enta. Compañeras, compañeros, coiegas asa.rrrl¡ieístas:

Quiero empezar'a.gradecieni<¡ a ia compafierá Pannela Falconí poi'ha'ber

elaborado esta 1e5r, agradeciéndole a nornbre de una enornae cantidad de

ciudaCangs y ciudadanas ecuatorianas víctimas cie las compañías de

seguridad en salud, víctimas. Ir[o es un caso excepciona-l ei hecho <¡ue las

rnujbres y hombres que pasen óierta edad tengan que drtplicar sr,r aporte

en estas compañías justo cuando necesitan, aunque hayan sido

apcrtantes durante díez y quince años en la misma compañía, cumplen,

pei'dón, no sé, creo que la asambleísta Tibán tiene algo qu.e decir. No es,

no eS, un caso excepcional que aquellas personas que han tenido una

enfermedacl como cá-ncér o que tengan ciiscapacidad tengan que págar, si

es que ies aceptan, prirnas enorlles, eso 1o sabemos todos, no es
Idesconocicio para el país que la compañía de segllros decide cuándo

rembolsa los gastos hechos. Pero si es importante qüe el peris sepa que
... 

. 
'1

esras companlas'que, según la prbyección' entregada en ei infoirne de ia

Comrsión, en el año dos mil quince tur,'j.eron cuatro cientos sesenta
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millones de ganancia, solamente devolvigron doscientos noventa millones

en cgmpensa.ción por los servicios de salud utilizaclos por parte de sus

afiliados, es decir, que estas compañías tuvieron una ganancia de ciento

setenta millones de dólares, sin arriesgar nada, compañeros, sin invertir

en infraestructura porque ellos contratan los servicios de terceros, con

una plantilia de trabajadores mínima, es más lucrativo tener una

aseguradora que tener un banco, eso ya es decir mucho, pero resulta que

no estamos hablando de plata, estamos hablando que este lucro se 1o

hace a partir de la vida, que este lucro se 1o hace en función de

discriminar a Ceterminadas personas, güe este lucro se 1o obtiene en

función de robar los aportes de lo3 otros afiliados a esas compañías, por

esc le agradezco a Pamela y por eso le felicitc¡ a la Comisión que haya

dado tratarniento a esta Ley, que es una Ley que no puede tener

oposición. Simplemente, quisiera pedrr a ia- Comisión algo que me

parece indispensabie de inchrir en eI artículo quince, miren tres de

cacla cuatrc niños ecuatorianos actualmente tienen sobrepeso u.

obesidad, tenemos este rato no solo en nuestro país, sino a nivel

mundial, una enorme cantidad de personas con problemas

alimentarios, ya sea en la mayoria de los casós sobrepeso u-

obesidad o en casos nlenores, pero que está subiendo mucho

especialmente en adolescentes con personas con anorexia y bulimia.

Dos circunstancias que se están convirtiendo en problemas de salud

pública, por esa razón pido que se incluya un numeral en el'artículo

quince, en el que se porlga ia obligatoriedad de que 
"*tu." 

compañías

cubran el asesoramiento nutricional porque no es un problema de

estética, es un problema de saluci, que se cubra' el a.sesoramiento

nutricronal y la guía nutricional sin que haya enfermedad, como un

ter¡ra de prevención de acuerdo al criterio general que tiene este proyecto.
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambieísta. Con esta

intervención cerramos el primer debate del Proyecto de Ley que

regula las Compañías que financien Servicios de Atención Integral

de Salud Prepagada y a Ia vez Seguros que Oferten Cobertura de

Seguros de Asistencia Médica, recordando a las y los asambleístas

que tienen tres ciías para hacer llegar a la Comisión respectiva,

cualquier observación por escrito. Señora Secretaria, tercer punto del

Orden del Día.

VI

LA SEÑORA SECRETARiA. "3. Primer debate de Proyectos de Leyes

Reformatorias a la Ley de Seguridad Social". Con su autorizacióm, señora

Presidenta, procedo a dar Lectura: "Quito, 20 de enero de 2016. Oficio

579-CEPDTSS-MVA-O1-16. Señc¡ra Licenciada Gabriela Rivadeneira

Burbanó, Presidenta de la Asamblea Nacional. Presente. De' mi

consideración: Cón un cordiai saludo me dirijo a. usted, y a la vez me

permito manifestar, que de conformidad a lo dispuesto en el artículo I37

de la Constitucion de la República del Ecuador y en el artículo 60 de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa; adjunto a la presente, el informe

de mayoríapara Primer Debate de los Proyectos de Leyes Reformatorias

a la Ley de Seguridad Social, de 2O de enero de 2016, que fueron

propuestos indistintamente sobre la misma materia por los

exasambleístas Marco Murillo, Nívea VéIez y Rafael Dávila; así como ia

corresoondiente certificación de la Secretaria Relatora de la Comisión, a

fin de que se continúe con el trámite previsto en la Constitución y la Ley.
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Lc que me permito comunicar para los fines pertinentes. Con

sentimientos de consideración y estima. Atentamente, doctora Anny

Marllely Vásconez Arteaga, Presidenta de la Comisión Especializada

Permanente de los Derechos de los Tr:abajadores y la Segu::idad Social. 1.

Objeto del Informe. El presente Informe para primer debate tiene por

objeto analízar los tres Proyectos de Leyes Reformatorias a ia Ley cie

Segr,rridaci Social, presentados indistintamente por Marco Murillo llbay,

Nívea YéIez Palacio y Rafael Dávila Egúez quienes al momento de la

presentación ostentaban la caliCad Asambleístas, así como recopilar ios

argurnentos v resoiuciones adoptadas en la Comisión Especializada

Permanente Ce los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social y

ponerlos a consicleración del Pleno de ia Asamblea Nacional para su

d-iscrrsión en primer debate. 2. Antecedentes. 1. El exasambleísta Marco

Murillo llbay quien ostentaba ia calidad Ce Asambleísta en el período

2OO}-2O13 mediante oficio No. 0011-DMM-AN-11, cle fecha 20 de enero

de 2AtI, presentó para conocimiento dei Señor Fernando Cordero

Cueva, Presidente de Ia Asambléa Na-cional, eo ese mornento, el

Proyecto <ie Ley Retbrmatoria a la Ley de Segrrridad Soci aI para-el seguro

social de las perscnas que realizan traba.jo doméstico no

remunerado para que se sirva dar el trámite correspondiente; así

mismo la exasambleísta Nívea YéIezPalacio, mecliante oficio Nc. AN-DNV-

508- 2011, dé fecha 14 de julio d.e 2A11, presentó el Proyecto'de Ley

Reformatoria a. la'Ley de Seguriciad Social a fin de que se dé el trámite

corresponciiente; de la misma manera el exa-sambieísta Rafael Dávila

Egüez, mediante oficio No. 1005-CC-RD-11 de fecha 14 de septiembre de

Za11 presentó el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguricla.cl

Social solicitando el trámite respectívo. 2. Mediante Resolución emitida

por ei Consejo de Administración Legislativa (CAL) ei 5 de octubre de
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2OII y comtuiicada con Mernorando No. SAN-2AII-1785 Ce fecha 6

de ocilrbre de 2OIl. la Secretaría General notificó la caiificación para e't

inicio ciel trámite cle los Proyectos de Leyes Reformatorias a la Ley de

Seguri.dad Socia.l, para que sean tratados cle manera conjunta en la

Comisión Especializada Permanente Ce los Derechos de los Trabaja,ciores

y la Se guridad Social y se presente el informe par^ primer d-ebate en un

solo articulado; resolución qrie fue acogida por los miembros de ia

Cornisión pc,r 1o que los proyectos fueron debatidos, analizad-os :/

procesados en conjunto, dando como i:esultado este informe unificado. 3.

De conformidad con 1o dispuesto en. el Artículo 57 de iaL'.ry Orgánica de

la Función Legislativa, con fecha 5 de octubre de 20I 1 la Comisión

Especializada Pei'manente de,,lcs Derechos de los Trabajadores ¡r la

Seguridad Social, puso en conocimiento de las y los asam.bleístas

integranfes de ia misma y de la ciudadanía en general, a través del portal

v¡eb de ia Asamblea Nacional, el inicio del trámite del texto de los

pró-vectos de iey. 4.EI 13 de enero del 2015, en la Sesión No. i32 de'ta

Comision Especializad.a Permanente de los Derechos de los

Trabajadcres'y la Seguridad Sociai, se continuó con e1 tratamiento a los

Pro-vectos de Leyes Reformatorias a la Ley cle Seguritlari Social

mencionados, ios misrnos que'fueron debatidos y por mayoría de vottts

de loi mtembros de la Cr;misibn, se aprct¡ó la tncción de archivo. 5.
'

Cumplido lo dispuesto'en el Artículo 58 de ia Ley Orgá-nica d,e la Funóión

Legisiativa, en sesión No. 133 de 20 de enero de 2016, se da lecturay

se aprueba el Informe para prirner debaie para el Archivo de los

Proycctos de Leyes Reformatorias a la Ley de Segurida,J 'Sociai,

presentaelos indistintamente por ios ex-asambleístas Marco Murillo

Iibay, liivea Vél-ez Palacio y Rafael Dávila Egüez. 3. Disposiciones

Constituci.onales y legaies sobre esta materia. Dentro del ordenamiento
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jurídico existen dispbsiciones Constitucionales y legales relacionadas al

articulado de los proyectos en debate, así tenemos 3.1. Constitución dela

República. Artículo 34. Ei derecho a la seguridad social es un derecho

irrenunciable de todas ias personas y será deber y responsabiiidad

primordial dei Estado. La seguridad social se regirá por los principios

de solictaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia,

subsidiariciad, suficiencia, transparencia y participación, para la
atención de las necesidades individuales y colectivas. El. Estado

garantizará y lnará efectivo el ejercicio pleno del derecho a la seguridad

social, que incluye ,a las personas que realizan trabalo no remunerado

en los hogares, actividades para el auto sustento en el campo, toda forrrra

de trabajo autónorno y a quienes se encuentran en situación de

desempleo. Artículo 3113. Se reconoce como labor productiva el tra.bajo no

remunerado de autosustento y cuidado humano que se realíza en los

hogares. El Estado promoverá un régimen laboral que funcione en

armonía con ias necesidades del cuidado humano, que facilite servi.cios,

infraestructura y horarios de trabajo adecuados; de manera especial,

proveerá servidos de cuidado infantil, de aterrción a las personas con

discapacidad 1, otros necesarios para que ias personas trabajádoras

puedan desempeñar sus actividades laboraies; 'e impulsará la

corresponsabiliciad y reciprocida.d de hombres y mujeres en el trabajo

doinéstico y en las obligaciones familiares. La protección de la seguridad

social se extenderá de manera progresiva a las personas que tengan a su

cargo el trabajo familiar no remunei'ado en el hogar, conforme a las

condiciones generales del sistema y la ley. Artículo 367. El sistema de

segurid.ad social es público y universai, no pcdrá prívatizarse y áténderá

las necesidades contingentes de tra población. La protección de las

contingeniias se ha.ráefectiva a través del seguro uni,¡ei'sal obligatorio y
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C-e sus regímenes especiales. El sistema se guiará por los principios del

sistema nacional de inclusión y equidad social y por los de obligatoriedad,

suficiencia, integración, solidaridad y subsidiaridad. Artícuio 37O. El

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada

por la ley, será responsable de la prestación de las contingencias del

seguro universal obligatorio a sus afiliados. La policía nacional y las

fuerzas arrnadas podrán contar con un régirnen especial de seguridad

social, de acuerdo con la ley: sus entidades de seguridad social formarán

parte de la red pública integral de salud y del sisterna de seguridad social.

3.2. Ley de Seguridad Social. Artículo 100. Prohibición de exoneración de

intereses y rnuitas. Prohíbese la exoneración de intereses, multas y más

recargos causados por la mora en la remisión de aportes, fondos de

reserva y descuentos que ordenare el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social. Ai formular las liquidaciones para convenios permitidos por la

Ley, se cuiCará de incluir los intereses, multas y más recargos, bajo pena

de destitución de todos los funcionarios y servidores encargados de

autorizar y tramitar dichos convenios. Artículo 28O, Devolu.ción del

Fondo de 'Rese*a. El afiliado que acredite treinta y seis o más

aportaciones acumuiadas mensuales, vol.unta.riamente podrá solicitar

que Ie sean entregados la totalidad o parté de esos fondcs. Si el afiliado

opta por retirar su Fondo de Reserva, el Instituto Ecuatoriano de

Segu.ridad Scicial, IESS devolverá el ciento por ciento $OAo/o); o el

porcentaje solicitado, dei valor acumulado por aportaciones e intereses.

A la persona que demostrare encontrarse cesante por dos meses o más,

se devolverá inmediatamente Ia totalidad de su Fondo de Reserva

acumulado. Los derechohabientes del afiliado, con sujeción a las normas

d-e la iegislación sucesoria, tendrán derecho a la inmediata devolución

del total del Fondo de Reserva acumulado, incluido los intereses

Pagina 100 de 12L



REPUBLICA DEL ECÜADCIR.

'gtu r'róh -''4'6*urr.r,,1

Acta 369

capitalízados, cualquiera sea el tiempo de imposiciones. El afiliado que

hubiere curnplido la edad mínima de jubilación, tendrá d.erecho a la

devolución total dei Fondo de Reserva, incluido los intereses

capitalizados. aunque no hubiera completado el número de imposiciones

mínirnas que le permitan acceder a la jubilación. Los fondos de reserva

de los trabajadores públicos y privados se depositará,rt mensualmente en

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en el equivalente al ocho

punto treinta y tres por ciento (8,3396) de la materia gravada,

conjuntamente con e1 pago de los aportes mensuales. 3.3. Ley Orgánica

del Servicio Público. ArtícuIo 99. Fondos de Reserva. Los seruidor:es y

servidoras de las entidades, instituciones, organistnos o personas

jurídica-s señaiao-as en el artícrrlo 3 de esta ley, tienen derecho a recibir'

anualmente y a partir del segundo año por concepto de fbndos de reser¡a

una i'ernuneración mensual unificada del sárvidor equ-ivalente a ia que

perciba, conforrhe a ias norrnas pertinentes que r.egulan la seguridad

sociaL. 3.4. Código del Trabajo. Artículo 196. Derecho al fondo de reserva.

Todo tiabajaclor que presre servrcios por más de un año tiene derecho a

que el ernpleador le abone una sumá equivalente a un mes de sueldo o

saiario por cada año completo posterior al primero de sus servicios. Estas

sumas constituirán su fondo de reserva o trabajo capitalizado. El

tl'abajador no perderá este derecho por ningún motivo. La deterrninación

de la cantid'ad que corresponda por cada año de servicio se hará d*^

acuerdo con lo 'dispuesto en el artícuü gS de este Código. 3,5.'Ley

Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en ei

Hogar. Artíctrlo 66. Efectú-ense las siguientes reformas en el Título

Primero del Libro Primerc "Del Seguro General Obligatorio" rle la Ley cle

Segundad Social, publicada Registro Oficial Suplemento No. 465 de

30 cie noviembre de 2OO1i 1. Sustitúyase cl texto,Ce la letrla g) del
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artículo 2 por el siguiente g) Las personas que realicen trabajo del hogar

no reñtitnerado". 5: Añádase una nueva letra en ei artículo 9 con el

siguiente contenidr:: Es per:sona que realízatrabajo no remr-inerado ciei

hogar quien clesarrolla de manera exclusiva tareas de cuidado ciel hogar

sin percibir remuneración o compensación económica algtrna y, no

desarroLJ.a ninguna de las activiclades ccntempladas en los litera-les

anterici'es. 6. "Añádase una nueva letra al Artículo 1C con el siguiente

texio: "La persona que realiza trabajo nó remi-r"nerado de1 hogar estará

orotegida contra las contingerrcias de vejez, lnuerte e in'talidez que

proCuzca incapaciCad. per:m.anente total y absoiuta.. La persona que

realiza trabajo no remuneraCo del hogar pclcirá apcrtar de forma

,",cluntaria para Ia- cobei'tul'a de tra- contingen-cia de cesantía.". 7.

Susti*"uyase el inciso primero dei Artícr¡lo 11 por el siguiente: "Para

efectos del cálcuio cie la-s aportaciones al Seguro General Óbiigatürio, se
'...

entenderá que la rnatéría gravada es todo ingreso susceptibib de

apreciación pecuniaria, percibido por ia pérsona afiliáda, o en- caso del

trabajo no remunerado del hogar, por su unidad económica famiiiar. ".

Artículo 68.- Añádase a continuación del Títuto IV '!Del Régimerr cie

A.horro Oi:iigarorió" ei siguiente Títuio innumeracio con Capítulos y

Articulos inn'"rmerados que se señalan a ccntinuación: "'Iítulo (...) Del

Régimen dc Pensiones del trabajo no rernuirerado iel hogar. Artículo...:

Condiciones generales de a.cceso- a las pensiones. Las personas que

realicen tra.bajo'del hogar nc rernüneracio, deberán estar afiliadas, en alta

y al corriente cle pago de sus obligácicnes con el Sistemt, 
"1. 

momento de

prodtrcirse la contiirgenciá. Artículo...: BaSe cl-e aportación. Las bases de

apcrrtacion para las personas que realizan trabajo no refiluneracio del

hogar serán las siguidntes: a.' "Cuando ia:unidad econórnica familiar

obtenga ingresos inferiores ai 50 del saiario básico unitfcado, ei aporte se
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realizará sobre la base del veinticinco por ciento (25%l dei salario básico

unificado. b. Cuando ia unidad económica familiar obtenga ingresos

iguales o superiores al ci-ncuenta (50%) e inferiores a-l cien (1OO7o) del

salario básico unificado, ei aporte se realizará sobre la base del cincuenta

pcr ciento (50%) del saiari<; básico unificado. c. Cuando la unidad

económica familiar obtenga ingresos iguales o superiores al cien (i00%)

e inferiores ai ciento cincuenta (150%) del salario básico unificado, el

aporte se realízará sobre la base del setenta y cinco (75o/o) dei salario

básico unificado. d. Cuando la unidad económica familiar obtenga

ingi'esos iguales o superiores al ciento cincuenta (15O%) por ciento clel

salario básico unificado, el aporte se reaiizará sobre la base del cien por

ciento (IOO%I o más del salario básico unificado. Artículo...: Base de

cálculo. La base de cálculo para las pensiones de las personas que

realizan trabajo del hogar no remuneraclo será el prornedio de todas las

bases de aportación registradas Cesde el año 2OO3, actualizadas con la

inflacion. Artículo...: Subsidio del Estado. El Estado determinará

anualmente en el Fresupue sto General del Esta,lo el monto que clesti nará

para subsidiar el porcentaje de aportación individual de las personas que

rea\izan trábajo no rerrrunerado del hogar, en función de ia situación

socioeccnómica de la uniciact económica familiar, err ios térrninos

esiatlecidos en la presente Ley y en el Código de Flaniticación y Finanzas

Públicas, 3.6. Ley Orgánica de Incentrvos para Asociaciones Público

Privadas. Artículo 22. Del Objeto y Ambito de Aplicación' Las

disposiciones que se establecen en este Capítulo, rigen para la remisión

de intereses, multas y recargos generados en obligaciones patronales en

mora con el In3tituto Ecuatoriano de Seguridad Social, cie conformidad

con los parámetros establecidos en esta Ley. No están sujetos a la
remisión prevista en este Capítulo, 

' las obligaciones en mora
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correspondientes a fondos de reserva, préstatnos .quirografarios,

préstamos prendarios y préstamos hipotecarios. 3.7. Reglamento para el

pqgo o d-evolución del Fondo de Reserva por parte del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social. Artículo 1. Derecho del trabajador o

servidor. El trabajador o servidor púbiico con rela.ción de dependencia,

tendrá derecho al pago mensual del Fondo de Reserva por parte de su

empleador, en un porcentaje equivalente al ocho coma treinta. y tres por

ciento (8,33%) de la remLlneración aportacia al Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, después del primer año de trabajo. En el caso de

trabajadores de la construcción, el empleador está obligado a remitir al

IESS, junto con ias demás aportaciones mensuales, cualquiera fuese el

tiernpo de trabajo, el valor equivalente a la doceava (L I 12j) parte del

sala-rio percibido pol- concepto de Fondo de Reserva. De coni^ormidad con

lo establecido en el artículo 3 cle la Ley s/n, publicada en el'Registro

Oficial Su-plemento No. 644 d,e 29 de julio del 2O()9,'el IESS devc¡lverá

mensualmente los Fondos de Reserva a los trabajadores de la
cclnstrucción, sin peduicio del número de aportaciones que tenga en Su

cuenta individual. Artículo 2. Depósito del Fondo de.Reserva en el IESS.

Cuando el trabajador o servidor púbiico solicitare por escrito, a través del

aplicativo irrformático, que su Fondo de Reserva sea depositado en el

IESS, el empleador consignará dicho rubro mensLtal, conjuntamente con

la planilla cle aportes. Estos valores se registrarán en la cuenta individual

del afiiiado para su posterior devoiución. De no depositarse el FonrÍo cle

Reserva dentro cle los primeros quince (15) días del mes siguiente al que

corresponda, causará mora con los recargos y multas correspondientes.

Artículo 3. Casos para la devolución del Fondo de Reserva. De

conformidad con lo establecido en el artículo 28O, refcrmarlo, de la Ley

de Seguridad Sociai, el afiliado podrá soiicitar la devolución de hasta el
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ciento por ciento (100%) de su Fondo de Reserva, incluidos sus intereses

capitalizados,. en 1os siguientes casos: 1. Que el afiliado i'egistre en el

Sistema de Historia Laboral treinta y seis (36) o más aportaciones

acumuladas mensuales. 2. Que el afiliado demuestre con su último aviso

de salida, encontrarse cesante pordos (2) rneses o máS, cualquiera sea el

tiempo de imposiciones. 3. Que el afiliado hubiere cumplido la edad

mínima de jubilación establecida en la Ley de Seguridad Social siir

importar ei tiempo de imposiciones. 4. Por el fallecimi.entc¡ del afiliado. 5.

Que el afiliado acredite derecho para ias prestaciones de invalidez o veiez.

Artículo 4. Libre disponibilidad del Fonclo r'le Reserva. El afiliado que

e*creditare derecho para las prestaciones cie invalidez o vejez, tenclrá

clerecho, de rnanera inrnediata, a Ia libre disponibilidad del saldo

acr:mulado en la cuenta individual del Fondr: cie Reserva. Artículo 5.

Devolución ciel Foncio de Reserva a derechohabientes. En ca.so de

fallecimiento del asegurado, se derrol,¡erá a los beneficiarios el capital

acumulado de su Fondo de Reserva, incluiCos los intereses capitalizádos

a'1a fecha de la solicitud, cualquiera sea el tiempo de imposiciones del

causante. El saido acumulado en la cuenta indiviciual por Fon,lo de

Resen¡a integrará el haber hereditario Cel causante, y su Cistribución se

hará en favor de toclos los herederos dei afiliado faliecido, de rnanera

equitativa.. en partes iguales y en forma separada, salvo autorización a

favor de unc; de ellos. Para ei efecto, se presentará solicitud de cualquiera

de'los beneficiarios o sus representantes,áIaque se adjuirtará la partida

de defunciórr dei causante, original y copia de los clocumentos cie

identificación de ios derechohabientes y copia certificaCa de la posesión

cfectiva de los bienes del causante. Cuando el cónyuge o cor-¡¡iviente con

derecho concurra con hijos de cualquier edad, tendrá derecho a una.

crrota equivalente a un hijó. Disposicién Transitoria Segunda. Fondos de
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Resen'a causadcs. L.os FonCos d.g Reserva causados hasta el mes de julic

del 20O9, liue ne hubieren sido depositados en su totalidad en el.IESS,

por ei empleacicr privado hasta el treinta de septiembre del 2QA9, o por

los errrptreaciores púbiicos hasta el 30 d.e rnarzo del 2O1,f), se liquidarán

con los respectivos intereses, multa-sy recargos de mcra, de conformidad

cr:rr la ley, salvo qrJe Se hr.rbiere suscrito Con.¡enic¡ con el IESS, en cuyo

caso se apiica.rá io establecido en dicho cottvenio. El Director General, a

tra'¿és de las áreas especializadas, en un plazo no inayor a treinta (30)

dias, presenta-rá, aI Consejo Directivo-del IESS un informe sobre el pa-go

del Fondo de Reser.=;a causado en períc'dos corresl:onclientes hasta el año

2OO9.3.1 Reglarnento para la afiliación de las.,personas que realizan

trabajo no remllnerado del hogar. Artíeulo 2. Con-tingencia-s cubiertas. La

persona que realiza trabajo no remuneraCo del hcgar estará protegida

corltra las contingencias d,e vejez, muerte e invalid'ez que prc,JuZca

incapaciCari perm.anenté totai y ábsoluta, incluido auxilio rle funerales.

Pará tene-r derecho a las'prestaciorres el afiiiado deberá curnplir con lo

determinadc en el Título innumerado "Del Régimen de Pénsiorres dei

tra-bajo no remunerado del hogár", inclu-ido-a continuación del titulo lV

del Régimen de Ahorro Obligatorio, del Libro Segundo cle la Ley d'e

SegirridaC Social. La atención en salud se brindará atraves del iMiiristerio

de Salud Púl¡iica. Artículo i-4. Tablas de aportación. De conformidad con

el artículo se$undo innumerado d.el artículo 68 de la Ley Orgánica- para

la.iusticía La'borai y Reconocimiento 'del rrabajo en ei Hogar qr-re reforma

la Ley cle Següridad SociaI, Ia base de aportación para la persona que

re'alíza trabajo no remunerado dei hogar, de acuertlo a los dstudios

actuariales presentados, será ia siguiente' Oi"ponición Transitoria

primera. El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social establecerá los

irrstrumeirtos técnicos y de procedimientos para la aplicación cie este
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Regl.amento y reaiizará7a correspoildiente difusión y socialización de sus

contenidcs y beneficios. Disposición Final Primera. Será responsable de

ia aplicacién gradual de.l presente'Reg'lamento el Director General, quien

irnpartirá'las instrucciones qu.e correspondan a la Direbción del Sistema

de Pensiones, Dirección Nacional de Afiiiación y Cobertura, Dirección

Nacjonai de Recaudación y Gestión cle Cartera, Dirección Nacional de

Gestión Financiera 5r Dirección Nacional de Tecnología de la Inforn:ación.

Los Directores Provinciales dei IESS, serán responsables dentro del

ámbito de sus competencias y jurisdicción, de la aplicación y

supervisión del presente Reglamento. 4. Anáiisis de lcs Pro¡rec'r-os de

Leye s. Previo a iniciar el aná.lisis de los proyectos, se debe considerar que

los señores Marco Murillo llbay, Nívea Yélez Palacio y Rafael Dávila Egúez

ai mornento de presentar SuS respectivos proyectos de ieyes, esto es el

año 2O1 1, osterrtaban la calidad rle asambleístas, clignidaci que en la

actualiCad no poseen. El debate de estos-proyectos de leyes se ciesarrolló

en Sesíón No. 132 del 13 de enero del 2016, en donde los asambleístas

expusieron sus observaciones. La Presidenta de la Comisión, asambleísta

Marllely Vásconez, realizo un análisis de los tres proyectos de leyes

puntualizandc que estos proyectos fueron presentados en la Asa-mblea

Nacional y calificados por el CAL en el año 20 1 l"; al respecto el proyecto

presentado por la exasambleísta Nívea Véiez traia de los fondos de

reserva en el cual existían pronunciamientos diversos, uno utilizando

corno base la remuneración y otros el salaiio básico unificado, 1o que

ocastono que sea calculado de diferente forma, dando como consecuencia

que los ernpleadores públicos y privados no pagaran este monto y ahora-

no 1o hacen por las multas e intereses que se les cobraría por el atraso,

siá embargo, como puede oi:servarse en el reglamento correspondiente

parael pago y devolución clel fondo de reserva por parte del IESS ya fue
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regulado en la transitoria segunda de este reglamento y otra de las cosas

que vale señalar es que .en la última ley que aprobamos aquí en la

Asamblea Nacional, la Ley de Alianzas Público-Privadas, en los artículo.s

2'2, 23 y, 24 estamos haciendo la condonación o remisión de los

correspondientes intereses para el pago de deudas, exceptuando de

manera expresa los fondos de reserva, porque estos intereses les

corresponde estrictamente ai trabajador y nosotros no podemos

menoscabar sus intereses, en tal virtuC ya. está considerado en leyes

acüraies. Pcr otro lado, el proyecto presentado por el exasambieísta

Rafael Dávila, cuyo argumento en la exposición de motivos se basa en

que en Registro Oficial No. 644 de 29 de julio del año 2OO9 se publicó la

ley para el pago mensual del fondo de reserva y régimen solidario de

cesantía por parte del Estado, dentro del cual se permitió pagar

rnensualmente los fondos de reserva; el problema planteado por el

proponente radica en que esta mensualización se reguló por una

disposición transitoria, es decir, con carácter temporal que ya habría

perdido validez en el tiempo por 1o que se sugiere reformar la Ley de

Seguridad Social para incorporar de rnanera indefinida esta posibilidad

de mensu alizar o acúmular los fondcs de reserva, sin etnbargo el tema,

como se puecie observar en el reglamento para el pagc cie ello por parte

del IESS, según resolución No. 316 del Registro Oficial No. 20I d.e 27 de

mayo del 20 I 0, ya fue regulado en los artículos 1 y 2 ae este reglamento

para el pago o devolución del fondo de reserva por parte del IESS, de tal

manera que ya existe normativa del IESS y por eso es que podemos recibir

los fondos de reserva acumulados o recibirlos mensualizados, en tal

virtud, esto también se encuentra regulado; y, por último, el otro proyecto

de ley es un proyecto presentado por el exasambleísta l\4arco Murillo, el

mismo que habla de la afiliación de las personas que realizan trabajo

Pagina 1oB de 121



REPÚBLICA DEL E;CTI.SD CSI,

M*oll*u -. A¡áur:u,u**,/

Acta 369

doméstico no remunerad"o; como recordarán en la Comisión se aprobó la

Ley para la Justicia Laboral y Reconocirniento ciel Trabajo no

Remunerado en el Hogar y en función de ello se nortnó de manera expresa

es'Le tema. Por las consideraciones expuestas, estos tres proyectos

presentados en el período de la anterior Asanrblea, Yd han sid,o

incorporadc's en ieyes o en reglamentos. Es importante establecer que

estos pi'oyectos de leyes fueron debidarnente publicados en la página web

de la Asamblea l{acional del anterior perioclo, ie esta nia-nera todos ios

ciuda-danos y ciudadanas tuvieron conocimiento del mismo. Así mismo,

La asarnbLeista Betty Carrillo manifestó que con respecto aL proyecto

presentado por el exasambleísta Marco Murillo que consiste en la

incorporación a La Ley de Seguridad Social de un título exclusivo sobre

la cobertura de las personas que realizan trabajo domést-ico no

remunerado al sistema de seguriclad social, ya está por demás tomado

en consideración, además cabe recalcar qu-e estos tres proyectos de ley

mientras se hicieron las reformas tanto al Código del Trabajo como a la

Ley de Seguridad Social, fueron tomad.os en consideración ccmo insumos

y comc parte del trebajo tanto del grupo de asesores, como de las

observaciones q..re constan ,le funciamento para- la reiorrnas. Las

propuestas en su debido momento en el trata.miento de las reft;rmas ai

Código del Trabaj o y a 7a Ley de Seguridad Socia-i, fr¡eron tomaclas en

consid.eración y la prueba está en que lc presentaCo por lvlarco Murillo,

,jentro,le s'"1 objeto,Ce reforma, Se encuentra cubíefta en la Ley de

.Iusticia Laboral, vigente desde el 20 de abrii de1 2015, publicada en el

1-ercer suplemento del Registro Oficial No. 483; con respeto al proyecto de

Rafael Dávila-. referente a la mensualización cle los pagos de fon,los de

reserva, también está recogido en la Ley de Seguridad Socia-l; y, cbn

respecto a la propuesta de la Asambleista Nívea VéIez, que toma
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como antece<ientes las diferencia-s en los pagos de lcs fondos de

reserva cle los servidores públicc'rs, es importante señalar que esta

propuesta no fue recogida porqug la Ley Orgánica de servicio civil y
" 6r-oti',o - , .'.¡..^ solicitando cUe eStaSCarrera Administrativa - Loscca, fue d.erogada, solicitando qu

observaciones sean tomadas en consideración clent.ro iel a,náiisis final

.lel inlbrme qge se vaya a presentar. 4.1. Proyecto c,le Ley Reformatoria a

la Ley de Seguridaci Sociatr para el seguro social de 1as personas q'üe

realizan trabajo doméstico no remunerado, propuesto pc'i el

exasambleísta Marco Murillo libay: Este Proye<:to de Ley consisle

bási.camente en la incorporaclón un nuevo Títuio en la Ley de seguriciad

sociai, clenomi.nado "Del Régimen Especial clel seguro social de ias

personas qt-r.e reaiizart trabajo ciornéstico no reml-lileraclc", contiene cinco

capítulos y cliecisiete artículos relacionados al tema principal sobre el

trabajo en el hogar. En síntesis propone la regnlación Ce temas como la

Cefinición del trabajo doméstico no r-emunerado, 1os beneficiarios, la

incorlioración de nuevos afiliaclos, las prestaciones de salud y

materniclad, |as crintingencias de invaiid,ez, discapacidacl, vejezy rnuerte,

'el financiamiento, lü los organismoS encargaclos de la aplicación' Ai

respecto debemos recordar qLie en Registro Cficiai No. 483 del 20 de abril

de 2015, se publico la "Ley Orgánica pará la Justicia La'boral y

Reconocimiento de Trabajo en ei Hogar';, la lnisma que en el Capítulo V

-l : '.'-. I
trata sobre ias reformas a la Ley de Seguridad Social, y cont'empla en los

¡,riícuics OO," OZ y 68 'una 'serie Ce regulaciones tendieirteS ai

reconocimierito Cel trabajo clel hogar: no rerrlunerado, establecieudo entre

otros, derechos taies como la inclusión de es+-as personas como sujetos

de protecció¡ deirtro de la seguridad social, la definición del trabajo no

r-cmunerado del hogar, quienes son considerados beneficiarios o

beneficiarias, las contingencias cubiertas como |a de vejez, -"t'tt,
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invalid,ez qr-re produzca la incapacidad permanente total y absoluta,

pensiones d.-e viudedad y orfandad, y subsidio para servicios funerales.

En su disposición transitoria cuarta designa al Instituto Ecuatoriano Ce

Seguridad. Social como el organismo encargaCo de emitir la norma que

perinita la. aplicación de 1o dispuesto esta Ley. Sobre el tema de la

atención médica o prestaciones de salud que contempla etr proyecto, si

bien esto no se encuentra regulaclo en la Ley para la Justicia Laboral,

Cebiclo a qqe los estudios técnicos demostr"aron qlle no es sostenible,

deriva-ndo su atención al Ministerio de Salud Pública. Adicional a ello, es

menestei' anotar que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

cumpiiendo con 1o ordenado en la Disposición Transitoria Cuarta de la

Ley Orgánica para la Justicia LaboraL y R.ecorrocimiento de Trabajo en ei

Hogar, dictó ia Resolución C.D. 492 publicada en Registro Oficial No.

560 dei jueves 6 d.e agosto de 2OI5, mediante la cual emitió el

"RegLarnento para la afiliación de las personas que rea\izan trabajo no

remunerad.o del hogar" que entre sLlS disposiciot"" establece'que la

atención en saiuct para las personas qué realízan trabajo <lel hogar no

remunerado 'se brindará a través del Ministerio de Salud Pública;

determina además que el IESS establecerá los instrumentos técnicos y

de procedimientos para la aplicación de este Reglamento y realizará la

correspondiente difusión y socialización de sus contenidos ]¡ beneficios,

lo cüal se pueCe constatar en la página web del seguro social. Hecho este

anáiisis, se deben considerar varios aspectos, así por ejempio este

proyecto fue presentado en el año 2Ol i mierrtras que la Ley Orgánica

para la Justicia Laboral y Reconocimiento de Trabajo en el Hogar se

publica en el 2OI5; no existe dentro de proyecto ni en la exposición de

motivos, un sustento técnico o algún estudio o pioyección previa que

determine la sostenibilidad y viabilidad de la propuesta,.5ra que abarca
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hasta los servicios de salud y atención médica para las personas que

realízan trabajo doméstico, 1o que podría acarrear a futuro un grave

déficit para el Instituto Ecuatoriano de Segu¡idad Social. De lo expuesto

podemos colegir que la propuesta planteada en el Pro,lrecto de Ley, ya fue

regulaCa en ia "Ley Orgánica para la Justicia Laboral ]' Reconocimiento

de Trabajo en el Hogar", por io tanto el proyecto perdió sustento al tratar

sobre un asunto qr.re fue recientemente incorporado en nuestra

legislacién.4.2. Proyecto de l-ey Reformatorja a la Ley de Seguridad

Social propuesto por la exasambleísta Nivea YéIez Palacio: Este

pro5recto cie ley está compuesto por un a.rtículo y tres disposiciones

transitorias. Tiene como objetivo principal modificar la Ley de Seguridad

Social, agregando el siguiente inciso al Artículo iOO: "Se exceptúan de

esta prohibición, y Se exonera de intereses, multas y más recargos

causados por Inora a favor del IESS, el pago de los fondos de reserva,

correspondiente al período 2OO1-2OO}, que sean adeudados por las

Instituciones del sector público a sus serúidores y trabajadores, ya sea

que se 1o realice de contado o mediante convenios de purga de mora

patronai. Para el efecto del cálculo y pago, ia aportación obligatoria para

e1 Fonclo de Reserva será equivalente a una remuneración mensual

unificada por bada año completo posterior ai primer año de servidos. El

argumento para esta reforrna radica en que con la entrada en vigencia de

la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de

Unificación y Homologación de la Remuneraciones del Sector Público

(Loscca) publicada'en Registro Oficial No. 16 de 12 de mayo de 2005, se

dispuso la unificación y homologación de las remuneraciones de los

servidores públicos a partir del 1 de enero del2OO4, conforme a 1o que

señalaba la Disposición Transitoria Décima Primera Ce la mencionada

Ley. A'partir,le esa fecha, las instituciones del Sector Público procedieron
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a depositar aI Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, valores por

concepto de fondos cle reserva con criterios distintos; esto ocasionadc por

diversas interpretaciones a la norrna*"ivavigente a la fecha, Y por uila

serie de pronunciamientos del Procurador Generai del EstaCo;

eviienciándose sii-uaciones en las cuales a los servi.dores públicos cle

varias instituciones se les calculaba Los valores por este concepto

confo¡me a la remuneración mensúal unificada en unos casos, al salario

básico. unificado en otros, o inciuso al salario mínimo '"'ital. Todo lo

expLresto dio corno resulta-do que en el período 2004-2009 empteadores

públicos y privados, en algunos casos no pagaran en su mometrto los

vaicres correspou.dientes por fondos de reserva, y aciualmente no lo

hacen por temor a las multas e intereses que se les cobraría por el atraso.

Por 1o que, la idea principal dei proy-ecto de Jey sería ia de exonerar de

interéses, multas y más recargos causadcs por latmora en el pago del

fondo de resen a durante ei período señalado previarnente, lo que ha

decir de la exasambleísta proponente sería favorabie tanto para

serviciores pirblicos y trabajarJores, como para la-s entidades públicas y

privadas. Analizando el tema de la exoneración planteada por la
exasambJeísta, se debe acotar que ya fue regulado en la 'lransitoria

Segund.a dei Reglamento para el Pago o Devol'ución del Fondo de Reserva

por parte dei Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socíal QA10), clonde

claramente rrranda a pagar con intereses, muitas y recargos; nor'ma que

guarda armonia con el Artículó 100 de la L,ey de Seguridad Social que

prohíbe la exoneración de intereses, muita-s y más rer:argL)s causados
.:

por la mora en ia remisión de áportes, fonCos de r"eserva y descuentos

que orde nare eI Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Adicional a

ello ia recientemente promulgada Ley Orgánica 'J,e Incentiúcs para

Asbciaciones Público Privaclas,'publicada en Registro Oficial Suplemento

Pdgina iLi de 12i



REPiUBLI.CA DEL ECUADOR

--Murn/&t* *46*b**/
Acta 369

No.652 clei .1.8 cie diciembre del 20i5, dispuso en el ultimo inciso del

Ariículo 22' que "no' están sujetos a ia renrisión prevista en este

Capiturlo, ias obligaciones en mora corre sportclientes 'a fondctsr rie

reserva,'préstarnos quirografanios, préstamos prenrtrár'ios y préstamos

hipotecarios", di.sposición legal coherente -ya qi-re los fcrndos de reserva se

nraneja-n a través de cuentas individuaies pues 1os valores vanÍan

dependienCo del trabajador y sus ingresos, y de la mano con ello fh:c;túa

también el interés, multa o recargc, que corresponcla, en tal virtu¡-d mai

podría considerarse la figura de la remisión o exoneración en este caso

conci'etc; en armonía con esta, prohibición, encoirtramos que por

mandato Coirstii-i;cicnal ei ArtícuIo 326 nunrerai 2 dispone que los

<lerechos rie ltts trabajadores son ir4enur-rciables e intangibles, así rrrismo

el Artíctrlo 328 establece que ia rernLlneración es inembargilble, por io

tanto ai ser el fondo de reserva una rernuneracíón rnensual unificada le

son aplicables la-s normas invocadas, abarcanCo esta'protección inclusive

a los rubros que se generan de ellas, tal es el caso cie ios intereses, que

baj6 ningún concepto puetlen ser renunciaCos, mb,Cificados, cedidos,

dorracÍos, ernbargados o brr este caso "exonerados de pago"'como se

pretende. En 1o relacionado a la confusión qr're provocó ia exfreclición de

la actualmente derogaCa Ley Orgánica <ie Servicio Civil y- ea+rera

Administrátiva y- de Unificación y Homol,rgación tie la Remuneraciones

del Sector Publico (Loscca), sobre el valor que sirve de base paraóalcular

el montó del fondo d"e reserva, esto ya se ,n"lr"tira contemplado en la

Le-v Argánica d-el Servicío Público artículo 99, y en el artículo 196 dei

Cociigo del Trabajo,' por 1o que en los actuatre's mom'eritos no habría

confusión. En conclusión, la propuesta carece de sustento poi cuanto
:

existen normas vigentes que regulan el tema y establecen taxativamente

como prohibición la exoneracion de intereses, mrrltas y rnás recargos
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causados'por la mora en la remisión de fondos de reserva. 4.3. Proyecto

de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social 'propuesto por el

exasárnbleísta Rafaei Dávil.a Egúez: Este Prbyebto de Ley está compuesto

por tres artícülos;.! consiste básicamente en'incorpcirar un 'artículo

innumera-do luego del ArtícuIo 275, y adicionalmente reformar ei Artículo

2BO de la Ley de Seguridad Sociai, ambas ncrfnas regulan el fcndo de

resei'va, su pago y devolución. Sobre el artícuio 1 del Proyecto, el

argumento medular de la propuesta radica. en que con Registro Oficial

No. 644 del 29 ,Je julio de 2OO9, se publicó la Ley para el pago mensual

del Foncio de Reserva y Régimen Solidario de Cesantía por parte del

Estado, clentro de la cual se estableció la pcsibilidad de pagar

mensualmente ios fondos de reserva y no de manera. anual solamente

como estaba normado. El proponente sostiene que esta mensualízacíón

se reguió en una l)isposición Transitoria que por su naturaleza es d.e

carácter de temporal y, por 1o tanto ya habría perdido vaIíd'ez en el

tiernpo, por 1o que sugiere reformar la Ley de Seguridad Social para

incorporai' de manera indefinida esta posibilida,l de metrsualizar o

acumular el fondo de reserva. Dicho así y acogiendo 'la tesis del

exasar:nbleísta proponente, aparenteinente la clisposición transitoria

habría perdido vigencia y, por 1o tanto, en la actualidad ningirrl servidor

o 'trabajacicr podría decidir si men sua\íza o acumula los valores que

recitre por concepto de fondos de reserva; hecho que sabemos no es tal

en aclualidad, y esto se debe a que el tema ya fue regulado en los ártículos

1 y 2 del Regiamento para el Pago o Devolución clel Fondo de Reserva por

parte del ilnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ptrblicado elr

Registro Oficial No. 201 ciel 27 de mayo d,e 2O1'O, el rnismo que se

encuentra plenamente vigente. En 1o relacionado al artículo 2 de Ia

propuesta, ya se encuentra establecido como requisito que para la
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devolución del fc¡ndo de reserva son necesarias 36 o más aportaciones

acunruladas rnensuales, así lo dispone el artículo 28O de la Ley de

Seguriclad Social y los artículos 3,4, y 5 del Reglamento para e1 Pago o

Devolución del Pondo de Reserva por parte del Instituto Ecuatoriano de

Segurida-d Social, criterio que obedece a análisis técnicos que establecen

el tiempo o el número de aportaciones requeriCas. Así mismo en esta.s

normas se encuentra establecido 1o referente a los trabajaCores cesantes,

derechohabientes del afiiiado y al afiliado que hubiele cumplidc¡ la edad

mínima de jubilación... De tal ntanera que ya constan en nuestra

legislación, aquellas disposiciones que nacierotrr como tr"ansitorias pero

Se encuentran reguladas con carácter de perrnanente en las leyes

ecuatoriana-s. 5. Resolución. En base a los argumentos expuestos, la

Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores

y la Seguridad Social de la Asamblea Nacional, en u-so de sus atribuciones

constitucionales y legales, Resuelve emitir informe no favorable y

recomendar al Pleno, el archivo de los tres "Proirss¡gs de Leyes

Reformatorias a la Ley de Seguridad Social". Suscriben el preserÍte

informe la asambleísta Marllely Vásconez, el asambleísta Ángel Rivero, el

asambleista Alex Guamán, la asambleísta Betty Carrillo, la asambleísta

Diana Peña, la asambleísta Mary Verduga. El asambleísta ponente es el

asambleísta Bairon Valle Pinargote, miembro de la Comisión

Especiali zad,a Perrnanente de ics Derechos cie los Trabajadores y la
Seguridad Social". Hasta ahí el texto, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la paiabra,

Asambleísta ponente, asambleista Bairon Valle.---- ---------------

EL ASAMBLEÍSTA VALLE PII.IARGOTE BAIRON. MUChAS grACiAS, SEñOTA
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Presidenta. Ecuatorianas y ecuatorianos que nos escuchan a trar'és de

los medios de comunicación, con:pañeros asambieístas: El informe ha

sido basta¡te claro, hace alusión precisamente a tres proyectos cle

reformas c1e ley a la Ley de Seguridad Social. Me voy a referir al primero,

que el ponente fue el exasambleísta Marco Murillo, qlle es el Proyecto de

Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social de las personas que

reaLizanel trabajo doméstico no remunerado. Solo querer recordarles que

en e1 año dos mil quince, hace unos meses atrás, el Pleno de esta

Asarnblea aprobó la Ley Orgá-nica de Justicia Laboral y de

Recor:ocimiento d.el Trabajo No Remunerado del Hogar, donde en su

artículo sesent-a y seis deja claramente estableciclo, primer(), que define y

reconoce al trabajo no remunerado del hogar como un.a actividad más de

las ecuatorianas y ecuatorianos que ciesari'ollan esie tipo de actividad;

segund.o, define tarnbién los cálculos de las aportaciones F,ara este grupo

de ecuatorianas y ecuatorianos; y, tercero, como un elemento importante

que establece las condiciones de acceso a ias pensiones, baee Ce

aportaciones, la base d.e cálculo y el subsidio q're el Estado,

responseblemente, debe aportar, cumplienclo precisamerrte ese principio

dc solidariclacl q,re 1o estabiece la C<-¡nstitrrción de la República. El

segunclo proyécto, presentado el catorce cle septie*br. dei cios mil once.

que es el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridatl Sociai, por

parte dei exasambleísta Rafael Dávila Egüez, proyecto que fue calificado

por ei CAL y enviarlo a la Conrisión. Este pro¡recto de ley sugiere

incorporar un artículo, luego del articulo doscientos setenta y cinco y,

adicrona-lmente, ret'ormar el aitículo doscientos ochenta de la Ley d'e

Segurida-d Soci.al, arrrbas normas regulan el fondo de reserva, sll pago y

,levolución. Ei proyecto de iey propoire mensuali zar Ios fontlos'de reserva

que el empieador paga de rnanera rnensual y directa a su-s trabajadores
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o serviciores al IESS y que si un afiliado acredita veinticuatro o más

aportaciones acumuladas, podrá solicitar que'le sean entregados ei tota.l

o uná parte dei mismo. Además el afiliado tendrá la potestacl de recibir

mensualmente sus fondos de reserva o que seall ciepositaclos en el IESS.

La Asemblea Naciorral, el día diecinueve de mayo del dos mil nueve,

aprobó la Ley para. el Pago Merrsual del Fondo de Reserva y Régirnen

Sciidario cle Cesantía por parte del Estacio. En su disposición transitoria

primera, cia.ramente explica sobre la mensr:aiizacíórt de los fcndos de

reserva o ei ahorro de los mism.os por parte de los afiliados. En el

reglarnerrro para el pago o devolución del fondo de reserva pcr parte del

IESS, en ei artículo uno, expresa que el trabajádor o servi,lor público, con

relacj.ón de deperrdeircia, tendrá derecho al pago mensual del fondo de

reseí-r/á" En la rnisma ley aproirada, en las disposiciones, sobre toclo en la

Tl'ansitoria Segunda, e-l afiliado puede solicitar sus fondos cle reserut. Et
el Reglamentc del IESS según Resohición número tres dieciséis del

Registro Oíicial número doscientos uno, clel veintisiete de rnayo del dos

mil dié2, y'a fue regulado en los a-rticulos uno )/ dos ile este Reglamento

pára el pago o devoiución del fondo de resena por parte tiel IESS. La

tcrcera propuesta fue presentada el catorce cle julio d.e'dos mi! once, se

llama Frcyecto cte Ley Reformatoria a la Ley dd Segurida-d Social,

presentacio por ia exasambleísta de la provincía de Loja, Nívea VéIez

Pala,;io, iguiai también este proyecto fue caliiicado pór'el CAL y rerniticlo

aL ia Comisióri cle los Derechós de ios Trabajadores y ia Seguridad Sociai.

Este proyecto-de iey está compuesto por un artículo y tres dispilsiciones

transitorias, t-iene como objetivo mcdificar Ia.Ley de Segurieiad Social, etr

síntesis propone agregar un inciso al artículo cien, para que se exceptú-en

cie esta prcrhibici órt y '". .*orrare de intereses, multas y más recargos

causa.d,¡s por mora a favor del IESS, el pago de fondos de reserva
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corr'ebpondiente al período dos mil cuatro, dos mii lnue'¿e' que se hán

adeúdado .por tras instituciones del Estailo del sector público a sus

servidores y trabajadores. Solo quiero recordar que la Ley Orgánica del

Servicio Púbiico, en su artículo noventa J¡ ntteve, señala que los folrdos

de reserva, 1o define como una remuneración mensual unificada del

servidor y que equivale a lo que perciba. Luego tarnbién en el Código de

Trabajo en el artículo ciento noventa y seis señala el derecho al fondo de

reserva y dice que es una surna equivalente a un mes de sueldo, salario

por cada año del trabajador, no perderá este derecho por ningún moti'¿o.

Recientemente en la aprobación de la Ley de Alianzas Público-Privadas,

en el artículo veintidós, veintitrés y veinticuatro, hace la condonación o

remisión de los coÍrespondientes intereses para ei pago de deu-das,

exceptuando de llanera expresa los fondos de f'esen'a' porque estos

intereses le corresponden estrictamente al trabajador y nosotros no

pociemos m.enoscabar SuS intereses y SuS derechos, pues estos se

manejan en cuentas ind.ividuales, pues los valores varían d.ependiendo

del trabajador y sus ingresos y por mandato constitucional en el artículo

tres vei.ntiséis numeral dos, dispone que los derechos de los trabajadores

son irrenunciables y son intangibies. Razón pcr la cuai, señora

presid.enta )¡ compañeros legisladores, pi:opongo al Pleno para que el

proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social de las personas

que realizan trabalo doméstico no remunerado ya es materia legislada,

propgesta por el"asambieista Marco Murillo. Perdón, ei segundo prcyecto

de Ley Reformatoria a ia Ley de Seguridad Social, expuesto también por

el exasambleísta Rafael Dávila Egiiez- también por tratarse rna-teria

legisladaiy, tercero, e1 Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley cle Seguridad

Social, también expi,resto por la asambleísta Nívea VéIez Palacio, pcr

tratarse de atentar contra un clerecho constitucional, propongo al Pleno
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de ésta Asamblea para el archivo correspondiente. Muchas gracias,

señora Presid.enta. -------- --------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente. Al no

enconCrarse ya como miembro de esta Asambiea Nacional el

Asambleísta proponente, voy a preguntar al Pleno si hay apoyo a la

moción prese¡tada por eL archivo de esta propuesta. Señora Secretaria,

votación.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar Su asistencia en su curul eiectrónica, de

existir alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría' Gracias.

Señora Presidenta, tenemos un inconveniente con la curul del

asambleísta Richard Calderón. Noventa y tres asambleístas presentes

err la sala, señora Presidenta. Se pone en óonsideración del Pleno

de la Asamblea Nacional el archivo Ce los proyectos de Ley Reformatoria

a la Ley de Seguridad. Social, presentados por los exasambleístas

Marco Murilio, Ní-¡ea Véiez y Rafael Dávila. Señoras y señores

asarrrbieístás, por favor, consignen su voto. Señor operador, presente los

resultados. Setenta y cuatro votos afirmativos, cero negativos, cero

biancos, diecinueve abstenciones. Ha sido aprobado el archivo de los

proyectos cte Ley R-eformatoria a la Ley de Seguridad Sociai, señora

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria' Con esto

clausuramos la Sesión número trescientos sesenta y nueve del Pleno de

la Asamblea Nacional. Con un saludo a todas las compañeras y

companeros asambleístas, buen feriado'-- -----------
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LA SEÑOQ\ SECRETARIA. Se toma nota de ia clausura, señora

Presiclenta. ---------

VII

La señora Presidenta clausura ia sesión cuando son las catorce horas

diecisieLe minutos.
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